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A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X P ID E N  L A S  M E D ID A  D E  A U S T E R ID A D , 
R A C IO N A L ID A D  Y  D IS C IP L IN A  D E L  G A S T O  D E  L A  A D M IN IS TR A C IÓ N  P Ú B L IC A  

D E L  M U N IC IP IO  D E  B A L A N C Á N , T A B A S C O ; P A R A  E L  E JE R C IC IO  
P R E S U P U E S T A L  D E L  A Ñ O  2017

A Y U N TA M E N TO  CO N STITU C IO N AL D E L M U M O P IO  
DE BALAN CÁN , TA B A S C O  2016-2018

DIRECCION DE AOMlNISTfttCfON

a  i**RIO EU G EN K) BOCANEGRA CRUZ, PRESIDENTE CO N STITUCIO N AL DEL 
M UM O PfO  D E «M A N C A N , TA B A SC O , A  TO D O S  S U S  HABITANTES, ]HAGO 
SABER; Q U E É L  AYUN TAM IEN TO  Q U E  P R E S O O  Y  C O N  FUNDAM ENTO EN  LOS 
O I6PUÉSTO  POR LO S A R TÍCU LO S 115, FRACCIÓN 8 D E L A  CO N STITUCIÓ N  
POUT1CA D E LO S ESTA D O S UNIDOS M EXICANOS; 65, FRACCIÓN I, PRIMER 
PARRAFO D E LA CO N STITU C IÓ N  POLITICA DEL ES TA D O  U B R E Y  SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCIÓN tft Y  65, FRACCION ff D E LA  LE Y  ORGANICA D E LOS 
M UM O PksS D B . E S TA D O  D E TA BASCO , P R E S 0 ITO :

LA S  M O N D AS D E A U B TER R M D , R A d O N A U D A D  Y  0 B C P L N A  D O . G A STO  DE 
L A  ADMHMBTRACaON PÚ B LICA M UNK3PAL P A R A E L  EJBRCmtQ  2617, D EL 
M U M C S »K >D EB A LA N C A N ,TA B A S C O .

C O N 8D ER A N D O :

P R M ER O .- Que ef artículo 115, fracción II, de te Cons«uáón Pofifica de loe Estados ^  
Uñetas Mewcanos, contempla entre otoas dfeposfcémes, gue loe Ayuntamientos teartnán
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jpfara aprobar. de acuerdo con las leyes en maiena rmmídpal expecSdas por 
de » »  Estados, toe R ecam en!», Circulares y  demás despósteteles 

de observancia peñera!, denso de seis respetivas Jurádfccwne®, qpe'yS **  
te Admkéstaáón Pública Mutyqpaí. reguten tes meterte», procedteiíentoB, 
y  servidos púbficos de sus competencia y  aseasen le paftictpactón 

acutedeégue se referan m  ef amento 65, traedor* í pítete pénate de te 
Pofifica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco

Que en atocfcíón a lo previsto per el numanat 85 tiaaaárí R de la Ley Orgánica de tes 
Mamdipa» del Estado de fabasco, en su taodán 6; el Presidente Mu^ctpai tiene te 
tecutiad do fertii«áar y  someter a  te aprobación delAyuntamiento, d  Bando de Potictey 
Gobierno, tos Reglamentos. Circulares y demás etepeaoortes administrativas de1 

general, así como pronMparibs, pulsearlos, v ^ a r  y  sancionar su 
f  «n.ojneiacw n con los articulo® 1 y  56 de te Ley de Presupueste y 

hacendaría del Estado de Tabascq y  de sus me; 1 y  13, 
Fracción VT. de te Ley de Dsdp&raFteanctesa de las Entidades Federativas y  ios

SEGUNDOLO** el Articulo 134 de la Constitución Pernea de loe Estados Unteos 
Mexicanos establece que tos recursos económicosde que efeponsan te Federación, fes 

' Ft&inm ite» M unlcipi» y tes Demarcaciones Territoriales de te Ciudad de üteáco,, se
y  fcmaá&z para

s á fe te ^  » » objetivos a los que estén destinados,
.'V. '.1 . ' ■

TE R C ER O .- Que el anteóte 76 de te Constitedón Poíífca del Estado Sne y Sobanano 
da Tábasco, señala que ios recursos económicos de que «Sspongan ei Gobierno del 
Estado* los Municfiios y los Organismo® Autónomos, así como tes respectivas 
Adm inistraciones Públicas Paraestatales, se administrarán con etidencía, e§cacia y 
honradez pata satisfacerlos objetivos ales que estén desfijados.

C U A R TO  -  Que el articulo 1 de te Ley de Presupueste y  Reaponsabtitiad Hacendarla 
dei Petado de Tabasco y  sus Mmiripioffi. establéese «y«* tes ejecutores dei gaste 
deberán observar que te admbtislnadán de ios recursos se reatioe con bese en aíferioe 
de legalidad, honestidad, eficiencia, eticaste, economía, lacsonaSáted,, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

!<0

0  referido ordenamiento legal, en su titulo tercero, captisáo IV, establece dteecsas 
medidas de austeridad que deben acafar tes ejeatieres de gasto en el éreselo, desús

can ia obtigactóri de t-mtm mesticias pese raesonafeartos 
a tes actividades olivas. 'y  de apoyo, sin afectar d

neta® de los program a apocados en eí presupueste de .egresos; 
destinando el aberro generando a los programas pítentenos del «feoutof de gaste que 
» «  genere, de c%rí?tcríí^3d con las tfepos^iesíegaJesñpítca^es.
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g u a rro .- Que una de te  premisa» frmdamentates para la presente adméwtracáón 
« t e t e  en imptemanter toda» acyirite medite  «ncfopensabte peía recíonafizar el 
gasto, sin afectar ai cumpfimiento da te  metas da t e  programas aprobados en d  
presupuesto general de egresos del murikápkK « t e mpladas en ef m an» del pte  
te ir ip d  de desanolo 2016-2016 en el a|e rector transversa l (Gobierno efectiva, 
múdenlo y transparente, con perspectivade généed y garanto del merocáe pleno de te  
derecho humano»), programe de accttn s i -  (Seguimiento y evaluación de te  
programa»).

P
¿

&

En este contexto deede al inicio de la presente Adrttinteación, batida cuente de ia *j£ 
p recañe«  f in a n c ia r a « «  se recíbto te HacfenctePúbfca, te  peroepetonretiguídas %
de te  aérvidore» púbicos dé confiara» se han mantenido cordarme ai tabufcador dei  ̂
^ereício fscal 2015, sártt|ue se hayan creado nMevaspteas de base haaste la presente ; s

teche, del. nteno modo ea han priviegíado y fomentado mecatéalos financieros y de 
adquisiciones, como el esquema <te compras consolidóte, que hart redundado en 
economías para la Admintotración en au extinto.

B  presente acuerdo también atiende al exhorto realzado por el Ttedar del Poder 
Ejecutivo Federal el «fia 09 de enero de 2017, en la fiema del acuerdo para el 
MBwMCTiwetHP econoneooy ie protección oe b  economía »anwar, pupvcaooen er usano 
Ohdel de la Federación, par» efectos de que te  Gobiernos Municipales adopten 
m edite tendentes a  proteger I» eoonomto femfar. fomentar t e  teerstones, el empleo 
y preservar te oTtobftdad económica, hadando fiante a t e  dmunstoncte adversas de' 
nuesfeos tientos, con poflBcas pubficas obtevas qué imputeen te  proyectos que 
raodemicen a nuestro pife, saivaguerdan al patrimonio de t e  Camttas y propicien su

¡SEXTO.- Que la finafidad del presente acuerdo es estehieoer te  normas d n ^ J i^  
carácter generai y obfigatorio para todo» loe Seradores Públicos de ia Admimfeacián
PútAca Municipal, « w  el t* # évo (te gara n t id  tadebteadroinñJración y apicadón de
tos recureos en un piano de mayor austeridad, eficiencia y productividad en el greto 
pùbica.

y.

S O 1 TRIO.- Que para orianter el ejeroefe del gasto, se han estabteddo te  presentes 
mecidas, cuya observancia será de carácter obtágatorio pare todas te  Dependencias,
ÓrganosDreconcenfradre y Orgarrémoc PgscenlralizactedeteAdnvnisfracíóoPübftca
dei tAatiqpio ríe Satancfin, Tabasco; por to quebe teredo a bien érate el ságiiiente-

ACUER D O  PO R  E L  Q U E  S E  EXPKNEN LA S MHW DAS D E AUSTEfSB AD , 
R AO O M AIJD AD  Y  D M O P U N A  DEL G A S TO  DE LA  ADfiBW STRACIÓH PÚBLICA 
D E L M U M C n O  D E  B A LAN C ÁN , TA R A SC O ; PAR A E L  EJB tC fC fQ  
PR ESU P UESTAL D e . AR O  2017.

o

CL.

5«■
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Con fa fratedad de cfrsrrww el gaslo en el Gap&iÉd 1000 
persónate ,̂ con las Servidores Públicos «Se Conianza de te  Dependendas y Órganos 
Dao»oer*alqs «te la Admifasfracweri Pùbica Mwño|p<ai. desi!* « í  nivel'’ <{»&'..

al físé o  rte quiten eferce ?! *:smo d€l en "la .© «tm ciüfí,;
«s^áíyteá, as! m rm  coñfmwm% « = c-- g*?*© ec^fe«k> #® goí^m o y «tenté»
eetegoríaé • consideradas m  « í tafeufedor s afflai, hasta ei nivel «fe ¿uxtóte&s,
r & á m k é m  m ' n a t i M f c f . m  % m  m m & o .  r n - í ^ m k » i t e  e l i t r e  e l  5 * £  y  h a s d & e t  s c r ¿  d é

s a l a r i ©  l a s s a . , '  m í l m i á & s  s i  p e r s o n a l  q . ^ b ^ j v p  m  d i e t a *  c i n e  -

parce&is«'', . . . .

> Además se deberá flevar a cabo te revfefcn «te te estructura orgánica a i «  «fe 
ppofÉáar teeictenáa en el capig Iwwkmo, ŝ ístaside a te pfenSia tíe-persoRSía 
te estrictamente necesario para e§ cumpirofenip de su* programas y metes

>  Í t e s e c « i i ^ £ d a n a n a i $ » M > r e s c t e t r o d e t e f l ^ f S S a t e b c ^  .

> Ifo'fiealUOffcam plazas «te nueva érasete«-, ' ■■
> A loe trabajadores que se encuentre« car» ©dad de Jubiactefi yfo pensión por 

mcagáZfaá pemamMe, se te» dsteán efectuar los liM te » para «felfeé-- su 
rcteóón laboral ccwftnacfciai para oon el Ayunterntebio.

:■.. * V  -  ’’

9£0tJifllA.- Se calcete cualquier ¿asede pego a cargoúéfámwápm dte Batanean, de 
serosos efe tetefcma ceiutar (voz y dates). ■•

o «fe

TERCERA.- Ss establecen mecidas pata mayorcéfedi dei gaste de oonfeusiiife y 
lubricantes, consistentes en írapiemesdar bstáooras «fê cobtnoi pao dotar el «nmbufsribfe 
paracatíávefñriteenbaseaestociteprevfeíteíBndtesesite. .,

glebe procurarse que previo al micio de cada mes. las gÉreeoipgies deben coB&ar con im 
tessarib de labores «pie permita conocer la rata «te trabajo por «fia yfo semana; por fe

* ' . i

»elprogaf>federadcmafidaddelusodel3sisiidadesinobKm.consistefde 
su uso, con el no cf oda un dfe a te semana y adcfenafciaente se fortalecen
nos paraevftiref uso

*»

S
é

*
\
itr

[.'I ■■

¿
i

'Esta mecida exduye fes áreas dé Segundas! r  - , y Tránsito, Servicios Süsñcpafes y
, Atetena Emergencias teefeada Proteecron Cu* y íM

Lss HffiÉ&s «wtekv» % eacepecon de tes atóeítaBaite menefenadas, detaán 
i.miskm su tránsito a más lardar a las 173M* iwnas. por lo que detterà« ser apareadas y 
pjfitt* asadas de acuente a so área de afe? |k j-w l
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C U A R TA .- . Se cancelan en su tatatKfed las asignaciones presupuéstales de carácter 
munécpaf destinadas a te adqu»5íc&n o re<iía r L v ^ t í c t ^  (

/
Ú n k a y e x O u a i i n K n e n i e p a m - ( ^ 3 ^ ^ é & t i m 3 ^ < ^ ^ s á e h ^ o p a ^ ^ s a í m m  'À  

de seguridad pùbica y atención a efirerpericas taclukfe protacaón cMI

Q Ü W A .- Reducá ai mínimo mcíispensabte el consumo ée aimentes e «istmias a 
«raepCTÓn de áspelos qpe deriven ée eventos, y ceremonias oSdédes pienamente
W t e * * i c a d a * y J u ! t f f < s í i t e ^ i | t ^

Se excluyen los gaste» referentes a  caleferecíones de carácter poptáares como son 
entre oirás, el Pía de Hiño, Día de las Madres, Día det Maestro, Dia del 
Burócrata,Festejos Patrios, así como las Ferias, Muratápaf y  Estate*, la Pieria del Queso 
de Poro y el avenía anua de fa Pesca dei Robalo, de igual forma la Sesión Sedeóme de 
Cabido, donde B  Ejecutivo Muoíepalea da Gump^rsefrio a lo mandatario en el Aifcute 
05 Fracción X de la Ley Orgánica de Jos lfe*tÉá|Mos deí Estado deTabasca

S E X TA .- En las comisiones de trabajo que se sutorioen el pago de viáticos, este se 
redocád hasta un 40% dei fabulador autorizado, teduye viáticos y gastos de canáno 
fuera y  dentro del estado.

el gaste por papelería e 
el uso de las tecnologías de te sifermacíón 

ef consumo de papelería, ga«tos q® 
y  sunMatros de oficina con caro® a

e

con 
y  ia «pe

así como otros

vte.

I aeianacián de recursos cerscwiales oor «tefwto del 3 %  señalado oor la recién 
|| pulseada Ley de Dtodpina Financiera de las EnSdade&Fedecaivas y  los Municipios.

entes púbfioos objeto de este acuerdo, se M te a n  a te estrictasiienle necesario pare el 
cumpfimiento de esta rncdda.

DtsCMA.- Se fortatacanfei las acetone» dei programa muntela! de efirásncta eoefgéÉsa 
,■ consuno reaoonaabte a  electo de dsméiuèr el rpnefo corriente con caroo a te cuente V' ' 
presupuesta 3101 (energía etócínca) * .. *''"■>,•

D E C M A  P R M ER A .- Se reducáán hasta en un 50% los gastos destetados a puiScidad f  
y  propaganda. '  • ' y - -
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OECttA S^tíM D A^ im  gaítoe por Aeeeosfe y  fedatagim  ̂m  mdnctén sí rséémo 
«ritopensabie, reatando preferentemente las tareas, con personal adscrito a la nómina 
defayt« rtaentento.

D E O K A  TE R C E R A .- Se reducirán a fe estrictamente mcfispefisaiJte, los gastos
destinados festivales y ofeas actividades so propias de te consecución y lasas del 
ayuntamiento

06CM IA C U A R TA .- Los gastos, gire. por «o ce p to  de ayuda a torteantes,
Donadlos, así como Apoyos Sociales (Svenos a Persona» Físicas« Jurídico Colectivas, 

. Asociaciones A .C . y Sin fínatidaé de Lucro, se deberán eufeagar soto en deeos de 
comprobar ser necesarios,, por k> que deberá ser anafeada previamente macante el 
cuestionario que se aptique, mediante ei área de tirábate social dei MunkápaL 

^arafade por la Oíreéeióft de Atención Ciudadana

5

^  TRANSITORIOS

P T T IT R O .- B  presente acuerdo se pifeicara en ei peiiódtoo oficial dei Estado da 
Tabasco y  entrare en vigor el funes 08 de mayo dei 2011 Rara efecto de fas macfictee 
refaSiros al Capsulo 1000 (servicios personales) la apficacton se ajustara a los 
caléndanos emitidos por la Dirección deAdminfetoaciári.

| SEGUNDO^- Los ahorros presupuéstales que se generen con bese ai presente acuerdo
serán destelados a tos rubros previstos en fas disposiciones legales aptecafrtes para ei 
uso de los recursos póteteos,así como las dei presupuesto de egresos dei KAjnfeiptede 
Bakancán 2017, específicamente a  la generacsán dto em plea y  programas sodafes.

TE R C E R O .- las  Direcciones. Órganos Desconcertados y  Oigantenos 
Ete o e ife iza d rs de la A d tem ^n cito  Pubfica Murtojpd, a d o p ta »! las aodbne» 
adstefetrafivas necesarias para ef oimptoiianto de las medidas estaáJteddas en el 
presente acuerdo, para to cual atenderán las toxicaciones que aí efecto tes señalen fas 
Direcctones de Administración,' Programas**!, Finalizas y  te Coráraiorte l£unfcte& 
siendo estas las responsables de dereí seguimiento correspondente, en el ámbito de

C U A R TO .- Las Direcciones de Programación, finanzas y te Confralorfe Muníopai. 
deieimmaran tos casos en que se jusfifique el awnp&n¿enfe> «te medulas distintas a las 
previstas en el presente acuerdo, tomando en consideración los servicios y fundones 
de te Dirección, Órgano Desconcentrado o Orgarasmo Oescentiafizado «pe 
conesponda.

QUfifTCL- Se d ^  ite  efecto cuakiMtercfeiXMÉ^actefimsfe^^qttecctoirarenga af
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EXFEfHDO e t  E L  SALÓ N  D E  CA BILD O  B EL A Y U N TA M E N TO  CO N STITU C IO N AL ‘ 
D EL M U N iaP iO  D E 8ALANCÁM , TA B A S C O , A  LOS C U A T R O  OÍAS D E L

-~ ía iit/h ve t.---------- —

C . CONSUELO BARBOSO LAUDERÒ 
CUARTOREGSDOR q u o t o  r e & d o r

1

1

à

ù d u n A  ñ ..Ü í¿m i£ L _____
C . NORMA AUGIA K U fcE CARDENAS

SEXTO REGKX2R

PÉREZ QUE 
OCTAVO REODOR

f e r o z .

d  BEATRIZ DCMWGUEZ PÉREZ
OÉCRKO REGADOR

Tft

C. D A N K . MONTIIY.HMÉNEZ 
SÉPTM O REC4DOR

n e c w o p fw íE R

C, KARLA ü |«g«gy
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V EW CO III^e«EN TO  DE IX> $3»POto10 POR O . ATFiailJO  47,6S, F R A O Í^  DE IA  
UEY QHBÁmCA DE LOS MtAMaPIDS DEL ESTADO DE TABASCQ, PROMULGO EL 
PRESBITE REGLAMENTO PARA SU DEBBA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA
C EB A D  DE BALAMGAN, ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMEMTO CONSTfTUCiONAL DEL MUMCfPIO DE BALAHCAN, TABASCO, A

I

SECRETARIA DEL 
AYUffTAftHEMTO



14 DE JUNIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 9

No.- 7492 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
,  , DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 019

Con fundamento a lo establecido en el Art. 36, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obres Públicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrftonal y 
Servidos Municipales; se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Udtadón Pública Estatal para la erftidinfdón del 
Contrato de Obra PúbHea abase de Predos Unltarloa y Tiempo Detormtoedqy-cuyo importe será cubierto con Recursos para ai ejercicio fiscal 2017, correspondiente a Ramo 
33.-FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) Según Acta de cabildo: 2Í-SO-14-FEB/2017, de Fecha 22 de Febrero de 2017, de 
conformidad con lo siguiente:

> Licitación Pública Estatal

No. de HeHadón Coeto de lee 
bMM

Feche Limite de
Inscripción

Visita el lugar de 
Isobrs

Juntada
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
v acertara técnica v económica

56065003-018-17 $ 3,000.00 20/06/2017 20/06/2017 
■ 06:00 horas

20/06/2017
13:00.horaa

28/06/2017 
12:00 hora*

Clave FáC 
(CCAOP) Descripción Senara! ds ta Obre Fachada

Inicio
Plato da 

Kiteuclón
Capital Contable 

Requerido

K00400S0174.- Mejora De Red Oe Distribución En Media Y 
Saja Tensión
27006018?.- q. slasMo 2da. Sección

13/07/2017 60 Dia* $1,071,648.08

Las bases de la Hdtadón se encuentran dsponibies para consulta an Internet htto7Avww.sscotab.Qob.mx. y en el Departamento de Licitaciones y Costos de Obra», 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), Tal. (gi7) 37 5-00-13 ext 105, C.P. 86400, Hulmangulllo, Tabasco, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9.-00 a 14:00 horas.
La forma de pago as en afectivo an la caja de la Dirección da Finanzas dal H. Ayuntamiento Constitucional da Hulmangulllo, Tabasco.
La visita al sitio de la realización da los trabajos se llevará a cabo al día y hora antas indicado, partiendo de la Dirección de Obres, Ordenamiento Territorial y 
Servidos Municipales, Ubicada an Miguel Hktalgo.S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Hulmangulllo, Tabasco.
La junta da acta radones y al acto da presentación y apertura da proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en la Dirección de Obres, 
Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpates, Ubicada an Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 88400, Hulmangulllo, Tabasco.
La visita al albo da lá Taabzadón da los trabajos y Junta da Actaracfonaa son obligatorias ds acuerdo a lo estipulado en al Art 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 
Públicas y  Servidos Reladonados con las Mismas del Eetado.de Tabasco.
Ninguna datas condicionas establecidas en las Bases de Licitación, aef como en las proposiciones presentadas por los lidiantes, podrán ssr negociadas.
No se podrán tubcontratar partes de la obre.
Para esta obra sa otorgará ej 30% de antldpo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 64 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con les Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(k>s) idloma(i) en que dsberé(n) presentar (se) la(s) proposldón(es) será(n): español. /
La(s) moneda(s) an que deberá(n) cotizarse la(s) proposldón(es) será(n): Peso mexicano. j
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: '
1 .-Solicitud por escrito citando el núm. De Hdtadón y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. José Luis Castillejos Gómez, 
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servid os Munldpales dal H. Ayuntamiento Constitucional da HuiraangulUo._______ _
2. -  Inscripdón o registro dsl Padrón de Contratistas vigente que contenga la o tas sspedalktadss para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este 
Proyedo con la especialidad 230.- Urnas y Redes ds Conducdón Eléctrica.
3. -  Todo interesado antes de pagar al Importa de tas bases deberé da estar Inscrito an el Registro Único ds Contratistas del Gobierno dal astado da Tabasco, con 
fundamento an él articulo 21 del Reglamento da la Ley de Obres Publicas y Servidos reladonados con las mismas del Estado da Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para este 
Proyedo.
4. -  Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras ds los tres últimos arios Induyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con lá administración pública, asi como con los particulares, serialando el Importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de loe contratos
5. -  Capacidad técnica, deberé anexar curriculum del personal técnico con copla de la cédula profesional.
Loa criterios generales para la adjudicación dal contato satán: Conforma a lo depuesto por el Art. 42 da ta Lay da Obrea PúbHoaa y Sentóos Relacionados con las 
Mismas dal Estado da Tabaaco. En bata al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, aóonómtcas-y que saan factibles da realizar con los recursos y si ptazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si lá persona física o jurídica colectiva t^atTmaui/Hn registrada an al Registro Único de Contratistas del Estado de
Tabasco. /

HUIMANOUILLO, TABAS
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No - 7491 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 018

Con fundamento a lo establecido en al A lt 35, 36 y 37 de la Ley de Obra* Publica* y Sonidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reglamento da la Ley de Obras Públicas y Sonidos relacionado* con las misma* del Estado de Tabasco, a través de la Olracdón de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servido* Municipal**; se convoca a los Interesados en participar en *1 procedmiento da contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitario* y Tiempo determinado, cuyo Importe seré cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 2017, correspondiente a Ramo 
33.-FIII Pondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipdl (Ft8M) Según Ada de cabildo: 32-SO-17-MAY/2017, de Fecha 30 de Mayo de 2017, de 
conformidad con lo siguiente: '

Licitación Pública Estatal

No. de ndtadón C o s t o  rie les
i n m

Fecha Umita de 
Inscripción

V is ita  el lugar d* 
Is o b r e

Juntad*
aclaración**

Presentación da propostetene* 
y apertura tóente*, v económica

6 6 0 8 6 0 0 3 -0 1 8 -1 7 $  3,0 00 00 20/06/2017 20/06/2017 
06 :00  horas

20/06/2017 
11 :00  horas

28/06/2017 
1 1 :0 0  h o ra «

Clava Ffic 
1CCAOP) Descripción General de le Obre Fachado

in ic io
Plazo da 

Biaeuclón
Capital-Contata* 

Reauerido

K 0 0 4 0 0 S 0 1 7 7 .- AmpSodón De R e d  De Distribución En /M edia 
Y  t a | a  T e n s ió n

2 70 0 *0 29 * -°  r o b  c - 2 5  ( C r a i  Is id ro  C o rt é s  R u a d a )
13/07/2017 45  D ía s $ 1,165,369.51

Las basas de la fioKaclón se encuentran disponibles para consulta an Internet: http://www.eecotab.90b.mx. yen el Departamento de Licitaciones y Costos de Obras 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro. (Planta alta), Tal. (917) 37 5-00-13 ext. 108, C.P. 86100, HuimanguWo, Tabasco, loe días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 0:00 a 14:00 horas.
La forma da pago ea en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimangulllo, Tabasco.
La visita al sido de la realización da los trabajos se llevar* a cabo el día y hor* anta* indicado, partiendo de la Olrecdón de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servido* Municipales, Ubicada an Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Huimangulllo, Tabasco.
La junta de adaredonee y al acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antea Indicado en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Huimangulllo, Tabasco.
La visita al afilo da la reafeactón da los trabajos y Junta da Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra. !
Para esta obra se otorgaré al 30% de anticipo. '■
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(los) Idtoma(s) en que fieberé(n) presentar (se) la(s) proposlclón(es) será(n): espaflol.
La(a) moneda(s) an que deberé(n) cotizarse la(s) proposldón(es) será(n): Peso mexicano.
Los requisito* generales que deberán ser cubiertos son:
1 .-Sofidtud por escrito Otando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. José Luis Castilletes Gómez, 
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimangulllo.
2. '  Inscripdón o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este 
Proyecto con la especialidad 230.-Untas y Radas de Conducción Eléctrica.
3. -  Todo Interesado antee fia pagar el importe de lae beses deberé de estar inscrito en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento an H articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servidos reladonados con las mismas del Estado da Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la espedaHdad aolidtada para este 
Proyecto.
4. - Currículum de la empresa y/o persona física comprobado con reladón de contratos de Obras da los tres últimos arios induyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el Importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes en
cada uno da lo* contrato*
5.- Capacidad técnica, deberé anexar curriculum del personal técnico con copla de la cédula profesional.
Los criterio* generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el A rt 42 de la Ley de Obras Pública* y Servido* Relacionados con las 
Misma* dal Estado de Tabasco. En base ai análisis comparativo dé las propuesta* admitidas se seleccionaré aquella que satisfaga planamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar cbn los recursos y «I pjgzoprapuestó.
No se podré redbtr ninguna propuesta ti la persona Atica o jurídica cotectlvp-flose encuentra registrada en al Registro Único de Contratistas del Estado de 
Tabasco.

http://www.eecotab.90b.mx
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No.- 7490

GobUmo dal 
Estado da Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo

►

SEI«« retaría d*
CducaeMn

Vigente para las escuelas públicas y particulares de educación b^elca'íncorporadas al Sistema Educativo del Estado Tabasco

Agosto 2017

D L M M J V S

• © # 1
► 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

Diciembre 2017
D L M M J V S

©  2
3 4 5 ó 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 ]B B S  23
2 4 # ] m É l B U  30
31

Abril

22 23 24 25 26 ©  28 

29 30

Octubre 2017 Noviembre 2017

D L M M J V s D L M M J. V S
1 2 3 4 5 6 7 . # # 3 4

8 9 .10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

15 16 17 18 2 90 O 21 12 13 14 15 16 17 18

22 23 24 25 26 m 28, 19 • 21 22 23 24 25

29 30 31
,4'¡

26 27 28 29 30

Septiembre 2017

D L M M J V S
1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 U

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 ©  30

Enero V 2018

D L M M J V S

u /i,1 ■ ■ 3  6
7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 ©  .27
28 29 30 31

Mayo 2018

D, L M M J V S

# 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 # 16 17 18 19

20 21 22 23 24 © 26

27 28 29 30 31

Febrero 2018

D L M M J V S

”1  2 3

4 # i [ T 7 8 9 10

11 12 13 14 JS J  16 17

18 19 20 21 22 © 24

25 26 # 28

Junio 2018

D L M M J V S
1 2

3 . 4 5 6 7 8 9

10 11 LL2JL3J U 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 '25 26 27 28 © 30

Marzo 2018

D L M Mt J V S

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

» • 20 21 22 23 24

2 5  W m 31

Julio 2018

INICIO DE CURSOS mu RECESO DE CLASES

RN DE CURSOS
• CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR*

• SUSPENSIÓN DE 
LABORES DOCENTES □ EVALUACIÓN PLANEA PRIMARIA A 

ESTUDIANTES DE, 6* GRADO, NO SE 
SUSPENDEN CLASES

VACACIONES

SOLICITUDES DE PREINSCRIPCIÓN 
A PREESCOLAR, PRIMER GRADO 
DE PRIMARIA Y PRIMER GRADO DE 
SECUNDARIA PARA EL CICLO 
ESCOLAR. 2018-2019
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SEP
SECRETARÍA DE 

ED U C A C IÓ N  PÚBLICA

‘.vSÁVÍ "•

Goblamo d#i 
Estado da Tabasco

m  .
Tabasco
cambta contigo

SE

Vigente para las escuelas públicas y particulares de educación básica Incorporadas al Sistema Educativo del Estado Tabasco

Agosto 2017
D l  M M J V S

Septiembre 2017 O ctub re 2017 Noviembre 2017

«  ®  #  • ;
►22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

Diciembre 
D l  M M J

2017 
V S 

•  2

3 4 5 6 7 8 9
1° II 12 13 14 15 16
17 18 I £ 2 oJ B H B  23

24 m W É U U m  30
31

Abril 2018
D l  Ni Ni J V S

i 7

8 9 10 II 12 13 14
15 16 17 18 19 20 2)
22 23 24 25 26 #  28
29 30

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S
1 2 1 2 3 4 5 6 7 » # 3 4

3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11
10 11 12 13 14 15 1« 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18
17 .18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 to O

n

, 9 28 19 m 21 22 23 24 25
24 25 26 27

COCM
» 30 29 30 31

>

26 27 28 29 30

Enero 2018 Febrero 2018 Mano 2018
D L M M i V S D L M M J V S D L M M J V S

6 J T 2 3 1 2 3

7 8 9 10 11 12 13 4 * 7 8 9 10 4 5 6 7’ 8 9 10

14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 11 12 13 14 15 16 17

21 22 23 24 25 9 27 18 19 20 21 22 n 24 18 • 20 21 22 23 24

28 29 30 31 25 26 m 28 25 H E D B i 31

Mayo 2018 Junio 2018 Julio 2018

D L M M J V S D L M Ni J V S D L M M J V S

»  ^
8 9

3 4
10 11

13 14 $  16 17 18 19
3

10

I 2

5 6 7 8 9
' T f T n  14 $  16

20 21 22 23 24 
27 28 29 30 31

26 17 18 19 20.2.1 22 23 
24 25 26

IN IC IO  06  CURSOS

. FIN DE CURSOS

SUSPENSIÓN DE 
LABORES DOCENTES

$  CO N SEJO  TÉCNICO  ESCO LAR’

RECESO DE CLASES

EVALUACIÓN PLANEA PRIMARIA A  
ESTUDIANTES DE 6* GRADO. NO  SE 
SUSPENDEN CLASES

PERIOQO DE CO M PEN SAC IÓ N  (OfAS 
N O  LABORABLES PARA PROFESORES Y 
DIRECTORES QUE AMPLIARON LA 
JO RNADA ESCOLAR)

VACAC IO N ES

SOLICITUDES DE P R E SC R IP C IÓ N  
A  PREESCOLAR. PRIMER G RADO  
DE PRIMARIA Y PRIMER G RADO  DE 
SECUNDARIA PARA EL C ICLO  
ESCOLAR 2018-2019
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No.- 7504

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEHUIMANGUILLO, TABASCO
UmtCCKjN M  OIRAS, ORDfNAMWNTO TCMITOR1AL Y SERViaOS MUNtClfiAUS

Licitación Pública Estatal

Convocatoria; 017

Cop. fundamento a lo adablecfdo on al A lt 36, 3* y 37 de la Ley de Obra» PúMcás y 8árvleto* rteadonedo* cotí le* misma» del Estado de Tabeeco y el artfoúlo 25, del 
Reglámanto da la Ley de Obras Públcaa y Servido* retoo|ón«do». con la* miaña* del Estado de Tabeeco, a  (rayé* de I* Dirección de Odia*. .Ordenamiento Territorial y 
Servido* Municipal*»; a* convoca a loa Wwaaadoe enparfiojpar en al prac*dbnlenta de conlratadOn bajo la modalidad de Licitación Pública .EdaM  para la adjudicación dd 
Contrato.«*Ofara Públoa a beee d» Precio» Unitarios y TtempoDetainílinado, cuyo Importe aeré cubierto-con Récurac*'para *1 ejercido fiscal 2017, Correepondlenle e Ramo 
JJ.-m i Pondo da Aportación»» pare la InMiaatníe&ir» Social Nlunlcipta (FISM) Según Ada de cabildo; 32-SO-17-MAY/2017, da Feo*» 30 da Mayo da 2017, dé. 
conformidad cbrf 10 siguiente:

Licitación Pública Estatal
Mo.de Sciecáfln • T ó d S U a B iio —  

dradadúB
"ilBgaiM gsrde

hete»
Juntad*

«temetene»
áreeeraetiá» á* piopoeleton* 
v HMtom Mente» v ecenámle»

eaoeaoo3oi7-r7 33A00.00 soroaaoiT 2CW2017 
0*00 hora*

avotaoi?
li^Ohoou

28/08(2017
OMÍOhoni»

c te rá W —
rccAom Oeeertpeten Geoeid d* I* Otea Mot6

átese*»
EteeueMn

Capitel Contdite 
Reouertde-

MOMWOCOI al KOOSOOaO*«*.- WrtiebdtotiáA Do 
Atembrape WibSco Con Tecnelogfa Cormmclow* 
lofcrafctodosVotoi

13107/2017 30 DteS »1,13»,07*2*

i daponfcte* para conauba eó fotomat Me7Ainww.aacotab.oOb.miL y an ol Departamento de Udfadéhe* y Costo* de Obra», 
Centro, (Planta alta), Tal, <*17) á7 5-t»-13 ext. 108, C.P. 88400, Hulmanguillo. Tabescó, lo» «a *  lune» a  tríeme*; ton el

Laa base» de la fidtadútt te encuentran t 
Ubicado an Miguel HMdgóSAI, Col. Cintro, 
slgutooto horario: 9 1 » a 14:60'totea.
La forma da pago aa an ateo#» an la paja da la Dirección da F in a ra » dal H. Ayuntamiento CqnMudonal da Hutmengullo, Tabanco.
La visitaal tifio da la radteadón de loa trabajos *e levar* a cabo *1 día y hora «Ales Indicado; partiendo de le ttricdón de Obra*, Ordenamiento Terrltoriaí y 
Servido« Munlolptaes, Ublcbde ah Migue) Hidalgo SIN,‘Col. Caobo, (Píenle tete),C,P. 8MÓ0, HidmanguBo, Taboeco,
La junta da adatadm e y  d  «eto'dé ¿raaantaddn y apertura da propctetatorte* aa Reverán a cabo « A  y horadante» InrSoado en far Dboccton de Obras. 
OrdeorWtlanto Tanttorlal y Sóndele* Muri clpd*», Ubicada an Kjlgupl Hidalgo éfiÜrCd, Centro, (Planta ana), Ó.P. 06400', HdmanguMa, Tabeeco. 
la  debe de do da la.raaÉraifibi dg loe tasajea y duda dá Adaradcnaa *on obfigalptla* de acuerdo ski, eabputado. an d  A lt 37F«od6nXVI dela.Lay deObra* 
Pótttom.y8*rvteto* R*tacfee*dta<»n la* Mtematdd Estado de Táb**co.

• Ntogunada:l*s aondldonee ada#*dd*á an laa Bape* de Ucfipdúh; asi domo bn he prepúddone* presántedas por lo* üdtantee, podrán ser negociadas.
Ho se podd n suboontrafip-perte» da la obra.
Para est* obra *a otorgad d  60% deaiieclpo.
No podrán participar les personas que so encuentren en loe supuestos del. Art. 64 de la ley de Obrss Públicas y Servidos Relacionado» con la» Mkmas dal Estado 
be TSbaéco.
B<to») Mtpmd») an ouedqh»t*(n) presentar (sé) la(a) propoddún(*») a*d(n): espaltol. 
t* (») mon*da(t) an que deberifo) eptaame t*(») proposWóní**) **rá|n); Peco mexicano. 
i nquléfa M ntnriM  quv (¿Bbtfiin.Mr caíMtftoi ton;
trSoficáuri por a*d»te dtendo d  ndín. Da teltocfon y doacrlpdóti da fcqbrá ari papel membratadó de la ampraáa, drigldod Arq.Joeé Lid* Cartujo* Oúmez, 
Director'de Obras OrdenamiamerTerrttOrtd y Servidos Municipal** d d H . Ayuntami*nto Corts*tuc(Onel da HuimanguBo.
2. -  Inaprlpdún o registre dá| Padrtrt de Contratista* vigente que contenga la & las tsp*dá£tada* para ajecutár la obra espadfibá d* que *é trate, pará oste 
Rioygcte oon la eqpedajldad IfOz Ketoiarrucdún, MedWIadán y áqmedsleclón,
3. -  Todo Msraaado antea d* pasar el importe de Jasbaees beberá de salar jbscrlU.'en el Registró Único da Contratistas be) Gobtsmo dd astado de Tabesoo, con 
fundamento err ái articulo 21.0*1 Reglamento da te Ley d* Obra* PubfieM y Servicio» reMdonado* áún tas misma» del Estado de Yabed». .Presentando tesiguffnte 
documentación para acreditar Mi tedatonda y cajiaddari legal, ;ia. áwertend» y capacidad, tácate» y financiara, asi como la áspedafidad'aolidteda para esto 
Proyecto.
♦.-Óurriciáintdsta ampraaayfb persona Itetea comprobado con relación da contratos da Obras da los tres úMmoá altos Induyando iosque tengan en vigor, 
odebrado* tordo oon la adtnlnlstradón púbfiea, **f cpmo cao to»p*rt¡ciiare*, seftdendod ImpOrta tolal contratado: y *1 Importe desglosado ejarddo por mes en 
cada uno de loe .Contrato*,
8̂  Cqpachlad Montad, datad m ira r ourrfeuUmddperarmdttChleaeóncopte de le eádiil* protestante. . . .
lo* criterio* generalas peral* adjuriteodón dd  contrato safánlCooterme stodspuosto por d A rt 42 de la U y b »  Obras PiS)llc»s y 8«rvteio» Retadonados poti las 
Mismas dd Estado dd Teheeco. Rnf.bdsa *1 s d M d p a b V id lb  dá la* propuesta) Utemltld** «e-sdecdonará' «quélte qu»-*«táteg* plenamente la* comacíone* 
legales, tácryea«, áconólrfim/qw.aaKi'láicfiblé* de malte*r can Idi.racUneMripbBdfNppuMlo.
No ** podrá redUrTfingUne propuesta d  la peraona. Mica o -juritSCa tptecfiya no *e ̂ rwiuentra regtetrada en d  Regidlo. Único da COnkáfieto* dd Estado rtp 
Tfbasoo.
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J t S íiL  Tabasco«MtblSCOntfip

NO.- 7505

SISTEMA PARA EL DESARROLLÓ. INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABARDO
LICITACION PÚBLICA ESTATAL Ño.. 56902001-006-17

í —A I. Fnito A sco

ADQUISICION DE PAQUETES ALIMENTARIOS PARA LOS PROGRAMAS: ATENCIÓN ALIMENTARIA A MENORES Di 5 AÑOS EN RIESGO, NO 
ESCOLAR IZADDS Y ASISTENCIA ALIMENTARIA A SUJETOS VULNERABLES: MUJERES EMBARAZADAS Y/Q. PERÍODO DE 1 AOfANCIA

CALENDARIO DE ACTOS

n ó . d e
LICITACIÓN

COSTO D6 
LA« BASES

pecha Lttirre
PAPA ADQUIRIR 

BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES
ENTREGA PE 
MUESTRAS

PUfflUWTOMfll
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA

"75

i

g ó g > A LL0 ‘
IONICO Y 
IPERTÚRA 
CONÓMICA

AÇTO DE PALLO 
ECONÓMICO Y 

ADJUDICACIÓN

56902001-006-17 $0,000.00 17 DfcJÜNK) DE 
20.17

22 OS JUPIO 
201T

10:00 HORAS

a Consider ació n
DB La  CONVOCANTE

23.DE JUNIO DE 2017 
DE LAS 02:00 A LAS 

13100 HORAS

27 D I JUNIO 
DE2017ALÁS
io:í»o horas

»  DË- JUNIO 
DE 2017 
ALAS

,0:00 HORAS

30 DE JUNIO 
DE 2017 

ALAS 10:00 
HORAS

Partldj Descripción 1 Unidad d« madida
22102.- PRODUCTÓS 
ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS derivado  DÉ 
LÁ PRESTACIÓN de 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, 
EDUCATIVAS, DE 
READAPTACIÓN SOCIAL Y 
OTRAS.

•, PAQUETES ALIMENTARIOS RBASES VERSASES

Las bases de la licitación se encuentran disponible» par» consulta en Internet: http://www.contralopla.tabaaeo.oob
convocante., ubicado en la calle MsnuelA. Romero Número 203, Colonia Pañalones, C.P. 86169, Centro, Tabasco 
Extensiones39Ü53 y 39QS7, los días 14,15,16 y 17 d* junio da 2017; o bien para su venta en efectivo en las cejai 
da Planeaciún y -Finanzas del Gobierno de! Estado de Tabasco,. ubicado en ía Avenida Adolfo Rulz Cortinas. S/N, G 
ciudad, en horado de servicios al público, (el re'cibo debe incidir sello de la caja, reüsptórlá de rentas correspondí« n; 
bancada en la cuenta déla Secretaria de Planéaclón y Finanzas del Gobierno del. Estado de. Tébascp No.
Financiero Tabasco 2000 del Banco BÁNAMÉX, S, A. y/o Citlbanamex.

mx.. yen las oficinas de la 
teléfono: (963) 3 19 17 20 
receptoras déla Secretarla 

ilonfa Casa Blanca, de esta 
ite) ó a través de depósito 
1288 Sucursal 082Ü Centro

« La Junta; da Aclaraciones se llevará a cabo el día 22 ds junio da 20.17 a las 10:00. horas, en la sala de juntas de. la Dirección de 
Administración del Sistema para, el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco,. ubicado en la Cálle' Mé íuel A, Rómérc N£tSSgífiv2P3, 
Colonia Pensiones, C.P.89169, VUlahermüsa, Tabasco,
• El acto de Presentación de Proposiciones y  Apertura de la(s) Propuesta(s) Técn(ca(s) se efectuará el día 27 de Junio dé 2017, a las 
10:00 horas en: la Sala do Juntas.de la Dirección de. Administración del Sistema para el Desarrolló Integral de l]¡ Familia, Ubicado en la eaile 
Manuel A: Romero, Número 203, Colonia Pensione«, C.P. 861.89; Vlllahetmosa, Tabasfio. *

• El acto de Fallo Técnico, y Apertura de Propuesta* Económicas, se llevará a cabo «I día 29 de junio de 2 
Sala de .juntas de la Dirección de Adrtiiniatfaci&h del Sistema para «I Desarrollo Integral de la Familia, ubicado 
Numeró 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, ViPahermoaa, Tabasco.

117, a las 40:00 horas en: la 
la' calle Manuel A- Romero,e i

• E| acto de Falló Económico y Adjudicación: se Havará a cabo el día 30 de junto, de 2017, a las 10:00 hor «  en: la Sala de Juntas de la 
Dirección de Administración del'Sistema pera si Desarrollo integral eje .la Familia, ubicado en la calle- Manuel Á. Fjomero, Número 203, Colonia 
Pensiones, C.P. 86189, Vlllahérmóss, Tabasco.
• El(los) küoma(s) en que deberá(n) presentar (sé) la($) prpposlclóh(es) $erá(n): español.
« L.a(sj monada(s) en que. deberé(n) cotizarse la(s) p ro p o s ÍG Íó n (e s ) séré(n): Pesó mexicano,
• Ño se Otorgará anticipo,
»  Tiempo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, tjebérá efectuar la entrega da 
conformidad con el Numeral 3 según Anexo correspondiente de las presentes bases.
• Lugar de entrega: El participante a quien se le adjudique el oontrato derivado de la presente Licitación, cjebéfé efectuar la entrega de 
conformidad Con el Numeral 3 según Anexo correspondiente de las presentes bases.
• Forma de Entrega.; El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presante Licitación, eje 
conformidad don el ..Numeral 9 según Anexo correspondiente, de las presentes bases.
• Ninguna de las coheficlones establecidas en las bases de licitación, así cómo las proposiciones presentadas] 
negociadas.
• Nd podrán participar las personas que se,- encuentren en Jós supuestos del articulo ST de ja Ley de AJcjuisiciqnes, Arrendamientos y 
Prestación dé Servicios de.l Estado de Tabasco.

VHlahermosa, Tabasco, a 14 de jupio de 2017

eberá efectuar la entrega de 

por los licitantes, podrán ser

L .f c T Q e r s r d s P t 'S / r a í 'IS i ín z á le .z

Director-de Administjpción y 
Presidente del Subcorhitó de Compras del Sistema DIF-Tabasco V

n!F TABASCO

http://www.contralopla.tabaaeo.oob
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No - 7506 G O B IE R N O  D E L  E S TA D O  D E  T A B Á S C O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONÜTA, TABASCO.

D irecc ió n  d e  O b ra s  O rd e n a m ie n to  Territorial y  S e rv ic io s  M u n ic ip a les
Convocatoria Pública Estatal

Convocatoria no.: 001
En ourriplmlerto a lo dispuesto en «  articulo 7tSjde la GOnsdtudén Política dte-Bétodo.Ubfe y Soberano del Estado doTabasco, sd convbóá'a laa-.peraóiias físicas 
o jurídico rtotoctjybs que cuenten obn registro vigente en el Registro Únfco. de Cootretlat» del Gobierno del Estado de ta b a «», a pdrtjüparén lq<s) Uetatfon(e») 
de carácter etdatel indicada» a qontintiaelóin, gara la adjudicación de confratol«) a basa da. prados urinarios y tiempo determinado:

68271114JÚ01-17 
(MJO-OOOTSbU-P- 

SED-02812017)

i § ü ü m m m
00000 CONSTRUCCION DEL. SÍSÍEmA DE AGUA POfABLfe EN EL POB.'MÓn TEJ3RÁNOE,,.EN EL 

MUNICIPIO DE .IONÙTA, TABASCO, 04 DE JULIO DE 2017
i

150 
I  día»

El porcentaje de contenido nadónal será del 30% (Art 35 frac, Xí dé lá LOPySRMeTj.
Se requiere tener trt») e»pecieldad<e»J algulenti5<ij: Arribe lndlceda{a), del Registro Úgico decidió Bacal 2Q17:conlrat|»tes del Gobtemd del Estado de Tabeaco. 

Origen dekte fertdoi y,oficio de autorización; loa récurso# para la ejecución de estos.proyecto» aerén del “Pondo de A porta ción  pi ra l»  
In fra e stru ctu ra s  acial (FAIS)EJerolclo2017", autorizado con acto de ddbBdó número 8 ,pe fecha 28de,Abr|l de 2017.
La » bues de la Hdladóh se encuentran, dteponlbte» paca consulta y  venia en Internet http://Vrvrw.aecotaq.gob.mXj q fien en: con dqtelcSta. Caite Miguel 
Hidalgo No. 415, Joniito, TabaaCb, C.P,867Í1, «t WMpnó 01-913-3670100. Tabeaco, dé luna» a «teme» de 8:00 é|15:00 Odres.
Fórme de1 pego: loe Intareaedoe.en registrarse par*, participar en te- Dotación de aü Haré», podrán descargar él formato de pago que aé e icUontr» disponible 
éfl la-página httpjMww.aecótab.gob.mx, y deberán, efectuar au» pago» an efectivo, en al departamento de qéjé de te Dirvcalón de Firtanz* i Municipal ubicada 
en Calle MlgualHIdalgoNo.riíB, .Col.CentroC.P.9(578l,Jonula, Tabeado; de lunesa viernes de8:0'0 a 14:0t) horas.
No aé'aceptarán propuestas da toe coritrafiétaS ihacrttoa, que presenten tteeibo» de pago con ie»o daapuéa:(te lafeqha indicada del limite para adquirir tos 

kSdrRapera presentar te<é) propuesta!*); pagalM. i
El lugar /.hora para vWte da obra el pgnto da pvtyfe será. dte Depto..da._Uc¡taq|o¡t*s y Pr*dos Utgtertos de te Dirección Obras. Ordenamiento Territorial y

ity Servicios

, w . — y —  M un«.w  —■ - ,  ^ y  ■.j . . . w >.  w  — ,...«■« v. — • 7 i* .»  w v w, ,v h  fa¡ Dirección de .Obres Publicas, Ot/J»rtílmifinio
\ Tefritoriahy Servido» Ktinldpawe-dal munteiplo ubicad» en' la Cfelte’Mlguel HWaigp Na 415, Jonuts, Tebascó; CP. 08781. y al ffnet del acto » «  dárá a éohocérel 
'rite y Obra del'Mo. '
MoÑedéi-paao metdcarp. i

otorgará un entibio del 30%.
'Fnsentepton dal reglatra v^erita dn al Régtelro Único .da eontretiat»» dal Gobierno de( Estado de Tabasóo, ó el registro provtalónal o en írámile, en el 
-enqantádb qué a te «ñnrdél Poiáreiodebéráoontar con al dtejttRfcro, De nótutnplIfSa.to anterior nq te Será adjudicado el mfcgw.
Ninguna de tea condlctefte » éajátatecKtee «n  tea baaaalte HdnieHh, M  cocho ate íaspropostofonas presentadas por loa licltánfea, podrán ser negoctecteé.

Sitooritratabela tbtteWad óptete «te taefraoqjoa.
tiáp prcpdaetaa da lqé M em as que presentan adeudo» Bacateéeri el Estado, 
erddpar quianee pa ancuarilran en álgOn áupi 
batee.

licitud de toacripclón dirigida al Arq.Juan JoaaDe Otos tiopeü PnséldarUa Dal Comité De ObraPúbjfca bel H. Ayuntamiento De Jonuta, 
indo el número d i fchaotori ydetcripctahd» la obra en hoja mambrafada, 

generales pare edjudlcar te contrato satán: una- vez hecha -te evaluación de faá propuesta», «e  acíudlca a lá propuesto solvente que taina lq* 
majoto* pondotonea conforme a toa crinaras aatobtecktoa en loe tútoJtos-42 y 43.de le Ley y 34, 38 .y 30 del Reglamento de. la Ley de obró*-Públicas y 

iiift'MItffíM dél R itjdo ti* Tabásco.
* .CoridlelónM de pago: ae fúmuáteán eteénecionps meneualeaqua.no excedan 30 diate naturales, qüe aeráh liquidadas a máa.tontara-lqa fó dlag naturales 

oontodga a pardr d i te autorteadón por párta de le resldencto dé obra d» la aaUmadón correspondiente en capo qttoel pago corróspohda a la dependertde o 
tetWttfe añ eáae da pago par a¡tetll déla Dtacdpn de Flnarotordal Munidpib da Jonut», Tkbásco ¿atéCOntarácon utiplaio de 25dl*a naturales contados a 
partír dé te mttorteaclónpqr parta (te te-realdenete de obra dé to ««limación eórrespóndtente.

Sárvletos MurildpMat, ubtoadq an la .Gata Miguel Hldtego No. 418, Jpmite. Tabéaoó, C.P. 667B1, TabaeCo, al día iy hora árriba aáflatado/
* El lugar y hora para la junto de aclaraciones será: eri te Peplo, dé LMtectones y.Precida Unitorios'de la Dirección Obra» Ordenamiento T< 

\ Munidpele», ublcedo ante Cale Mteuel.Htetegó.No. 415, Jpnuto.Tabtaoo, C.P. 86781, Tabeaco, en él die y Hoto ¿ribaBenelédo.
* ' B  Adg de ñeaentaqton y eperfure de. propoaiciooea te efaduaré te dia y horá. téflteada aceptación

i Supuesto-del articula 64 ’dé te Ley de Obrgs Pública» y Sanéelos RetaoiPnados con las Mismas del

http://Vrvrw.aecotaq.gob.mXj
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Lie. Gregorio Taracena Blé

Lie. Hebetto Taracena Rulz
No.- 7498

L IC E ^ (^ A O 0  H á»ER TO  TARACENA RUIZ, N OTAR IO PÚBLICO NÚMERO ÜNO CON AÓSCR1PCIÓN EN 
EL M UN ICIPIO  bB CUNDUACÁN, TABASCO, D Ó M IC IL IO É N  CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR 
ESTE M EDIO HAGÓ CONSTAR LO S IG U IE N T E :-----  -  - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - — — - l— —

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616, 630 FRACCIÓN I Y II, 634, 638,: 640 y  680, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, TENGO A BIEN COMUNICAR A USTED: í

— - I . -  EN INSTRUMENTO PÚBUCÓ 25,704 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUATRO), VOLUMEN 86 

(OCHENTA Y SEIS) PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL VEINTE' DE FEBRERO DE DQS MIL DIECISIETE, 

ANTE MÍ SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL HOY EXTINTO MAURO HERNÁNDEZ Y /O  MAURO 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, QUIEN DEJÓ DE EXISTIR EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, CONFORME 

AL ACTA DE DEFUNCIÓN EXH IB ID A........................................... - ............................................................ ............................

—  I I . -  PARA EL CASO Y ACORDE AL NUMERAL 680 INVOCADO LÍNEAS ARRIBA, EL CIUDADANO PABLO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ALBACEA Y HEREDERO, Y PE IGUAL FORMA LOS COHEREDELOS U U t  

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANDRÉS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANA RUTH HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, JUANA HDEZ. HDEZ. Y MARÍA CONCÉPCIÓN HERNÁNDEZ H E  RN ÁN pEZ,P  RESENTARON 

PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA HERENCIA Y TESTIM ONIO DEL TESTAMENTO CONTENIDO EN 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25,052 (VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS), VOLUMEN 80 (OCHENTA), DE

. NUEVE DE MAYÓ DE DOS Mil- D IECISÉIS.-— — - - - - ...................................................................................... '

—  I I I . -  LOS .COMPARECIENTES: ACEPTARON, LA, HERENCIA, SE RECONOCIERON SUS DERECHOS

HEREDITARIOS, Y EL AI-BACEA, A SU VEZ, ASINTIÓ EL CARGO Y PROCEDERÁ A FORMAR EL INVENTARIO DÉ ';:; 

LOS. BIENES " :"

—  I V .  CON POSTERIORIDAD, AL TEIJOR DE LOS ARTÍCULOS 21 FRAÓCIÓN H , INCISO B, 66 Y 67 

FRACCIÓN II, DÉ LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; 57, FRACCIONES. V, Y XV DEL 

REGLAMENTO DE -LA LÉY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR Y EL PROPIO 

DISPOSITIVO 638 TAMBIÉN INVOCADO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, .SOLICITE Y OBTUVE 

DÉ LA p IR É£ aÓ N  DEL ARCHIVO.. GENERAL DE NOTARIAS EN . OFICIO NÚMERO 

S.G¡/DGAJ/pAGNÉf/1270/2017, DE FECHA TRES DE MAYO DEL D0S MIL DIECISIETE, RESPUESTA EN EL 

SENTIDÓ DE Q U É>...NQsSE ENCONTRÓ REGISTRO DE AVISO DE;TESTAMENTO POSTERIOR AL MENCIONADO

e n  su Es c r i t o  a  n o m b r e  d e l  e x t i n t o  m a u r o  H e r n á n d e z  y /o  m á u r o  h e r n á n ó é z  Sá n c h e z ..."

—  V .- DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A QUÉ ALUDE EL MENCIONADO DISPOSITIVO 680, PIDO A USTED 

DISPONER s e  HAGAN: d 6s  PÚBü CACIPNE¿, DE DIEZ EN DrEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
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Lie. Habsrto Taraceo* Rulz

Tsracen* BléLie. Grir esorto

No.- 7499

ífrNDUÁCÁN> TABASCO, > 0 8  DE M A Y O D EL2 0 17

prim é* a v iso  n o tar ial

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTAAK> PÚBLICO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN 

EL M U N ICIPIO  DE CRJNDUACÁN, TABASCO, DO M ICILIO  EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR 

ESTE M EDiO HAaO CONSTAR LO S lG U IE írtZ :---------------------- --------- ----------------------------- --------------------------- ----------- ’

DE ACUÉRÜO CON LOS ARTÍCULOS 61«, 630 FRACCIÓN I Y II, 634, 638, 640 Y 680, DEL CÓDIGO DÉ 

PROCEOIMIENTOSCiyiLES TEN pO A BIENCQMUNICARAUSTED: >

—  £ -  EN INSTRUMENTO PÚBLICO 25,802 (VÉNTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOS), VOLUMEN 88

(OCHENTA Y  OCHO)'PROfOCOLO ABIERTO, FECHADO EL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ 

SÉ INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL HOY EXTINTO ¿OSÉ Ú IJS  HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, QUIEN DEJÓ DE 

EXISTIR EL VBNTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MÍL DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE DEFUNCIÓN 

EXHIBIDA. -------

I I . -  PARAEL CASO y  ACORDE ÁL NUMERAL 68Ó INVOCADO ÜNEAS ARRIBA, LAS CIUDADANAS FANNY 

HERNÁNDEZ RAMÓS Y /O  PÁNY HERNÁNDEZ RAMOS. ALBACEA Y LEGATARIA, Y  DE IGUAL FORMA LAS 

'' «ÍEPíICNK, NELLY HERNÁNDEZ RAMOS Y /O  NELY HERNÁNDEZ

R A M O S ,A D R IA N A H E R N Á N D E Z R A M O S  Y  ROSA RAMOS T O R R E S Y / O  ROSAS RAMOS RAMOS, 

PRESENTARON PARTIDA DE DEFUÑCIÓN DEL AUTOR DE LA HERENCIA Y TESTIMONIO DEL TESTAMENTO: 

CONTENlpÓ EN E ^ C ^ R A :  W  Á l ^ í ^ I i m Ú N 1 M I L ^ ^

(cüAReíínrA Y cúAtRO), d e  í^ ín <£ d e E n éiJ ^ ; q u in c é > - - - - - -

; — ‘ .‘i n ; -  JAS ^MÍPARÍe6ENTES; AMPIARON ^  s e  RECONOCIERON sus DERECHOS
HER^EpfrÁRIOS^y LA ALBACEA. A SU VEZ, ASINTIÓ EL CARGO Y PROCEDERÁ A FORMAR EL INVENTARIO DE 

. LOS BIENES RESULT^NtES.--,----*--— --------------r— - ,  -

—  IV. CON PÓÉTERIORIÓAP, AL TENOR DÉ LOS ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN II, INCISO B, 66 Y 67 

FRACCIÓN II, D‘E; LA LEY DE ‘HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; 57, FRACCIONES V, Y XV DEL 

REGLAMENTÓ DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA ÉL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR Y EL PROPIO 

DISPOSITIVO 638 TAMBIÉN INVOCADO DEL CÓDIGO DE PROCEDI MIENLOS CTi/ILES, SOLICITE Y OBTUVE 

DÉ? LA ^ O IR bI ^  G IL  ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS .EN; OFICIO NÚMERO
TRES -ÓE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, RESPUESTA ÉN EL 

SENTIDO DE QÚÉ *;¿.NO SE ENCONTRARON • REGISTRO DE AVÍSO . DE TESTAMENTO POSTEJO0R ÁL

: M E l t ó t e  —

vüi- - • ̂ jBNTFKO^Í^;.1ssB^¡iP!^I.MÍei«^ '-A 'QUÉ/AjCubB:;jfc:HeÑGIO^C3t>;; l> ^ ^ S r ia Í^ ’fiSOr -ÍPIOQ A USTED 

DlSPOfÉR SÉ H | l& G ? D ^ 'W B U C A O Ó N E S ; DE . DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PÉRIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTÁDO; ALTEXtO  DfL PÍUMÉRÁVISO NOTARIAL Y EL SEGUNDO AVISO' NOTARIAL ADJUNTOS. — ■-

N O TA R IO P Ú B l ÍMBROUNO

• '• ' .■ TAR ACEN ARUIZ 
R .F.CTARH-431118-TP3

0 Col. Cèntro CP: 86690 
(914)336 0045,336 0796 i 

. tntoVnotártaurKena.com
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4 P
NourtaPubliCa

NO.-7500
Lie. Heberto Taracena Rulz

MMIC* TfeuUr

Lie. Gregorio Taracena Blé

CUNDUACÁN, TABASCO, A 08 DE MAYO DEL 2017

PRIM ER AVISO  N O TA R IA L

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TARASCO, DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR 
ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:------------------------- ----------- -------------- ----------------------.---------- —

PROCEDIMIENTOS CIVILES, TENGO A BIEN COMUNICAR A USTED:

—  I . -  EN INSTRUMENTO PÚBUCO 25,813 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE), VOLUMEN 88

(OCHENTA Y OCHO) PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 

ANTE MÍ SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DE LA HOY EXTINTA JOSEFA SÁNCHEZ LÉON, QUIEN DEJÓ DE 

EXISTIR EL VEINTISÉIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, CONFORME AL ACTA DE 
DEFUNCIÓN EXHIBIDA.............................................................................. .................................................

—  I I . -  PARA EL CASO Y ACORDE AL NUMERAL 680 INVOCADO LÍNEAS ARRIBA, LA CIUDADANA ANTONIA
LEÓN SÁNCHEZ, ALBACEA, Y LOS HEREDEROS NEREIDA LEÓN SÁNCHEZ Y/O NEREYDA LEÓN 
SÁNCHEZ, JOSEFA SÁNCHEZ LEÓN Y/O JOSEFA LEÓN SÁNCHEZ, JOSÉ FRANCISCO GARCÍA LEÓN 
Y/O FRANCISCO GARCÍA LEÓN Y JOSÉ RUTILO MENDOZA LEÓN Y/O,RUTILO MENDOZA LEÓN, 
PRESENTARON PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA HERENCIA, Y TESTIMONIO DEL TESTAMENTO 

CONTENIDO EN ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 8,009 (OCHO MIL NUEVE), VOLUMEN 83 (OCHENTA Y TRES), 

DE CUATRO DE JUUO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. —— — — — — ..........— - - - ...............- - - - -

—  I I I . -  LOS COMPARECIENTES: ACEPTARON LA HERENCIA, SE RECONOCIERON SUS DERECHOS

HEREDITARIOS, Y LA ALBACEA, A SU VEZ, ASINTIÓ EL CARGO Y PROCEDERÁ A FORMAR EL INVENTARIO. DE 

LOS BIENES RESULTANTES...................... - ............................j - - . . . . . . . . . ----------------------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

—  IV . CON POSTERIORIDAD, AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS 21 FRACCION II, INCISO B, 66 Y 67 

FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; 57, FRACCIONES V, Y XV DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR Y EL PROPIO 

DISPOSITIVO 638 TAMBIÉN INVOCADO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SOUCITE Y OBTUVE 

DE LA DIRECCIÓN DEL ACHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN OFICIO NÚMERO 

S.G./DGAJ/DAGNET/1269/2017, DE FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, RESPUESTA EN EL 

SENTIDO DE QUE '...NO SE ENCONTRARON REGISTRO DE AVISO DE TESTAMENTO POSTERIOR AL 

MENCIONADO EN SU ESCRITO A NOMBRE DE LA EXTINTA JOSEFA SÁNCHEZ LEÓN...”
™  V .- DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDE EL MENCIONADO DISPOSITIVO 680, PIDO A USTED 

DISPONER SE HAGAN DOS PUBUCACIONES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AL TEXTO DEL PRIMER AVISO NOTARIAL Y EL SEGUNDO AVISO NOTARIAL ADJUNTOS.--— -----------

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616, 630 FRACCIÓN I Y II, 634, 638, 640 Y ( EL CODIGO DE

Prologam os tu patrim onio.
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Lte. Heberto TaTacenaRuli
N M M H M aw w . ;

Uc.GregorioTar»c*f)a Bl¿
M«art>PttÍUMKrtu

No.- 7502

CUNP|JA&N¿tA 24 Ofe^AYO b ÍL ^ 0 i7

PRÍM ER AVISÖ  NO TAR IAL

LICENCIADO 0E?ERTÓ  ^RÁÉÍEI¡(l/y RUJÍZ, N pTÁM C» f  Ú B ^C O  N ADSCRIPCÍÓN EN EL

M UNICIPIO  DE CUÑDUACÁN, TABASCQ/ D O M ÍCILIO  EN CALLE HIDALGO NÜMERO DIEZ, POR ESTE 
MEDIO HAGO CONSTAR LO SEGUIENTE:------- '--------

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616, 63Ó FRACCIÓN I Y II, 634, 638, 640 Y 680, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES^ TENGO A BIEN COMUNICAR A USTED:

I . -  EN INSTRUMENTO PÚBLICO 25,824 (VEINTICINCO MIL OCHOaEÑTOS VEINTICUATRO), VOLUMEN 88 

(OCHENTA Y OCftO); PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL VEíNTICUATRp.DE ABRIL DÉ DOS MIL DIECISIETE, ANTE 

MÍ SE INICIÓ LA TESTAMEffTARIA DEL.HOY EXTINTO JUÁN A N TO N IO  GÁLVEZ DE LA CRUZ, QUIEN DEJÓ DE 

EXISTIRELTRECE DE FEBRERO DE DOS MÍL DIEOSÉÍS, CONFORME'AL ACTA DE DEFUNCIÓN EXHIBIDA----------------- r

—  II.* PARA EL :CASQ Y ACORDE A*- NUMERAL $§0 ^INVOCADO LÍNEAS ÁRRIBA, LA CIUDADANA MERADY 
ESCAULNTE CANO, ALBACEÁ Y-HERÉDERA, PRESELO  PARTIDA DE DEFUNCIÓN d e l  AUTOR DE LA HERENCIA y 

TESTIMONIO DEL T^TÁ M EN TO  CONTENIÖO |N ~ ESCRITURA PÚBLICA, NÚMERO 24,811 (VEINTICUATRO MIL

0 0 1 0 0 1 ^ 0 5  Ö I E a S ^ . r r ' r r ^ - t T

—  n i . -  la  Co m p a r e c ie n te  : a c e p t ó  la  h e r e n c ia ; s é  .r e c o n o c ie r o n  s u s  d e r e c h o s  h e r e d it a r io s , y  d é

IGUAL MANERA COMO ALBACEA, A SU VEZ, ASIÑTIÓ ÉL CARGO Y PROCEDERA A  FORMAR EL INVENTARIO DE LOS 
. BIENES^ESpLTAN7ES.--^--W -----— . - - - - . - i - - - - - - - - - - - --------------------- -----------------------------------------------

—  IV . CON POSTERIORIDAD, AL TENOR ÓE LOS ARTÍCULOS 2t FRACCIÓN II, INCISO B, 66 Y 67 FRACCIÓN II, DE 

LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO pÉ tABASQÓ; 57, FRACCIONES. V, Y XV ÓEL REGLAMENTÓ ÓE LA LEY DEL 

NOTARIADO PARA ¿ÉL ESTADO DE TABASCÓ EN;; VI<30R Y LOS PROPIOS DISPOSITIVOS 638 Y 640 FRACCIÓN II 

TAMBIÉN INVOCADOS DÉ(. ¿ÓDIGO DE PROCEbÍMjÉj^tOS OVlLESv SOLICITÉ Y OBtUVE DÉ LÁ DIRECCIÓN DEL 

ARCHIVO GENÉRÁL DE ÑOtÁfIIAS EN OflCIÖ: Ñ Í^ R 0 >  S.G,/DGAj/DAGN Et/1329/2017, DE FECHA DOCE DE MAYO 

DEL DOS MIL D IEaSIÉTE, RESPOÉSTA ÉN,:EL ,§ENTibo DE ÓUE % U Ñ A  VEZ REALIZADA LA BÚSQUEDA EN LOS 

ÍNDICES DE LA DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DÉ NOTARÍAS DEL ESTADO, SE ENCONTRÓ UN (01) REGISTRO 

DÉ AVISO DE TESTAMENTO A NOMBRE DEL EXTINTO JUAN ANTONIO GÁLVEZ DE LA CRUZ, CON NÚMERO DE 

ESCRITURA 24811, VOLÚMÉN 78, DE FEÓHA 07 DE ENÉRO DÉ 2016, ÑO EXISTIENDO REGISTRO DE AVISO DE

TESTAMENTÓ POSTERIOR AL fi(E N C 3 0 N Ä D !b ...'----? ---------^ ----------‘ - - - - - - - - - - ..................- — - - - - - - - ....... - ................

-~ V > - DENTRO DEL PROCEDIMIENTO A  QUE ALUDE ÉL MENCIONADO DléPOSfflVÓ 68Ö, PIDO A USTED DISPONER 

SE HAGAN DOS PUBUCACIÓNES, DE DIEZ ÉN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO ÓFICIAL DEL ESTADO, AL TEXTO DEL 

PRIMER AVISO NOTARIAL Y EL SEGUNDO ÁVÍSO.NOTARIAL A D JU N TO S .-----------------— •................t~ ----------- -----------------

Prot*g«mo* tu patMmonlo.

Calle Hidalgo No. IO C o l.C e m ro C P :8 6 6 9 0
(914 )336  00 45 ,3 36  0796 ( > £ )  

info@notdriataracena.com

mailto:info@notdriataracena.com
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No.- 7501

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
U C  GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax:3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A V IS O  N O TA R IA L

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNÍETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Muñidora de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto mít el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco/HAGO SABER:

Que por escritura pública número 4 K 5 8 8  C U A R EN TA  Y  OCHO M IL 
Q U IN IE N TO S  O C H EN TA  Y  O CH O , del Volúmen D C LX X V III SEX CEN TESIM O  
SEP TU A G ESIM O  O C TA V O , otorgada ante/mí, dieciocho de Mayo del año dos mil 
diecisiete, LA R A D IC A C IO N  DE LA JH JC ESIO N  TE S TA M E N TA R IA  a bienes de 
la señora M AR IA DEL C A R M JE N JA yiE R  GUERRERO. El señor S EA LTIE L 
ULISES A LA TR IS TE  JA V IER ^ A C EP TO  la herencia y el cargo de Albacea y 
Ejecutor Testamentario instituido a suf favor, de conformidad con ios artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nu\dJk y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Civil Vigente def Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y 
manifestó que con tal carácter, rfn/cumplimiento de su cometido procederá a 
formular el inventario de los bien/s/elictos. Vill̂ ñejrnosa, Tab., a 18 de Mayo de 
2017.

N T Á M

LIC . G O N ZALO  HUM BE 
N O TA R IO  

DE LA NOTAR! 
A S O C IA D O  A LA N

IE TO

ILICA NUM ERO 7 
PÚB LICA N ÚM ER O  27.
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PRIM ER A v is ó  NO TAR IAL

No.- 7497

ÉUNDUÁCÁN, TABASCO, A  08 DE MAYO DEL 2017

U C E N C lA D p  H EB ER TO  T A l ^ l ^ A  ^ I Z ,  N 01^W j:í) PÚBLICO  NÚM ER O  ÚJSlé̂  CON A D S C R IP C IÓ N  EN 

EL M U N IC IP IO  DR C U N D U A C Á N , T A B A S C Q ,D O M IC IL IO  Ehl CALLE H ID A LG O  N ÚM ERO D IEZ , POR 

ÉSTE M ED IO  H AG O  C O N S TA R  LO S IG U IE N T E :------ *----------------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616, 630 FRACCIÓN I Y II, 634, 638, 640 Y 680, DEL CÓDIGO DE 

P R Ó C E p íM I^TO ^C lV ÍLE S , TEN G Q A  Bí|N,COMUÑ]tC^R A UfeTEO' -V y y y i ; ' • ::

—  EN IN D U M E N T O  PÚBLICO 2S,7¥l (VEINTICINCO MIL SETEQ ENTO S VEINTIUNO), VOLUMEN 87" 

(OCHENTA Y SIETÍI) PROTOCOLO ABIERTO, FECHADO EL VEINTISIETE - DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE Mí SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL HOY EXTINTO PEDRO C Ó R D O VA TO R R ES, : 

QUIEN DEJÓ DE EXISTIR EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, CONFORME AL ACTA DE

DEFUNCIÓN EXHIBIDA. — ........................ - ......................- ...........*.........................................................................................

— > I I . -  PARA EL C ^ O  Y ACORDE AL NUMERAL 680 INVOCADO LÍNEAS ARRIBA, LA CIUDADANA D AR N ELLI

. - CÓ R D O VA ^ ÍU Á I^ ^ ';Y /  JUÁREZ, ALBACEA Y LA HEREpÉRA N ELLY JUÁR EZ

RAM OS Y / 0  N E LLIS  JU Á R EZ RAM OS Y / O  NEÚÉS JUÁR EZ RAM OS, PRESENTARON PARTIDA pE 

DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LÁí- HERENCIA Y  T E á tlM Ó N IO Íp E L T E S ^ M E N T O  C ^ ^  ESCRITURA

, PÚBLICA NÚMERO 15,6Q4 (QUINCE MIL .SEISCIENTOS CUATRO), VOLUMEN 158 (CIENTO CINCUENTA Y

, Oc h o ), d e  t r e s  d e  m a r 2o  d e  d o s  m il  n u e v e ....................................................- .......................................................

- - - l i l i -  LA COMPARE CIENTE: - ACEPTÓ LA HERENCIA, SE RECONOCIERON SUS DERECHOS HEREDITARIOS,

Y LA AL^ACBA^ A 'SU VEZ> ASINTIÓ  EL CARGO Y PROCEDERÁ Á FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES

RESULTANTES...........................................................................- .............. - ..............................................................................

--■í IV. C0N POSTERIORIDAD, AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS 21 FRACCION, II, INCISO B, 66 Y 67 

FRACCIÓN .II, DE LA LEY DE: HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO; 57, FRACCIONES V, Y XV DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY. DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR Y EL PROPIO 

DISPOSITIVO 638 TAMBIÉN INVOCADO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENfOS CIVILES, SOLICITE Y OBTUVE 

DE LA DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN. OFICIO NÚMERO 

• í ; '$ ¿ ,/ D á A ^ ^ G N ^ Í ^ ^ 2 Ó Í ^ ' ' ;. DE TRE$ DE ;MAYO D É L p Q S  MIL DlECI$IETE, ; RESPUESTA EN EL ■ ■

SENTIDO DE QUE '...N o  s e  ENCQNTRARÓN REGISTRO DE A v is o  DE TESTAMENTO • POSTERIOR AL 

:* M E N C I«^ A D Q ,e N :^  DEL EXTINTO' PRpRp^óRDQVPA Tq iR jR ^^

—  Vi,/. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Á QUE ALUDE EL MENCIONADO DISPOSITIVO 680, PIDO A USTED

DISPONER. SE H A ^ N  >DOS .PUBLICACIONES, DE DIEZ EN DIEZ DÍÁS, EN. EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, A L  TEXTO DEL PRIMER AVISO• NQTÁRÍ AL Y EL SEGUNDO AVISO NOTARIAL ADJUNTOS.----------— — -

m  Ño'.'To'Col. Centro CP:,8669o 
(9 1 4 )3 3 6 0 0 4 5 ,3 3 6  0796 

Info^notarlatoracenii com
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- ' ÑO.- 75Ó3

JUICIO ESRECIÂL DE PRESCRIPCIÓN Y 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

/  EDICTO

fwio«.ot

: Institución Bancaria. Denominada Nacional Financiera, Sodedad Nacional de Crédito, 
i Institución de Banca de Desarrollo, (nafln), a través de quien legalmente la represente:

QUE EN EL CUADERNILLO DE IN C ID È N TI DE CORRECCIÓN DE NUMERO 
DE CONTRATO DERIVADO D a  EXPEDIENTE 181/2014, REUUTVO A L  JUICIO 
ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN Y  CANCELACIÓN DE HIPOTECA, PROMOVIDO 
POR LOS CIUDADANOS JOSÉ LUÍS DÍAZ DEL CASTILLO TRUJ1LLO Y . MARÍA 
VICTO R IA SIBILLA PRIEGO, PROMOVIENDO POR SU PROPIOS DERECHOS; EN 
CONTRA DE LA IN STITU C IÓ N  BANCARIA DENOMINADA NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, IN STITU C IÓ N  DE BANCA 
DE DESARROLLO, (N A FIN ), A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y 
D a  IN S TITU TO  REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; CON FECHAS SEIS Y 
TRECE DE MARZO DE DOS M IL D IECISIETE, SE DICTARON DOS AUTOS QUE 
COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN LO SIGUIENTE:

Auto de fecha SEIS DE MARZO DE DOS M IL D IECISIETE
JUZGADO SEGUNDO DE LO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA D a

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. SEIS DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto la razón secretoria! se'áíverda:

en el punto único del Juicio 

JOSÉ LUIS DEL CASTILLO

PrÍ m ERO. Como esté ordi 

Principal, téngase a fe parte 

TRU3ILLO, con s J escrito de 

CORRECCIÓN DE NÚMERO Di

fundamento en Ips artículos 372,

í , promoviendo INCIDENTE 

CONTRATO, por lo qué con 

173, 374 y demás relativos del

Código de Procoilmlentos Civiles en vigor, se tramita por cuerda

separada unidof al prlnclgal^d 

comer traslado a la parte demand. 

de TR ES D ÍA S  H ÁBILES contados 

que surto sus efectóé la notíficai 

manifieste lo que a su derecho 

SEGUNDO« Se le requiere a la

cuadernillo, debiéndose 

para que dentro del término 

partir del día siguiente al en 

del presente proveído, 

la.

achira, para que dentro def

término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día

siguiente que surta efectos la notificación del presente proveído, 

señale el domicilio de la párta demandada Inddentada en donde le 

será notificado el presente Incidente.

NOTXFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo, CM1 de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, fabasco, anté el 

Secretorio Judicial licenciado ANGEL ANTONIO PERAZA r 
CORREA, quien certifica y da fe.

Auto de fecha TRECE DE MARZO DE DOS M IL DIECISIETE
JUZGADO SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

Î ( DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRECE 

¡ DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, sé acuerda.
Único. Se tiene por presentado al ciudadano José Luit Diaz 

<M Castillo Trujillo , parte actora en el presente Juicio, con el 

! escrito de cuenta, como lo solicita, tomando en consideración que 

la demandada Institución Bancaria denominada Nacional

Financiera sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo (N A F IN ) es de domicilio ignorado; es 

dom ldiio ignorado según se advierte de autos principales,

de. conformidad con ei artículo 139 fracción n  del Código de 

Procedimientos Civiles vigente, practíquesele la notificación por 

•dicto», los que deberán publicarse en el Periódico Oficial, y 

en uno da los diarios de mayor circulación, por, tres veces 

de tres en tres dias, y hágaseles de su conocimiento a la 

demandada Institución Sanearla denominada Nacional 

Financiare Sociedad Nacional de Crédito,. Institución de 

: Banca de Desarrollo (N A FIN )/ que tienen un plazo de treinta 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el 

traslado de la demanda Incidentados; y  vencido ese plazo 

empezará a correr él térm ino de cinco dias, para contestar el 

Incidente, tal y como se encuentra ordenado en el auto de fecha 

seis de m ano de dos mil diecisiete, debiendo realizar la 

publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 

, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 

. publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y 

otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la 

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

, Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril.de. 2008 Materia(s): 

CMI Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 .NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 

■CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede 

la notificación por edictos) los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en fresadlas" en el Boletín Judicial y en el periódico 

local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres 

días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de 

las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, gse dato puede determinarse a 

partir del mandato consistente, en que la publicación deberá 

realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben 

mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, 

en contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, si la intención/df?íleglslador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días flébiles, así lo habría determinado



14 DE JU N IO  DE 2017 PERIODICO OFICIAL 23

expresamente, confe lo hizo en\el articulo 570 del Código de 

Procedimientos «Mies p in  el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los mas hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones./Contradicción de ssis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas Lar los Tribunales C slegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia^MI del Primer ( Irculto. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad' de cuatrofcjtos. Auset te: Olga Sánchez Cordero de 

García Vlfle jas. Ponente: José de Je ús Gudiño Pelayo. Secretaria: 

Nínlve llea ia Penagos Robles. Tes s de Jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada Aor la Primera Sala de tita Alto Tribunal, en sesión dé 

fecha velntode febrero de dos mu ocho.

Noüflquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rose Paila MuHllo, Jueza Segundo CMI de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judldal de Centro, por y ante el Secretario Judldal 

Licenciado Angel Antonio Pereza Correa, que autoriza y da fe.

Por mandado Judldal y para su publicación en un periódico ofldai del Estado 
y  en un periódico de drculadón am plia de asta entidad Federativa, 
publfquese el presente edicto por tres veces dentro del térm ino de nueve 
dIasLSgjtocptde el presente edicto con fecha quince del mes de Mayo de dos

-  , en la ciudad de Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Uc. Ángel
tidal.
Correa.

h

**»»<*<*V

No.-7496

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L.

En el expediente 446/2007, relativo ai Ju|do ESPECIAL H IP O TE C A R IO , 
promovido por la ciudadana IR M A  ES Q U IV E L  LÓ PEZ, Apoderada General para 
pleitos y Cobranzas del. IN S T IT U T O  D EL F O N D O  N A C IO N A L  DE LA 
V IV IE N D A  PARA LO S TR A BA3AD Ó RES, en contra de la ciudadana R O C IÓ  
A R IA S  ESCARCEGA, con fechas veinticinco y  once de mayo dei año dos mu 
diecisiete, se dictaron dos autos que copiados a la letra se leen:

J U Z G A D O  C U A R T O  C I V I L  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  
D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O , V IL L A H E R M O S A ',  C E N T R O , 
T A B A S C O , M É X IC O , V E I N T I C I N C O  D É  M A Y O  Ó E  D O S  M IL  
D I E C I S I E T E .

V I S T O :  La razón secretarlal, se acuerda:
P R IM E R O . Por presentada a la actora licenciada A D R IA N A  

A L E Y V A  D O M ÍN G U E Z  apoderada legal de la parte  actora, con su 
escrito de cuenta, m ediante el cual hace aclaración respecto a que en el 
auto de fecha once de fnayo del presente año, en su punto segundo 
párrafo segundo nó se hizo saber que el predio sujeto a rem ate tiene 
una superficie de construcción, -así com o no se hizo saber ía nqtá de 
inscripción del documento;fundato.rlo d e  la acción ante el. registro Público 
de la Propiedad y del Com ercio, por lo que se procede a aclarar el citado 
punto en los siguientes términos:.

" . . .S E G U N D O . Consecuentem ente, como io solicita la 
ejecutante y. con fundam ento e riTo s  num erales 432, 433, 434, 435 y 
dem ás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, sáquese a pública subasta en P R IM E R A . A L M O N E D A  y al m ejor 
postor) el Inm ueble propiedad dél dem andado-ejecutado R O C ÍO  A R IA S  
E S C A R C E G A , que quedó, constituida en el Contrato dé. Crédito y 
Constitución dé Garantía Hipotecarla, celebrado por el IN S T IT U T O  DEL 
FO N D O  N A C IO N A L DE LA V IV IE N D A  PARA LO S TR A B A JA D O R E S  en lo 
sucesivo ”EL IN F O N A V IT "  com o ''A cree do r" y dé segunda parte la señora 
R O C ÍO  A R IA S  ESCA R CEG A  com o "D E U D O R A " de fecha veintisiete de 
m ayo de dos mil dos, m lsm d que a continuación se describe:

PR ED IO  UR BAN O .- Idéntlfícado como lote 26, manzana 
X X Í,u b ic a d o  en la calle Trece del Fraccionamiento de 
Interés Social denominado. "Santa Elena" ubicado en la 
carretera Villahermosa-La Isla, kilómetro 2+400 de la 
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección de este Municipio 
de Centro, Tabasco, constante de una superficie de Í0S.00  
metros cuadrados, con una superficie de construcción de 
60.19 metros cuadrados, que se localiza dentro de fas 
siguientes medidas y  colindanclas: ál NORO ESTE en siete 
metros, cón. tote Dieciocho; al SURESTE en siete metros 
con calle Trece; al N ORESTE en quince metros con lote 
veinticinco; al. S U R O ES TE ; en quince metros con 'ote 
veintisiete, Dicho inmueble se encuentra amparado cor. la 
escritura pública numero 10 ,070, de fécha catorce de 
agosto del- año dos mil, otorgada ante la fe del licenciado

M AR UN  NARVÁEZSUÁ.REZ, Notarlo Público número Dos de 
la Ciudad de Mácuspañ'a, Tabasco,. cuyo primer testimonio 
fue Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  dei 

... y  ’ Cúmércio de esta j urisdicción con-fecha once de septiembre 
del año dos. mi!, bajo el número 7,815, del libro genera! de 
entradas a folios 41,646 al 41750dei libro de duplicados, 
Volumen 124, quedando afectado entre otros el predio 
número 146450, a, folios 250, del. libro mayo, volumen 577.

■ Inscrito en et Registro público dé la Propiedad, y  del 
Comercio, bajo la siguiente "N O TA  7D E  IN S C R IP C IO N :  
Vlllahermosa, Tabasco, agosto 2§°‘del año dos mil dos. EL 
A C TO  DE DECLARACION' DE OBRA NUEVA Y LOS 
CO NTR ATO S D E COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE  

'■ CRÉDITO Y CO NSTITUCIÓ N  DE GARANTÍA HIPOTECARIA, 
contenido en ¡a escritura pública a que esté testimonio■ se 
refíere> presentado hoy a las 11:00 horas, fue. Inscrito bajo 
el número 7928 del libro 'general dé entradas, a folios del 
49467 al 49483 del libro de duplicados volumen 126.- 
Quedando afectado por dicho acto y  contratos ei predio 
numero 145450 folio 250 del libro m ayor volumen 577. 
EXENTO DE PAGO, folio real. 169875"; al cual se le toma 
como valor comercial la cantidad de $ 5 1 9 ,3 0 1 .0 0  
(quinientos diecinueve mi!, trescientos un pesos 
O O /lO O  M .N .), dé acuerdo con el avalúo- exhibido por la 
parte actora ejecutante, cantidad qué servirá de base para, 
el presente remate, ' siendo postura legal la que cubra la 
totalidad del monto del avalúo aprobado.,.".

T E R C E R O . Adjúntese a los edictos y  avisos este proveído, para 
los efectos-legales correspondientes)

NOTIFÍQUESE P E R S O N A L M E N T E  Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO 

A S U N C IÓ N  J IM É N E Z  C A S T R O , ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE. LEY DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO. JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 139 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA M A R ÍA  E L E N A  G O N Z Á L E Z  F É L IX , CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Auto de ll/mayo/2017

J U Z G A D O  C U A R T O  C I V I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C I A  D E L  P R IM E R  
D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O , V IL L A H E R M O S A , C E N T R Ó , 
T A B A S C O , M É X IC O ; O N C E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D I E C I S I E T E .  

V I S T A ;  la razón secretarlal, se acuerda.
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P R IM ER O . Por presentada a la licenciada A D R IA N A  LE YV A  
D O M ÍN G U E Z  apoderada de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
com o lo solicita tom ando en cuenta lo s.cóm pu tos secretárteles que 
anteceden se advierte qué nin gun a‘ de las partes m anifestó nada 
respecto de la vista ordenada en el punto segundo del proveído de fecha 
diez de abril del año en curso, respecto del avalúo exhibido po r la parte 
actora ejecutante, p o rJ o  que con fundam entó en el articulo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el 
derecho, y por lo tanto se aprueba el avalúo exhibido por la parte actora 
pór la cantidad de, $519,301.00 (dulnientoe diecinueve mil 
tre scie n to s Un pesos 0 0 / 1 0 0  M .N .), lo anterior para los efectos 
legales.

-  S E G U N D O . Consecuentem ente, com o lo solicita la ejecutante 
y con fundamento en los nu m e ra le s ' 432, 433, <*34, 435 y  dem ás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en v ig o r en el Estado, 
sáquese a pública subasta en P R IM E R A A LM O N E D A  y  al m ejor postor, 
el Inm ueble propiedad del ' ’dem andado-ejecutado R O C ÍO  A R IA S  
ESCAR C EG A, que quedó constituida en el Contrato dé Crédito y 
Constitución de Garantía Hipotecaria, celebrado por el IN S T IT U T O  DEL 
FO N D O  N A C IO N A L DE LA V IV IE N D A  PARA LOS TR A B A JA D O R ES  .en lo 
sucesivo "EL  IN FO N A V TT" com o "Acreedor" y  de segunda parte la señora 
R O C ÍO  A R IAS  ESCA R CEG A  com o "D E U D O R A " d e  fecha veintisiete de 
m ayo de dos mil dos, m ism o que a continuación se describe:

PR ED IO  UR BAN O .- Identificado como lote 26, manzana 
XXI, ubicado en ia calle Trece del Fraccionamiento de 
Interés Social denominado ”Sata Elena" ubicado en la 
carretera Viltahermosa-La 'Isla, kilómetro 2+400 de la 
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección de esté Municipio 
de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 
metros cuadrados que sé localiza dentro de las siguientes 
medidas y  collndancias: al NOROESTE en siete metros, con 
lote Dieciocho; al SURESTE en siete metros con calle Trece; 
al NORESTE en quince metros con. lote veinticinco; él 
SUROESTE en quince~metros cotí lote veintisiete, .Dicho 
inmueble se encuentra" amparado don le escritura pública 
número 10,070, de fecha catorce, de agosto dél año dos . 
mil, otorgada ante ia fe del licenciado MARLÍN NARVÁEZ 
SUAREZ, Notarlo Público número tíos de la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, cuyo prim er testimonio fue inscrito en 
el Registro Público de ia Propiedad y  del Comercio de está 
jurisdicción con fecha once dé septiembre del año dos mil, . 
bajo-el núm ero 7,815, del libro general de entradas a folios 
41,646 a i  4l75Qdel libro .de duplicados, Volumen 124, 
quedando afectado entre otriSs él predio número 146450, a 
folios 250. del libro mayo, volumen 577, a! cual se le toma 
como valor comercial lá ...Cantidad de $ 5 1 9 ,3 0 1 .0 0  
(q u in ie n to s  diecinueve  m i l . tre sc ie n to s ' un pesos  
O O /ÍO O  M.N.y, de acuerdo con él avalúo exhibido po r la 
parte actora ejecutante,‘ cantldád que servirá de basé para

' el pmsent¿'~mmatéi éleridqipostura'legal la que cubra la 
totalidad del monto dèi avalúo aprobado.

TERCERO. Se h a c e 's a b e r  a , tos llcltadores que deseen 
Intervenir en. la présente súbafta que'debérán depositar prèviam ente en 
el Departam ento de Oonslgoacionesly Pagos de la Tesorería Judicial del 
H. Tribunal 'Superlof .de Justicié en e| Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio M éndez Sin núm ero, dé la COÍoñla Atásta de Serra' de esta 
Ciudad, cuándo m enoé el 1 Ó %  (D IE Z  POR C IE N T O ) de la cantidad que 
sirve de,base páfa el fem atej requislto.sln el cual .no serán admitidos.

C U A N T O .-  Conform e lo previene el num eral 433 fracción IV 
del Código dé Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 
asunto se rerfíatará un bien Inmueble', anuncíesela  venta por do* veces 
de SIETE eh SIETE DÍAS en él Periódico Oficial de) Estado, asi como 
en uno de los diarios de m ayo r circulación que se.editen én esta ciudad; 
por lo qué, expídanse los ed ictos y  jp s  aviso* para que sean: fijados en 
los lugares más concurridos convocando postores o llcitádores; en el 
entendido que erjtre la últlm a-publicaclón y. la feché del rem ate, deberá 
m ediar un plazo no m enor de cinco dlés. 

i 'QUINTO. Se les hace saber a las partes asi como a postores o
I. llcltadores,qué la subasta en PRIMERA ALMONÉDÀ .tendrá verificativo 
: las: NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
1 DIECISIETE, haciéndoseles saber a las partes y  a los postores que 

deberán com parecer débldam ehte identificados cón documentos idóneo 
en original y  eopiá sim ple  y  que rio habrá prórroga de espera. 

N O T IF IQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚM PLASE. :
A S Í LO PR O VEYÓ , M AN DA Y  FIR M A LA LIC EN CIAD A  

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JU E Z A  C U A R TO  C IV IL  DE PRIMERA 
“IN S T A N C IA  D EL PRIMER D IS T R IT O  JU D IC IA L  D EL ES TA D O , 

VILLAHERM Ó SA, C E N TR Ó , TA B A S C O , M ÉXICO , A N TE  EL L IC EN C IA D O  
ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, S EC R ETA R IO  JU D IC IA L  DE A CU ER D O S , 
CON Q U IEN  LEG ALM EN TE A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  DA; FE.

; . Y  PARA S U  PU B LIC AC IÓ N  . EN E L -P E R IÓ D I6 Ó  O F IC IA L  Y  EN U N O  DE

LOS D IA R IO S D E M AYO R  C m C U L A C IÓ N  .Q U E  S 6  E D ITE N  EN ES TA  

1 C IU D A D , P O R  D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S I E T E  D ÍA S ,  EXP ID O  EL 

! PRESENTE EDICTO E L  C IN C O  D E  J U N I O  D È D Q S  M IL  P I E C I S I E T E

EN LA C IU D A D  D E  V IU A H É R M O S Á , C A P ITA L  D EL E S TA D O  D E TA B A S C O .
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No.- 7494 .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número BÍ/M U. relativo <* juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por « I  licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ. Apoderado General parañetlos 
y Cobranza» de Id Institución Boticario denominada HSBC MÉXICO, S.A.. INSTITUCION DE 
b a n c a  MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC. en contra de RÓCÍQ LÓPEZ OARAY porte, 
acreditado, en treinta y diecinueve m* dteostete. se alcjspn gas
acuerdos aue o ja letra se leen:

L DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
LOtlCUÍRTE.

JUZGADO CUARTO DR LO OPAL DI I 

VILLAHERMOSA. TARASCO: EN TSEINV

Vistos: lo  rozón secretoria! <
PRIM ERO, visto el estado procesal.Cfue guoróonjloi outos, en especial al auto de 

diecinueve de, mayo del presente aflo en su punto ternero se asentó la ooldbro primera 

almoneda, cuando lo conecto es segunda almoneda, ae conformidad con el articulo 23<6 

del Código de Pracedlmlentor CivSe, *n vigor, se procede hacer la odoración antes 
citada, con ei único Unge régutortzor et ptdd»dlmtent^ qiM nos ocupo', en conseeuer.clo. 

se tiene por hecho lo odoración paro los efectos legcJes procedentes.

Debiendo adjuntar el presente proveído a los avisos Y edictos que se espidan o lo 

parte octora.

NOTIFlOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi. te proveyó, manda y tarta eldudodono le enciado ASUNCIÓN JIMÉNEZ

CASTRO. Encargado del
Despacho por Ministerio Oe Ley del Juzgodo Cuorto de to Civil de Primero instonckj del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante lo secretaria Judicial de acuerdos Ecendodo 

m a r IÁ ELEN A González Flux, que eeréñea y da le,

JUZGADO CUARTO DI l p  CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA. TARASCO: DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. '

Visto: Lo rozón secretarial. se acuerdó:
PRIMERO. Por presentodool Jtcendodo MARIO ARCEO RODRÍGUEZ apoderado de

la porte octora. con su escrito de cuonia. como, lo so<clto..de conformidad con los 

numeróles 424. *27 fracción IL 433. 434. 434. 577 y 578 del Código Ád|etlvo. Civil vigente en' 

la entidad, y como lo solicito el ocunonte. sóquese o pública subasto y en Segundó 

Almonedo 01 mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de lo ejecutada 

ROCIO LÓPEZ OARAY, mismo que o continuación se dótate:

•Lote número ocho, manzano uno, hoy ubicado en la calle Los Zenzonlles. sin­

número del Fraccionamiento B Paraíso, ubicado en VBa Porrillo. Centro. ToDosco. 
constante de Uno superficie de denlo cinco punto medros cuodrados. (103.00 metras 

cuadrados), con superficie construido de setenta y un punto ochenta y seis .metros 

cuadrados [7t;84. metros cuadrado«), con tos siguientes medidas y coündonclos: al Norte: 

en 15.00 metras; con tote siete:,al Sur orv 15.00 metros, con lote nueve: ai Este: en 7,00 

metros, coméate los Zenzonlles: y al Oeste: en 7.00 metrp), con lote diez lote, o nombre 
Oe ROCÍO LÓPEZ OARAY.

inscrito en el Imlltuto en *i..topista) Pùbico'lle la PragM p& y del Comercio de 
esto Oudod dé vnahermoso. Tabasco, el tres de Septiembre de dos mij tres, bqjo el 

número 9867 det Ebro general d.0 entrados o fóFos creí 41,588 al 41.418- det libro de. 

suplicados volumen 127, quedando afectado entrujaras et predio número. 141,958..folio 8 

del libro moyor volumen 440. cotostrodo bajo el nùmeri^ I ! 9294. ai cuffl se le fi|ó un valor 

comercial de $tt*iOM.OO~ (tresoientai- oehento y ocho mil pesos 00/100 moneda 

nocional), con u n o rd í* ^  del !C^yaiez por ciento), resultandoia contidad de $349,200.00 
(Trescientos cuarenta y nueve mE dcieclérrióir peioi QO/1Ó0 moneda nocional) síenoo 

posturé legal pana eCremotétoque cubra,cuando, menos el monTo de esto con lidad.

SEGUNDO. Se les hoce saber ó los poslores o fieli adore» qué deseón porticipar en 

lo »ubaito''6  celebrarse ''aie. :^ l|^| (| (^^ j|s ^ in e e it9*W!'''*eEa deberán depositar 

previamente en lo Tesoreria del Tribunal Superior ge Jusfidó del Estotió. octuolmente 

ubícedb en le Avenida Gregorio Méndez; Mogolla sin numere-de la coionio Álosta de 
Serra de esta Ciudad, cuanda meódig) (fi^, pgr.*tenlo de la cantidad que sirve de basé 

para el remóle, sin cuyo requisito no serón admitidos!

TERCERO.. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código- Adjetivo Civ» 
en vigor del Estado de Tabasco. anuncíese por de« y «oes de siete en siete dios, en el 

periódico oficial, asi como en uno de k » diarios de mayor circulación que ¡e editen en 

esta ciudad, ordenándose expedir lp» «detos gara «So y los avisos poro que sean fijados 

en los lugares más concurridos de esta localdod. en convococitSi ¿le postores o 

Madores, en el entendido que la subosto en prlmerá óMfóeOa. tendrá verificativo en el 

recinto de este juzgodo: en Joles cireunitonciàs se do como fecho y hora poro Tal fin los, 

ONCE HORAS 0ÍURES DE JULIO D i 00* MIL DIECISIETE. .

NOTIPiCíUBSe PERSONALMENTEY CtlMPtAÍE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano IcencladO ASUNCIÓN JiMÉNEZ CASTRO. 

Encargado del Despocho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de-k) Civil de Ériméro 

instancia del DIstrtto Judicial deCentro.ante'loSecretario Judtetol Icenckjda MARÍA 

ELENA GONZALEZ FÉLIX. que certifico y Oa le..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERtóOlCO OflCIAL.Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR DOS VECEIDE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS.TREIHTA Y Un  nlA npt uít iu  ifxYO pe pos Mil 

DIECIStrE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO. .
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No.-7495

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL' DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O
A l rtilU C O  EN GENERAL

En al expediente húmero 703/2014. relotivo al.juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por «I licenciado MARIO ARCEO RODRÍGUEZ, opoderodo general de lo 
institución Bancada denominada "HSBC MÉXICO” S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC.. en contra de GUADALUPE LÓPEZ ALMEIDA. en 
treinta y dieciocho de mayo del año dos mí dlecisieie^^^m^S^tigs ¿Cuerdos que 
copiados a la letra se leen:

JUDICIAL DE

Diecisiete.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO: EN TREINTA OE M,

Vistos: Lo rozón secrelanal. se acuerda:

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan ios autos, en especial al 

auto de dieciocho de moyo del presente ario, en el que se asentó la-palabra 

odmero almoneda, cuando lo correcto es segunda almoneda, de conformidad

con el articulo 235 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede 

nacer la aclaración antes citada, con ei único fin de regularizar el procedimiento 

que nos ocupa, en consecuencia, se tiene por hecha la aclaración para los

efectos legales procedentes..

Debiendo odfunlar el presente proveído o los avisos y edlctps que sé 

expidan o la parte actora.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi, Id proveyó, manda y firmo el ciudadona licenciado ASUNCIÓN

JIMÉNEZ CASTRO, Encargado del

Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Disfrito Judicial de Centro, por y ante id Secretarla Judicial de acuerdos 
licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, qué certifica y dó Té .:

JUZGADO CUARTO DE tO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VÍIIAHERMÓSA. TABASCÓ: EN DIECIOCHO OE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE. -  . . .

Vistos; Lo rozón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. De.lá revisión 0 los autos se advierte que,ha fenecido el término • 

concedido o los partes pora, dor contestación a la vista ordenada en el auto de 
I veinte de abril del presente afta,. sin que Ib hayan hecho, en consecuencia se (es 

tiene por perdido ese derecho de conformidad cbn ei arricúlo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, • ,

SEGUNDÓ. Téngose por. presentado ai licenciado MARIO ARCEO 

RODRÍGUEZ, apoderado de Iq parte ociara, con su escrito de cuenta, como lo 

solicita, dé conformidad con .los numeróles 426, 427fracción l|, 433, 434, 43ó, 5.77 y 

578 del Código Adjetivo .Civil vigente. en loF entidad,' y como lo solicita el 

ocursante, sóquése a pública subasta y en Primero Almoneda ai mejor postor el 

bien inmueble sujeto a ejecución propiedad del ejecutado GUADALUPE LÓfEZ 

ALMEIDA, mismo que d'continuación se detalla:

Predio Urbano ubicado en la, calle Manuel Sáncher.Márfnol número 4Ó3 

deio Colonia San. Francisco del Municipio de Comalcolco. raboseo, constante de 

una superficie de 118.00 M2. (Ciento dieciocho metros cuadrados) con uno 

superficie total construida de 2JÓ.05 (Doscientos metros, cero cinco 

centímetros cuadrados), Con Iqs siguientes m edidas y ', cplindancias 

siguientes: ,a| Norte: 10.ÓO metros co n  calle  interior M an uel .Sánchez 

M árm ol: al Sur: 10.00 metros con p ro p ie d a d  de Jesús Flores .Lópe^; ai • 

Este: I 1.80 metros co n  calle  interior M anuel S ánchez M á rm g l.y O é s té : ■ 

I I . 80 metros ic ó n  p ro p ie d a d  de José M anuel M e n d o za  López; a 

nombre dé G u a d a lu p e  López Al^nelda. ' ' y  ,

. Inscrito en él instituto en el Registro Púbfcd dé.’ td" Propléctod y del ‘ 

Comercio d é lo  Ciudad de H. Córdehbs Tabasco. éí qúincede DicienSbre de dos 

mil ocho, bd)o el núméro 2074 del Obro jgéoéral de .entrados ó  tollos 14240 ai 14247 

del libero de duplicóóos volumen 92. quedando ofectódo.el prédto5é271 folio 31 

del libro.rrioyor volumen 231. .foüos reol 22159; pl cudi te j . f ^  un valor comercial 

de |1,884,Ó0Ò.ÙÒ (Un millón ochocientos ochenta y é u g ilió ^ ^ ^ p j^ 'A a / lO O  

moneda nacional), avaluó de sí**» de abril de dos' mil diecisiete, con uno rebaj'o 

dal 10% (diez por ciento), resultando lo confidaci de $l '495,400.00 (Un mlltón 

seiscientos noventd y e(neo ij)» pe^OO/tOO monedd hgoJóiwt) siendo

postura legal pora el. remate la que cubra cuando m en i» el monto de esto 

cantidad. • . . • ¡.
TERCERO. Se les hace saber a los postores o Ecitodorés que', deseen 

participar éti la subastó aceiebrarseéue para que Intervengan, en ella, détiérán 

depositar previamente en 19 Tesoreria del Tribunal Superior dé Justicia del Estado, 

actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magona sin número de ib 

cotonía Atesta de serra d e  esta erudpd. buondo menos el diez por cléntb de Id 

cantidad que sirve de base para’él remate, sin cuyo requisito no serón admitidos. .

CUARTO. Com o lo previene ei numeral 433 fracción IV del Código 

Adfetiyo Chril err vigor del W »  de* vecet.de siete

en siete dios, en el periódico oficial, asi gomo en uno de tos diarios de mayór 

circulación que se editen en esto ciudad, ordenándose expedir los edictos para 

óBd y los avisos para que seen fijado« em loslugarejm ós concurridos d e  esta 
locatidad. en convocación de postores o lídtadores. en el entendida que la 

subasto en primero segundo; tehefió veriflcothro en el recinto de éste juzgado; en 

toles circunstancias se Fijo como fechq fcÍRora pora tai En las NUEVE HORJL5 CON 

TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JULÍÓDE DOS MIL DIECISIETE.

QUINTO. Com o el Inmueble a rematar, se encuentra fuera de esta 

jurisdicción, con fundamento’ en ei articulo 143 Y 144 del:.Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al 'Juez Chril Competente de 

Comalcolco. Tabasco. para qué en auxilio y colaboración con este Juzgado y de 

lo Justicia, ordene a  quién corresponde fijar avisos en los sitios de costumbre de 

eso demarcación én convocación de postóres pora la subasta, quedpndo a 

cargo d é  la parte ejecutante ,«l ttómite. dél exhorto o  fin de hacerto llegar a  su 

destino. , ■ * , 7 .

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEjY CÒMPLÀ^EV'" ! . .

Así, lo proveyó, mando y firma et ciudadana Ice nd ado  ASUNCIÓN JIMÉNEZ 

CASTRO. Encargado dej Despacho porjMjnisterio d «  Ley. del Juzgado Cuarto dé Ib 

Civil de Primera instancia dét Primer bhtrito Judicial de Centro, por y onte la 

Secretaria Judicial de acuerdos acenctada MARÍA) ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, que 

certifica y do fe. ,... \  . . . . .

Y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 0E LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDTTEN EN ESTA CIUDAD, PON DOS VECES DE SIETE 
CN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS THE1NTA T U N D ÍA  n n  u fe  

DE MAYO DE DOS Mil. OiecTSTETE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO.

Ititi.
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Al público on gen arai. 
P r e s e n t e .

No.-7493

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE tABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ED IC TO

En el expediente Adjunto al presante remito el aviso deducido del 

expediente 493/2006, relativo al Jukdo Especial Hipotecarlo, promovido por el 

Wllliam López Aseando, apoderado general para pleitos y cobranzas de la sociedad 

mercantil 'Recuparfln Com erciar » .  de R.L. de C.V.; seguido actualmente'por el 

licenciado Javier SI baja Magafia, apoderado general para pleito, y  cobranzas 

de -Parezco I '  S. de R.L. de C.V., cesionario de loe derechos de crédito, 

litig io «»  y derecho, fideicomisarios de -ftacuperfln Comercial, S. de R.L. de 

C.V."; seguido actualmente por Oscar Priego Franco, cesionario de k » derechos de 

crédito, litigiosos y derechos fideicomisarios de -Recuparfln Comercial, S. de R.L. 

de C.V."; en contra de Alberto Cámara VaUtaqaz^y Rosario López Alejandro 

y/o Rosario López Alejandro da Cámara^cdn fecha dladslate da mayo de dos 

mil diecisiete, se dictó un auto mismo, otra copiado a la letra «tablee, lo siguiente:

JUZGADO SEG UID O  CIVIL PE PRIMERA INSTANCIA DEL 

4ER D E T R IT O  JUDICIAL DE CEffFRÓ, TABASCO,

acó. D i e c i s i e t e  d e  m a y o q e 'CSc Ís  m il  d i e c i s i e t e .

i k> de cuenta, seaeMrda.

LIMERO. Presante el/licenciado LUIS ALBERTO 

¿HONA OCAÑA, abogado/patrono del cesionario en la 

presente causa OSCAR PRIEGO FRANCO, con el escrito de 

cuenta y como lo solldta, toda vez que la parte demandada 

no exhibió su respectivo avalúo, dentro del término legal 

concedido para ello, con fundamento en los numerales U 8  

y 577 Fracciones I, II y n i  del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, se le tiene por perdido el derecho para 

hacerlo y por conforme con el avalúo emitido por la parte 

adora, por ser el primero en tiempo.

SEGUNDO. Asimismo, toda vez que de autos se 

advierte que la parte demandada no desahogo la vista dada 

en el punto tercero del auto de fecha dos de mayo de dos 
mil diecisiete, de conformidad con el numeral i  18 del 

Código de Procesal civil vigente, se le tiene por perdido el 

derecho para hacerlo.

TERCERO. Como lo solicita el promovfnte, tomando 

en cuenta lo acordado en el punto primero de este mismo 

auto, con fundamento en los articules 433, 434, 435 y 577 

del Código de Procedimientos Oviles en vigor, sáquese a 

pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 

postor, el siguiente bien Inmueble:

a) Predio rústico denominado "El Misterio*, 

ubicado en la Ranchería "Miguel Orrlco de los Llanos', del 

Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una 

superficie de 260-00-00 (doscientas sesenta hectáreas, cero 

áreas y cero centiáreas, localizado dentro de las medidas y 

collndancias siguientes: Al Noreste en 600.00 metros, con 

carretera José Colomo-Jonuta y 2350.00 metros, con

propiedades de los hermanos Franco Martínez, Fredy y 

Rolando Priego Pérez; al Noroeste 1000.00 metros, con 

Terrenos del 0kto Lázaro Cárdenas, al Suraete 1000.00 

metros con Terrenos del S ido  Tierra Libertad; a l Suroeste
2950,00 metros con propiedad de los hermanos Priego Gil, 

como puntos cardinales secundados y que corresponden a 

la actualidad, y en lo que reitere a los puntos cardinales 

principales fijados en la escritura, Al Norte en 600.00 

metros, con carretera José Colomo-Jonuta y 2350.00 

metros, con propiedades de los hermanos Franco Martínez, 

Fredy y Rolando Priego ftfoez; el Oeste 1000.00 metros, 

con Terrenos del Elido Lázaro Cárdenas, al Este 1000.00 

metros, con Armando Alonso, al Sur 2950.00 metros con 

propiedad de los hermanos Priego Gil; mismo que fuera 

Inscrito el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

uno, bajo el número 1631 del libro general de entradas, 

folios del 3596 el 3598 del libro de duplicados, volumen 58, 

quedando afectado el predio 14,886, folio 177 del libro 

mayor, volumen 62; al cual se le asigna un valor comercial 

de $21160,000.00 (dos millonee ochocientos sesenta 

mil pesoe 00/100 monada nacional) que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el 

monto del valor comercial antes citado.

CUARTO. Se hace saber a los Dotadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el departamento de consignaciones y pagos 

de los juzgados cMles y familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos Juzgados, situado en la avenida Gregorio 

Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 

dudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

dentó de la cantidad que sirve de base para el remate, 

acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien 

Inmueble anúndese la presente subasta por doe veces de 

siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así 

como en uno de los Diarios de Mayor dreuladón que se 

editen en esta dudad, fijándose además los avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

dudad, para lo cual expídagaajos edictos y  ejemplares 

correspondientes, convopefído postores en la Intellgenda de 

que dicho remate sp'ílevará a caoo en este Juzgado a las 

nueve horas con treinta m inutos del cinco de ju lio  de 

dos m il díñem ete, lo anterior torrando en cuenta el 

cúmulo de diligencias que se tp a x m a n  agendadas.

SEXTO. Toda vez que e) Inrriueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo
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por los artículos 143 y 144 del Código de 

l£fr ; '¡procedimientos CM I& en Vigor, gírese atento exhorto al

> ^ -S § B !S ^ uT  competente del MprUdplo de Macuspana, Tabasco, 

0 ‘̂ ^/p a ra  que en auxilio y colaboración de este Juzgado se sirva 

Ajar los avisos correspondientes, respecto del remate 

ordenado en la presente causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este Juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en 

el párrafo que antecede, y se le concede el término de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 

reciba los mismos, para que exhiba el anise 

mrrespnrviientB: asi mismo se le concede al Juez exhortado 

un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea radicado 

el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato Judldal, para que devuelva el exhorto a este su 

lugar de origen, por los medios legales correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y 144 

del Código de Comerdo en vigor.

Se apercibe a la actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente* conforme al 

término concedido en el párrafo que antecede, en su 

oportunidad se acontará lo condecente respecto a la

caducidad del exhorto, acorde al párrafo tercero del artículo 

144 del Procesal Chál Vigente.

NOTCFÍQUE5E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

\ a s í lo proveyó, manda y Arma la Maestra en Derecho 

ROSA PENA MURILLO, Jueza Segundo Civil de 

Arnera Instancia del Primer Distrito Judldal de Centro, por

ante tí Secretario Judicial Licenciado ÁNOEL ANTONIO 
PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado Judldal y para su publicación en un Periódico oficial del 
Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor drculadón que se editen en 
este dudad, publlquese tí presente edicto por dos veces da aleta en aleta días; 
se expide tí presente edicto con fecha velntldnco días del mes de Mayo de 

doe mil diecisiete, en la dudad de VIHahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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No.- 7462

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA8ASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

E D IC TO

C. MARIO EDUAR DO  NERI GUAJAR DO  y/o M ARIO EDUAR DO  NERY 
GUAJARDO
DON DE SE EN C UEN TR E:

Se I«  Haca da su co n o d m ia n to  qua an el expedienta num ero
6 7 4 / 2 0 1 0 , re la tiv o  al ju ic io  O R D IN A R IO  M ER CA N TIL, PROM OVIDO POR 
XXXXX EN C O N TR A  DE MARIO EDUAR DO  NER I G U A IA R D O  y/O MARIO 
EDUARDO NERY G UARJAR DO ; en veintiocho de abril del dos mil diecisiete 
se dicto sentencia Interlocutoria y un proveído el veintitrés de mayo del 
dos mil diecisiete, que en lo conducente copiados a la letra dicen:

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO. A 
VEINTIOCHO DE ABRIL De DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. Para resolver los autos que Integran el INCIDENTE 
D E EJECUCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS, deducido del expediente 
núm ero 674/2010, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por XXXXXXX, en contra de MARIO EDUARDO NERI 
GUAJARDO y/o MARIO EDUARDO NERY GUAJARDO, como asociante 
en el contrato de asociación y de participación base de la acción.

R E S U E L V E
PRIMERO. Este Juzgado es com petente para conocer y  resolver 

el presente asunto y ha procedido la vía Incidental.
SEGUNDO. Por las razones expuestas en los puntos V  y V I 

considerativos, se aprueba com o utilidades obtenidas por los servidos 
prestados XXXXXX, en el período dej 22 de diciembre de 2005 al 31 de 
diciembre de 2015, en base al convenio modificatorio de novación del 22 
de diciembre de 2005, que obtuvo M ARIO ED U A R D O  NER I GUAJARDO y/o 
MARIO EDUAR DO  NERY G UA JA R D O , com o asodante en el contrato de 
asociación y de participación, tom ando como base los Informes rendidos 
por la Capitanía Regional del Puerto de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, 
determinadas por el L.C.P. O C TA V IO  TA M A Y O  V Á Z Q U EZ , la cantidad de 
XXXXXX XX.

TERCERO. Se concede al inddentado M ARIO EDUARDO NERI 
GUAJAR DO  y/o MARIO EDUAR DO  NERY G UA JA R D O , un término de CINCO 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoría 
la presente resoludón, para que haga entrega al Inddentista XXXXXXX a 
través de su apoderada legal XXXXXXXXX, de la cantidad antes referida 
por concepto de las utilidades generadas por los servidos prestados por 
las XXXXXXXX, en el período del 22 de diciembre de 2005 al 31 de 
diciembre de 2015, apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, 
se procederá en su contra conforme a derecho, a petición de parte 
Interesada.

CUARTO. Toda vez que el presente Incidente se tramitó en 
rebeldía de MARIO EDUARDO NERI GUAJARDO y/0 MARIO EDUARDO 
NERY GUAJARDO, por ser de domicilio desconocido, notlffouesele la 
presente resoludón por edictos, mediante publicación por una sola vez de 
los puntos resolutivos en un periódico entre los de m ayo r drculadó n del 
lugar del proceso; haciéndole saber que el plazo para Interponer la 
apelación será de treinta días, a partir de la fecha en .que se haga la 
publicación, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 1068 fracdón

IV, y 1070 párrafo primero del código de comercio, en relación al 229 
fracción IV  del código de procedimientos c iv ile s . en vigor, aplicado 
supletoriamente al de com ercio, por remisión expresa del diverso 1054 del 
citado ordenamiento m ercantil.

QUINTO. Com o se ordena en el considerando V II, notlfíquese a la 
XXXXXXX, la presente resolución para los efectos legales a que haya lugar.

SEXTO. Al adquirir autoridad d(j> cosa juzgada la presente 
resolución, previas las anotaciones de rigor en • el libro de gobierno, 
archívese el presente Incidente com o total y  legalmente concluido 

Notfffqueee Personalmente y Cúmplase.
Asi Interiocutorlam ente juzgando lo resolvió, manda y firma 

el licenciado Francisco Javier Rodríguez Cortés, Juez Primero O v il de 
Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, 
Tabasco, por y  ante la Secretaría Judicial licenciada Glovana Carrillo 
Castillo, que certifica y  da fe.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE.

V IS T O : El escrito de cuenta, se acuerdé:
Único. Presente a la licenciada X X X X X X , apoderada legal del 

ciudadano X X X X X X X ,  con su escrito de cuenta y atento a su petición, le 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la sentencia interlocutoria dictada en veintiocho de abril del presente 
año, lo anterior de conformidad con los artículos 21, 22, 23, 24 y  25 de 
la Nueva Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, en consecuencia y  tal y  com o se encuentra ordenado 
en el punto cuarto de la citada sentencia Interlocutoria publlquense los 
edictos correspondientes con la reserva de publicar ' los datos personales 
de la parte actora.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y  CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, M ANDA Y  FIRMA EL LICENCIADO 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JU E Z  PRIMERO C IV IL  DE 
PRIMERA IN S TA N C IA  D EL D ÉC IM O  S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
PARAÍSO, TA B A S C O , M ÉXICO , A N TE  LA S ECR ETA R IA  JU D IC IA L  
LIC EN C IA D A  GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CO N Q U IEN  LEGALM ENTE 
A C TÚ A , Q U E C E R TIF IC A  Y  D A FE.

POR M AN DATO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P UBLICACIÓ N  POR UN A  SOLA V EZ  DE 
LOS PUN TO S R ES O LU TIV O S , EN EL PER IO D IC O  O F IC IA L  D EL ES TA D O  Y EN 
O TR O  PER IO D ICO  DE M AYOR C IR C U LA C IÓ N  ES TA TA L, EXPIDO EL 
PRESENTE A  LOS V EIN TIN U E V E  D ÍA S  D EL MES DE MAYO DEL AÑ O  DOS 
M IL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  DE PARAISO, TA B A SC O .
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No.- 7465

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

E D I C T O S

AL PUBLICO  EN GENERAL:

S E  HACE DEL  CO N O C IM IEN TO  DEL PU BL ICO  EN G EN E R A L  Q UE  EN  EL EXPED IENTE 

N U M ERO  187/2016, RELAT IVO  A L  PRO C ED IM IEN TO  JUDICIAL N O  CO NTENC IOSO . DILIGENCIAS 

DE INFORM ACIÓN DOMINIO, PRO M O VID O  PO R  EL C IUD ADAN O  C A R L O S  DOM INGUEZ 0 E  LA  

ROSA, CON  FEC H A  V E IN TE  D E  ABR IL  D E L  D O S  M IL D IEC ISE IS , S E  O ICTO UN AUTO DE  INICIO 

Q UE  A  LA LETRA  DICE:

RAZÓ N  SECRETARJAL: En veinte de abril del doe mil dieciséis, la Secretaria da cuenta a la Ciudadana 

Jueza con el escrito de demanda y anexos presentados por el licenciado M AN U EL  ZUR ITA  RUEDA.

Conste. .

AU TO  DE  IN IC IO  DE  INFO RM ACIÓ N  D E  DOMINIO.

JU ZGADO  D E  PAZ  D E L  SE PT IM O  D ISTR ITO  JU D IC IAL  D E  HU IM ANGU ILLO , TABASCO , A  VEINTE 

DE A B R IL  D E  D O S  M IL  D IEC ISE IS.

VISTOS'. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIM ERO.- Con el escrito de cuenla signado por el licenciado M AN U EL  ZURITA RUEDA, en su 

calidad de abogado patrono, se  le llene dando cumplimiento a la prevención que se le hizo en acuerdo 

de lecha uno de abril del ario en curso.

SEGUNDO.- Tengase por presentado al ciudadano C A R L O S  DO M IN G U EZ DE  L A  ROSA, con

su escrito de cuenta y documentos que acomparia consistente en: 1.- Con un plano original a nombre 

de C A R L O S  DO M ING U EZ D E  L A  RO SA , de lecha del mes de enero del 2015.* 2.* Una certificación 

catastral expedida gor el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.- 3.- Con un oficio numero 

SG/IRET/209/2016, expedido por el licenciado C A R L O S  E L IA S  A V A LO S, Registrador Publico del 

instituto Reglslral del Estado de Tabasco.- 4.- Con el oficio DFM/SC/075/2016 expedido por el 

Subdirector de catastro municipal licenciado JO SE  TR IN IDAD V IDAL  ALPUCHE.- 5.- Con el oficio 

DFM/SC/072/2016 expedido por el Subdirector de catastro municipal licenciado J O SE  TRIN IDAD 

V IDAL ALPUCHE.- Con un escrito de fecha veintinueve de enero de! dos mil dieciseis, firmado por al C. 

C A R L O S  DO M IN G U EZ DE  L A  ROSA,- 6.- Con un certificado de libertad o  existencia de gravámenes, 

de techa ocho de febrero del dos mil dieciséis.- 7.. con un escrito firmado por el C. C A R L O S  

DO M IN G U EZ DE  L A  RO SA, de fecha veinte de enero del dos mil dieciséis.- 8.- con la copia de una 

escntura pública número (19,408), de fecha seis de diciembre del afio dos mil once, expedida por el 

notario numero uno de este ciudad de HuimanguWo, Tabasco, licenciado Jesús Madrazo Martínez de 

Escobar - 9.- con dos coplas de la escritura pública numero 18,167, volumen 247 expedidas por el 

licenciado Jesús Madrazo Martínez de Escobar de fecha uno de marzo del dos mil once.- con los que 

se e tiene promoviendo P RO C ED IM IEN TO  JUDICIAL NO CO N TEN C IO SO  D IL IGEN CIAS DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la Ranchería Tierra Nueva primera 

sección de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de una (superficie de 1,839.41 M2 

metros cuadrados), dividido en dos Polígonos con las medidas y coilndanclas: (Polígono uno).- con 

una superficie de 597.64 M2 (quinientos noventa y siete punió sesenta y cuatro metros cuadrados); con 

las medidas y coltedancias al NORTE: 19.81 melros con PEQ RO  DO M ING U EZ SO SA ; al SUR: 20.050 

metros con camino de acceso; al E STE; 30.00 melros con GABRIEL ESPINOZA; y al OESTE; 3C.OO 

melros con LUCIA SOSA.- (Polígono dos).- con una superficie de 1,241.77 M 2 (mil doscientos 

cuarenta y uno punto setenta y siete metros cuadrados); con las medidas y colindandas: al NORTE: 

54.57 melros con camino de acceso; al SU R: 65.20 metros con JO RG E  C R U Z  CADEN AS; al ESTE: 

20.00 melros con PETR O N A  DOM INGUEZ; al OESTE: 18.45 melros con PABLO  DOM INGUEZ 

OSORIO.

TERCERO .- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,713,755 y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se  admite la soltótud en la vía y  foima propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respective, regístrese en el Ubre de gobierno bajo el numero 

187/2018 que le corresponde, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 

intervención correspondiente ai Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado asi como ai 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste b  

que a su representación convenga.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código C M I antes citado, publlquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres 

días consecutivos y líjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de sala 

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a electo de que las personas 

que se  crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no 

mayor de treinta días, que se computaran a partir da la última publicación da tos edictos respectivos.

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes P ED RO  DO M IN G U EZ SO SA , G ABR IEL  ESPINOZA, 

LUC IA  SO SA , JO RG E  C R U Z  CAO EN AS, P ETR O N A  OOMIGUEZ, PABLO  DO M IN G U EZ O SO SR IO  y/0 

quien su s Intereses represente, con domicilto en la Rancharla Tierra Nueva Primera Sección; todos 

pertenecientes a este Municipio de Huimangulllo, Tabasco; por lo que hace al camino de acceso 

(Polígono uno) al sur y (Polígono dos) al norte, se ordena notificar a través del H. AYUNTAM IENTO  

CO NST ITUC IONAL DE  E ST E  MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represente, en el domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad; haciéndole saber la radicación de la presenta causa, para que 

dentro del plazo de T R E S  D ÍA S  hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el 

predio malaria de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y 

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal tes surtirán sus efectos por medio de las L ISTAS P IJADAS EN  LO S  T A B LERO S  DE 

A V ISO S  D E  E ST E  JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado.

SEXTO .- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias si Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de este Juzgado, ordenen a quien correspondí notifique las presentes diligencias al Registrador Público 

de 1a Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que llene el 

término de T R E S  D lAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como pare que sédate domicilio en esta dudad para oír citas y notificaciones, 

ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de lisias fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIM O.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el promovente a cargo de los 

ciudadanos LUC IA  S O S A  CUNDAFE, T E R E SA  DO M IN G U EZ S O S A  y M A Y R A  DO M IN G U EZ SO SA , se 

reserva su  desahogo, para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se  tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en la casa 65 altos de la calle Jacinto López de esta ciudad de Huimangulllo, Tabasco, 

autorizando- para redbirias en su nombre asi como toda clase de documentos a los Licenciados 

C A R LO S  M AN U EL M O R A LE S  TRIN IDAD Y  M AN U EL  ZUR ITA  RUEDA, nombrando como su  abogado 

patrono, al último de los mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, toda vez que el citado profesionista 

cuenla con su  cédula inscrita en el libro de que se  lleva en este juzgado para tales efectos.
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n o t if Iq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA 

HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL POR Y ANTE LA LICENCIADA 

Y E SE N IA  HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, SECRETARIA 0E ACUERDOS, QUE CERTIFICA

AUTORIZA Y DA FE.

Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del 20 de abril del 2016 y se tumo a la Actuarla

en _____________________ . Conste.

vmts.*

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABA3CO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A  LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AflO 0 0 8  MIL DIECISÉIS.

No.- 7472

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE EXTINCIÓN 
POR PRESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE 
HABILITACIÓN O AVIO CON GARANTIA HIPOTECARIA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O

A  UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS, 
TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT):

En el expediente número 572/2015, relativo al juicio ESPECIAL 
H IP O TEC A R IO  D E EXTIN CIÓ N  PO R  P R ES C R IP C IÓ N  DEL. C O N TR A T O  DE 
C R É D ITO  DE H ABILITACIÓ N O A VIO  C O N  G A R A N TÍA  H IPOTECARIA, 
prom ovido por LEO N EL SALVAD O R  P E R A L TA  y G U A D A LU P E LÓ PEZ DE 
H ER N Á N D EZ  y/o G U A D A LU P E D E C R U Z  L Ó P EZ  y/o G U A D A LU P E DE LA 
CR U Z  LÓ PEZ VIUDA DE FERIA, por propios derechos, en contra de la UNIÓN 
DE C R É D ITO  D EL CO M ER CIO , SER VICIO S, TU R IS M O  Y  LA IN DUSTRIA DEL 
E S TA D O  DE TA B A S C O , S O C IED A D  ANÓ NIM A DE C A P ITA L VARIABLE 
(C O S T IT ), a través de quien legalmente la represente. Con fecha tros de marzo 
de dos mil diecisiete, se dictó una sentencia interlocutor)! misma que en su 
punto segundo resolutivo, copiado a la letra dice lo siguiente:

" ...S E G U N D O . Por las razones apuntadas en el considerando III (tercero) 

de esta resolución, se declara nulo todo lo actuado a partir del auto de fecha 

diecinueve de enero del presente año.

En consecuencia, de conformidad con el numeral 236 del Código de la 

materia, se regulariza el procedimiento, por lo tanto, tomándose en 

consideración que en autos quedó acreditado que la demandada es de domicilio 

desconocido, por lo que con fundamento, en los preceptos 131 fracción lll y 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, se ordena 

realizar el emplazamiento de la demandada Unión de Crédito del Comercio, 

Servicios, Turism o y la Industria del Estado de Tabaeco, Sociedad Anónima 

de Capital Variable (C O S T IT ), por medio de E D IC T O S  por ser de domicilio 

ignorado, que se publicaran por tres veces de tres en tres días en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 

esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio y este punto; 

debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles para que la siguiente 

publicación so realice al tercer dia hábil.

Se le hace saber a la demandada, que deberá presentarse dentro del 

término de C U A R E N TA  DlAS HÁBILES, a recoger las coplas de la demanda y 

anexos a las instalaciones de ésta Juzgado, ubicado sn la avenida Méndez sin 

número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro 

Recreativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, 

mismas que quedan a su disposición; en la intejlgenóla que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación 

ordenada y vencido que sea al término de referencia, se le tendrá por legalmente 

emplazada y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de CINCO  

DlAS hábiles, para que produzca su contestación ante éste recinto judicial, 

advertida que de no hacerlo será declarada en rebeldía, tal y como lo establecen 

los numerales 228 y 229 del Cuerpo de Leyes invocado.

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en ésta ciudad, para 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos 

por las LIS TA S  fijadas en lo tableros de avisos de ésta Juzgado, tal y como lo 

establece al precepto legal 229 fracción II en relación al numeral 135 del cuerpo 

de leyes precitado.

a h t o  p e  i n i c i o  p e  o n c e  p e  n o v i e m b r e  d e  d o s  m i l  q u i n c e

JU Z G A D O  S E X T O  D E LO  CIVIL P E  PRIM ERA IN STA N CIA  D EL PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D ICIAL D EL E S TA D O . V ILLAH ERM O SA, C E N TR O , TA B A SC O . 

O N C E  D E NO VIEM BR E DE D O S  MIL Q UIN CE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda.

PRIM ERO. Ténganse por presentados a LEO N EL SALVAD O R  P ER A LTA  y 

G U A D A LU P E LÓ P EZ  D E H ER N Á N D EZ  y/o G U A D A LU P E  D E C R U Z  LÓ P EZ  y/o 

G U A D A LU P E DE LA C R U Z  L Ó P EZ  V IU D A  D E FERIA, por propios derechos, con 

su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en; acta de matrimonio
número 793 en copla certificada expedida el dos de julio de dos mil siete; acta de defunción
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número 244 en copia cartiñcada expedida el dos de julio de dos mH siete; copie certificad* 

registral del contrato privado de apertura de crédito de habilitación o avio; recibo da Ingreso 

folio A 03816758 original; original primer testimonio primero «n  su orden de la escritura número 

13, j  33 de fecha siete de julio de dos mil cuatro; un juego de copies fotostibcas simples 
den vedas del cuadernillo de Incidente de prescripción deducidas de) expediente número 

620/1994 del Juagado Quinto Ovil de Centro, Tabasco (constante de 68 toja»); y, un traslado; 

con los que promueven juicio E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO  DE EXTIN CIÓN POR 

PRESCRIPCIÓN D EL C O N T R A T O  DE C R É D ITO  D E  H A B ILITA C IÓ N  O AVIO 

CO N G A R A N TIA  H IP O TE C A R IA , en contra de la UNIÓN DE C R ÉD ITO  DEL 

COM ERCIO, S ER VICIOS, TU R IS M O  Y  LA IN D USTR IA  DEL E S TA D O  DE 

TA BA SC O , SO CIED A D  A N Ó N IM A  DE C A P ITA L VAR IA BLE (C O S TIT ), a través 

de quien legalmente la represente, con domicilio pon ser emplazada a Juicio en la calle 

Parado número 121 colonia Centro ó en el Malecón Carlos A. Madrazo número 667, da la cotonía 

Centro de te dudad de Vlllehermosa, Tabasco; a quien.reclaman el cumplimiento de las 

■, prestaciones señaladas en tos Incisos del a) al c ) del capitulo respectivo del 

escrito de demanda, miarnas que por economía se tienen por reproducidas en este 

/ auto

S EG U N D O . Respecto a que sé tenga a MARllN— EHSIA HERNÁNDEZ, 

reprsssntodo por G UADALUPE LÓPEZ DE HERNÁNDEZ v/o GU A D A LU P E DE CRUZ LÓPEZ y/o 

G u a d a l u p e  de la CRUZ LÓPEZ VIUDA D6 .DEBIA, es de decirles que, según en la 

escritura pública número 13,433 de siete de julio de dos mil cuatro, que contiene la 

Adjudicación por Herencia, terminó la representación de G U A D A L U P E  LÓ PEZ 

DE H ER N Á N D EZ  y/o G U A D A L U P E  DE CR U Z  L Ó P E Z  y/o G U A D A LU P E  DE L A  

CR U Z  L Ó P E Z  V IU D A  D E  FER IA, com o Aibacea en la Sucaeión da M ARTÍN 

FERIA H ER N Á N D EZ  ó M AR TIN FERIA, precisamente con la adjudicación de 

loe blenee, lo anterior con fundamento en el articulo 1781 fracción VIII del Código 

civil, en relación con el numeral 676 del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado.

TE R C E R O . Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203, 3218 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 20S, 211, 212, 213,-571, 572, 

573, 674, 575, 577, 578 y 578, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

dése aviso de su inicio a la Superioridad.

C U A R TO . En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y II, 571, 572, 573 del 

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y 

empiécese a la parte demandada, para que dentro del plazo de CIN C O  DlAS 

HÁBILES conteste la demanda, oponga les excepciones que seflala la ley, y 

ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, seré declarada rebelde y se le 

tendré por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 

contestar.

Asimismo, requiérasele pera que en igual plazo seríale domicilio en esta 

ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carécter personal se le harén por listas 

fijadas en ios tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 

138 del Código Adjetivo Civil,

Q U IN TO . Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registral 

correspondiente, para que Inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la hnlsma finca, debidamente

registrada y anterior en fecha a la Inscripción de la referida demanda o en razón 

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la de Inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que te  adjuntan.

S E X TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

SÉPTIM O . Se agrega al expediente si juago da copias rotostáticas simples 

derivadas del cuadernillo da Incidente de preecnpcldn deducidas del expediente número 

620/1994 del Juzgado Quinto Civil de Centro, Tabesco (constante de 66 rojas), que fueron 

exhibidas adjuntas al escrito de demanda; y, se gdardan en la caja de seguridad el

acta de matrimonio número 798 en copia certificada expedida el dos de Julio de dos mil siete; 

acta de defunción número 244 en copla certificada expedida el dos de Julio de dos mil siete; 

copla certificada registral del contrato privado de apertura de crédito de habilitación o avio; 

recibo de ingreso rollo A 03816758 original; y original primer testimonio primero en su orden de 

la escriture número 13,433 de recha siete de Julio de dos mil cuatro, dejando copias Simples 

en autos.

O C TA V O . Los promoventes. se lisian como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 (veintisiete) de febrero número 1341 de 

la colonia Raforma de esta ciudad (delante del reloj de les tres caras, frente al colegio 
primero de meyo, de esta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, en la asociación civil por 

amor a tabasco, a.c.); y autoriza para tales efectos a los licenciados E R N E S TO  

FRIAS O SO R IO  y/o J O S E  M A N U EL G A R C IA  LÓPEZ. Asimismo, otorga mandato 

judicial al licenciado E R N E S TO  FRÍAS O SO R IO , mismo que surtiré sus efectos 

ratificado que sea ante la presencia judicial, lo que podrán hacer los otorgantes, 

cualquier día y hora hábil previa cita en la secretarla, de conformidad con to 

dispuesto en el articulo 2892 del Código Civil en vigor del Estado, haciéndosele 

saber al profesionista a favor de quien se otorga, que en la primera intervención 

que haga en este procedimiento, deberá exhibir su cédula profesional que lo 

acredite como licenciado en derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dicho 

mandato, salvo que tenga debidamente registrado su titulo en este Tribunal.

N O V EN O . Se Invita a las partes, para que a través de los medios alternos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 

Tribunal.

Notifiquéis personalmente y  cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado A G U S TÍN  S Á N C H E Z  FRÍAS, Juez 

Sexto de lo Chrll de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante la licenciada HILARIA C A N O  C UP ID O , Secretoria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe,. . '

PO R  M A N D A TO  JU D ICIAL Y  PARA S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  EL PER IÓ D ICO  

O FICIAL D EL E S TA D O , PO R  TR E S  V E C E S  D E T R E S  EN  TR E S  DIAS ASÍ 

C O M O  E N  UN O  D E  LO S  DIARIOS D E  M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  ED ITEN  

EN E S T A  CA PITA L, EXPID O  EL  P R E S E N TE  EN  V E IN TIS IE TE  DE M AR ZO  DE 

D O S  MIL D IE C IS IE TE, EN LA CIU D A D  D E  V ILLA H ER M O SA , CA P ITA L D EL 

E S TA D O  O E  TA B A S C O . ^

•Mcch.
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

■ñeros
y

DEMANDADA!
-  MAGALY GARCIA CHAVEZ 
DO M ICILIO : IGNORADO.

Que EN EL EXPEDIENTE 744/2016, RELATIVO AL JU IC IO  
ORDINARIO C IV IL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
EDUARDO ENRIQUE SANTILLAN REYES, POR PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DE MAGALY GARCIA CHAVEZ. CON PICHA DIEZ DE 
ABRIL DEL DOS M IL D IEC IS IETE S I D ICTÓ  UN A UTO , QUE EN SU 
PUNTO PRIMERO COPIADO A LA LETRA DICE;

-P R IM tR O . 5« tien* por presentado al licenciado JUAN CARIO! MAGAÑA GAllfGaS, de 
personalidad reconocida en autos, con su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en 
consideración que se han solicitado Informes a diversas dependencias i  fin de conocer el domicilio 
de la demandada an el presente luido, sin haber Aneado sus domicilies! con fundamento en los 
artículos 131 fracción lll y 139 del Código de Procedimientos O das en vigor, y toda ves que se 
presume que es de domicilio Ignorado, se ordena emplatar a la demandada MAGALV SARCIA 
CHAVtzi por medio de edictos que se ordeñan publicar por tres veces de tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Astado y en otra periódico da los de mayor circulación 
Estatal, haciéndole saber que deberé comparecer ante este Jugado dentro de un piase de 
cuarenta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación qu* sa realice, para 
que sea notificada y emplarada y vencido que sea, se le tendré por ampielada a luido, empezando 
a correr a partir del die siguiente, el término de nuevq días para que produzcan tu contestación a 
la demanda ante este Juzgado, en los términos ordenados en el auto de Inldo de fecha cinco de 
agosto del dos mil dieciséis, el cual se deberé Indulr en el edicto respectivo, asi como el presente 
proveído...'

Se transcribe el auto de Inicio de fecha dnco de espito del dos mil dledaéls

AUTO DCINKIO 
lu ta o o R O M A M o a vn .

DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, A CINCO DE AGOSTO DE DOS MH. DIECISEIS.

VISTOS. Le cuenta secratarlal, sa provea:
'„PRIMERO. Sa tiene por presentido el eludid ano EDUARDO MHUCWE SANTILLAN 

REVES, por propio derecho, con su escrito de demande, y documentos anexos detenidos en la 
cuenta secratarlal que anteceda, con los cuales promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL Dg OIVOROO 
NECESARIO, an contra da MAGAU GARCIA CHAVEZ, quien dice, as de domicilio Ignorado, de 
quien redama las prestaciones que seAala an los Indsos A), B) Y e) de su escrito Inicial de 
demanda, las cuales sa tienen aquf reproducidas como si a la letra sa Insertaren.

SEGUNOO. Con fundamento en lo dlapueeto por los artículos 2Só, 157,272 fracción IX, 275 
y demás aplicables dal Código civil, an concordancia con los num eral« 2, lg , 24, 21 fracción IV, 
204, 205, 20«, 211, 212, 213, 215, 437 al 491, 501, 503, 305 y demás relativos dal Código da 
Procedimientos Civiles, Vlgent« del Estado, n  da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con observanda da las modalidades que en meterla familiar A|a la ley, fórmese 
expediente, registrase en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y d e «  aviso de su 
Inicio al Tribunal Superior de Justicia, asi como la Intervención que en derecho le compete al 
Agente del Ministerio Público y a la Representante dal Sistema para al Oesarrolto Integral de la 
Familia, ambos adscritos a asta Juzgado.

TERCERO. Ahora, tomando an cuenta que le parte actori relíala que la demandada 
MAGALY GARCIA CHAVEZ u  de domldllo Ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por 
medio de edictos, y con le finalidad de sakegusrder le (irentlt Ce audiencia tutelada por al 
articulo 14 Constitucional, asta autoridad astfma pertbwntt agotar los medioi a su alcance, para 
localizar su domicilio, da no hacerle « I ,  sa dejarla tn  astado da Indafenalón a la parte rao, pues no 
berta la sola manlfeatadón da la parta actora an al sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, máxime si tomamos an cuanta que el emplezamlento constituye une formallded 
esencial del procedimiento, y su falta o Ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter máa grave, pues Imposibilita al enjuiciado a participar an el Juicio, por lo 
que atento a alio, de conformidad con los artículos 2E4 y 265 del Código de Procedimientos C M I«  
en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes Institución« y dependencias:

1. Instituto Nacional Electoral (INE), Registro Faderal de Elector«, con domicilio en le Calle 
«alisario Domínguez número 102, Colonia Plutarco Ellas CaSei (a an costado del Plantel 1 del 
Colegio de BechMtrts de Tabes», ubicado en el velódromo d* la Ciudad Deportiva)

2. Subdlrecdón dg Catastro del H. Ayuntamiento de£tntro, con domicilio en Prolongación 
de Paseo Tabas» 1401, Tabuco 2000 de esta ciudad.

3 . Secretarla de Seguridad Pública del Estado, con domicilio en le Avenida M  de 
Septiembre, «quine con Periférica Cabos PeMcer Cámara, en le Colonia Primero de Mayo de esta 

ciudad.
4. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), antes SAPAET, con domicilio en Paseo 

de la Sierra número 402 de la colonia Reforme de esta dudad.
5. Sisteme de Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tab es» (SAS), con domicilio 

en la cade Benito Juárez sin número, en la colonia Reforme de « t e  ciudad.

6. Secretaria de Plañe ación y  Finanzas del Estado, con domldllo en Paseo de le Sierra 43$, 
colonia Refirma de eeta dudad.

7. Director General de le Policía Esteral de Cambwe en «I Estado, ton domldllo an la 
avenida 1« da Septiembre «quina con perlfórl» Cartea Ptfficer Cámara, »tenia  Primero de Mayo 
de este dudad.

g, Comisión Federal de Electricidad, División Sureste, per conducto del Superintendente, 
con domicilie en la ampliamente «nocido en í* «quina que formen l«e e l(M  Pedro C. Colorado e 
ignado Allende del Centro de esta dudad.

Lo anterior, con la finalidad da qu* proporcionan, da txfsttr an su* bisas d* datos, 
registros o análogos,*! domicll'o actual da MMtALV GARCIA CHAVEZ; concediéndoseles para t a l«  
•fictos, un tórmino de SEIS DÍAS HABILES contados i  partir dal día siguiente el en que reciban d  
oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo « J ,  atento a lo dispuesto en los numeral« 129 
fracción l y 264 d*i Código dq Procedimiento* Oviles en vigor, se le Impondrá *1 omiso como 
medida de apremio uní multa de (ONCUtífTA) Unidad« do Medida y Actualización, por al 
•qutvalente s lo cantidad da £3,652.00 (tras m# Hiede ntos cincuenta y  dos posos); lo que rasulta 
da multiplicar por dncusnta la cantidad do ($73.04), valor dq la unidad da medldq qua determinó 
•I Instituto Nacional da Estadística y Geografía, mediente decreto de veintisiete de enero de dos 
mil d(*cMbb. pul>llbade *n el Pierio Ofldei de la Federación, al veintiocho del m u  y alio precitados 
de conformidad « n  lo dispuesto por *1 articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos C ivil« 
en vigor tn  *1 Estado y  69 del Código Plscel de la PedefedlÓn.

CUARTO, En virtud del punto que amasada, se rgrarva *1 smptszamlsnto da la damandada 
MAGALY GARCIA CHAVEZ, toda vez que u  da domldllo Ignorado.

QUINTO, la* pruebes ofráctdes por la parte ectora se reservan para ser proveídas si 
momento de emitirse *1 correspondiente auto da recepción da pruebas.

SEXTO. Por otra parta, el promover«* sefli* como domicilio para oír y recibir toda clu* 
de deas, notlftcecion« y documentos el ubicado en la calle cedro numero 125 de la colonia 
gaviotas norte de la ciudad da VIII*hermosa, Estado dq Tabas» con código postal, 86090; 
autorizando para tales efectos i  los Hctncledos JUAN CARLOS MAGAÑA GALLEGOS Y JORGE LUIS 
RUIZ CASTAÑEDA; ello u n  fundamento tn  Im  numeral« 136 y 134 del código de Procedimientos 
Civiles an vigor tn  el Estado.

SÍPTIMO. Ahora bien y en cuanto al nombramiento de abogado patrono qu* h a »  ■ favor 
del licenciado JUAN CARLOS MAGAflA GALLEGO!, «  da daclrlt qu* no tiene Inscrita su cédula 
profesional en la Secretarla General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, asi como 
la m p o» en los Ubres qua para tal fin se lleva én tata Juzgado, no obstante de haberse realizado 
una revisión efectuada al portal da Internet da asta Institución y an los raférldos libros, no sa le 
re conoce por ahora dicha parsonalldad, por lo qu* el citado profesionista deberá en la primera 
actuación acreditar tener cédula profesional de Uctndedo en Derecho * Inscribirla en *1 libro de 
Registra qu* se lleva «n  asta Juzgado acorde a lo astablacldo an al articulo >5 dal Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

OCTAVO. Finalmente, de anformkted con el articulo 3* fracción lll del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes, que tn  la Legislación Procesal Civil 
vigente an al Estado, sa encuentra conttmpledi la figura de *la conciliación Judldar, qu* es un 
aroenw pe'vjnel, flexible, confldrnclal y gratuito,; cuyo objetivo «  qu* 1 « personas que se 
encuentran Involucradas an un juicio pueden ser auxiliadas por un conciliador Judicial experto en 
solución de conflictos, quien en una plática an la que Im p a r» los principios da Imparcialidad, 
neutralidad y confidencialidad, toa sscucharé.y.tomsrán an euentasus puntos da v is », a fin de 
que lleguen t  un »cuerdo por su propia volunrád y puedan solucionar su problema Jurldl» da 
manera definitiva a través de un convenio condtlitorio, por lo cúel en caso de tener el d e s »  de 
dar por terminado « t e  Juldo por esta vía conciliatoria, se les Invita a qu* acudan a lu  
Instalación« da ast* Juzgado doblando comparacar u n  Identificación oficial y copla fotostátlca de 
la misma...*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA BU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES. EN TRES 
PIAS.,CONSECUTIVOS. SE EXPIDE tt. PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 7464

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE CONTRATO
PODER JUDICIAL DEL, ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE 10 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O

A ARMANDO JO SÉ DORANTES LANE8TOSA;

En el expediente número 36/2015 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
RESCISIÓN DE CO N TR ATO  DE ARRENDAM IENTO, promovido por DIEGO 
IGNACIO BLANCO CARRILLO, en eu carácter de apoderado legal de la 
sociedad denominada COMERCIAL LEBASI, S.A, DE C.V., en contra de 
VERÓNICA BERMÚDEZ ENCALADA y ARMANDO JO SÉ DORANTES 
LANESTOSA; con fecha siete de marzo de doa mil diecisiete, se dictó una 
sentencia Interlocutorla, misma que en su punto segundo resolutivo copiado a la 
letra dice lo siguiente:

“ ...SEGUNDO. Por las razones apuntadas en el considerando III (tercero) 

de esta resolución, se declara nulo todo lo actuado a partir del auto de fecha

doce de agosto de dos mil dleclsils.

En consecuencia, de conformidad con el numeral 230 del Código de la 

materia, se regulariza el procedimiento, por lo tanto, tomándose en 

consideración que en autos quedó acreditado que el demandado ARMANDO 

JO S É  DORANTES LA N ES TO S A  es de domicilio desconocido, por lo que con 

fundamento, en los preceptos 131 fracción III y 130 fracción II del Códlgo de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, se ordena realizar el emplazamiento 

del demandado ARMANDO JO S É  DORANTES LAN ESTO SA, por medio de 

EDICTOS por ser de domicilio Ignorado, que se publicaren por trae veces de tres 

en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de loe diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose Insertar en loa miemos el 

auto de Inicio y este punto; debiendo mediar entre cada publicación dos días 

hábiles para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil.

Se le hace saber al demandado, que deberá presentarse dentro del 

término de CUARENTA DIAS HABILES, a recoger las coplas de la demanda y 

anexos a las Instalaciones de éste Juzgado, ubicado en la avenida Méndez sin 

número de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, enfrente del Centro 

Recreativo de la Colonia, Atesta, exactamente frente a la unidad deportiva, 
mismas que quedan a su disposición; en la Inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación 

ordenada y vencido que sea el término de referencia, se le tendrá por legalmente 

emplazado y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de NUEVE 

DÍAS hábiles, pare que produzca su contestación ante éste recinto judicial, 

advertido que de no hacerlo será declarado en rebeldía, tal y como lo establecen 

los numerales 228 y 229 del Cuerpo de Leyes invocado. y

Asimismo, se le requiere pera que señale domicilio en ésta dudad, para 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos 

por las LISTAS fijadas en lo tableros de avisos de éste Juzgado, tal y como lo 

establece el precepto legal 229 fracción II en relación al numeral 135 del cuerpo 

de leyes precitado.

AVTó P6 INICIÓ PE VEINTIUNO-DE ENERO DE DQ8 MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CEN TRO, TABASCO. (21) 

VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto la razón secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a DIEGO IGNACIO BLANCO 

CARRILLO, en eu carácter de apoderado legal de la aocledad denominada

COM ERCIAL LEBASI, S.A. DE C.V., personalidad que acredita y se le reconoce 

en términos de la copia certificada notarial de la escritura número 165,361 de 

fecha primera de agosto de dos mil trece, pasada anta la (a del Titular de la 

Notarla Pública número ciento olncuenta y uno de México, Distrito Federal, con su 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes sn; corto osrttñcads notarial 

de la escritura número í t S . l t í  de Neto primero de «posto ds do» mil traes; original contrato 

da arrandamlanto celebrado al veinticuatro da Julio da doa mil traca, adjuntar una hoja con 

ñrmaa origlnalat como anaxo " A "  con dos planos s color en coplas simples, una hoja con Urnas 

origínalas como anaxo “a '  con reglamento sin ñrma sn copla simple, una hoja con ñrmas 

origínalas como anaxo "C "  con manual sin ñrma en caple simple, une hoja con ñrmas origínalas 

como anaxo "O " con dos (2 ) cradanclal para votar en coplas fotostittcae simples, dos (2 ) 

recibos da teléfono en coplas totoatiticaa simples, cédula da kjantiñcaclin ñaca! en copla 

fotostitka simple, dos (2 ) sserttos da tochas veinticinco da Junio y  diecisiete da Judo da dos mil 

traca, y  una hoja con ñrmas origínalas como anaxo " f “  con escritura número 8,92S y  un plano 

an coplea totostiticas slmptasj veinticuatro (24) facturas sin ñrms sn coplas simples (cada una 

con rubrica ortgtnal an la parta Interior derecha); y, tres traslades; con loa que promueve 

juicio ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE C O N TR ATO  DE 

ARRENDAM IENTO, en contra de VERÓNICA BERMÚDEZ ENCALADA y 

ARMANDO JO SÉ DORANTES LANESTOSA, con domicilio para eer emplazados 

a juicio en el local número 12 da Pieza Pramboyanas situada an la calla ¿baños 112, 

tracclonamlanto Pramboyanas, VMaharmosa, Tsbasco; a quienes le redama las 

prestaciones señaladas en los Incisos del A ) al I) del capitulo respectivo del escrito 

de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas.

SEGUNDO. Con fundamento en los artípulo* 1905, 1906, 1907, 1909, 

'^1.914, 1915, 1917, 1920, 1871, 1972, 1973, 1974, 2864, 2665, 2666, 2669, 2671,

2672, 2678 del Código Civil, en relación con loa numerales 203, 204, 205, 206,
! j
-.211, 212, 213 y  214 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del 

Estado, sa da entrada a la demanda an la vía y forma propuesta; fórmese 

expediente, registrase en el Ubre de Gobierno bajo el número que le corresponda 

y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TER CER O. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, cotejados y sallados, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada an el domicilio antas señalado, para que dentro del plazo de NUEVE 

DfAS HABILES siguientes a! de la notificación de este auto, produzca su 

contestación ante este Juzgado, refiriéndose a loe hechos aducidos por la parta 

adora an su demanda, y tomando en consideración que el Inmueble arrendado se 

encuentra destinado para comercio, se le apercibe para que en caso de que 

deje de contestar la demanda, sa le tendrá por contestados en santfdo afirmativo 

los hechos de la misma, de conformidad con la fracción I del artículo 229 del 

Código Procesal Civil en vigor del Estado; asimismo, requiérasele para que en 

Igual plazo señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertida que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de llstaa Ajadas en los 

Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con k> dispuesto por el 

articulo 136 del ordenamiento legal antes invocado.

CUAR TO . Respecto á las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

QUINTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando coplas simples en autos.
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SEXTO. Serial* «I promovanta, como domicilio para oír y racfeir toda dase 

da cita*, nottfleadone* y documanto* *n la csés tgnsdo zangan miman tot *1, esquina 

Migué Hidalga, colania Cancro, Vlllaharmon, Tabaaa; y autoriza parir qu* digan Y mdriari 

documanto* * CRISTEL GÓMÍZ MORALES, KARLA GEORGINA PRIEGO NOQUERA y 

KARINA RAMOS RAMÍREZ.

Aaimiamo, designa como abogado* patrono* a lo* l lean dado* JOSÉ 

ALEJANDRO TORRES PALACIOS, ELENA DEL CARMEN SIL MAORISAL, CARLOS 
FRANCISCO GUTIÉRREZ ROMERO y KRYSTEL ALEJANDRA ARAUJO EURGUET, 

designación qua la  daña por hecha, *n razón qua danan dabédamanta Inscrita* su* 

cédula* profaaionalea an al libro da registro raapacdvo qua sa lleva an **tá 

Juzgado, de conformidad con lo* precepto* 94 y 86 da! Código da Frocadlmlantos 

Civiles vigente; an tal virtud, requiérate a la párta adora, para qua dentro dal plazo 

da CINCO DÍAS hébila* siguiente* a la 'notificación da sata auto, daalgn* un 

rep resanta rita común, da entra lo* abogado* patrono*, advertido qua da no hacerlo, 

al Juzgador con fundamento an *1 artículo 74 dal ordenamiento legal anta* citado, 

designará uno a su elección.

SÉPTIMO. En cuanto a la solicitud da embargo qua promueva ai 

demandante, an término* dal numeral 167 fracción III dal Código da Procedimiento* 

Civiles en vigor, cabe hacer mención qua para su procedencia, neceaariamente 

deban cumplirse con los requisitos, a tobar la nacaaldad da la medida qua s* 

solicita, su urgencia y al peligro da da fio por al retardo; requisito* da la 

nacaaldad da la medida, ésta a criterio da asta autoridad, no fuá acradltado 

fehacientemente, púa* *1 soildtanta no manifiesta bajo protesta da decir verdad qua 

existe al temor fundado da que la parta demandada pretenda evadir sus 

responsabilidad«* en cuanto al contrato da arrendamiento qua celebraron, y por 

tanto, también da la sentencia definitiva qua áh su oportunidad sa dicte, cierto aa, 

que dicha manifestación resulta Infundada, debido e  que da la* constancias > 

aduanales qua obran an autos, no sa advierta qua la párta demandada actualmente 

se encuentre en calidad da desaparecida o con domicilio desconocido, para qua se 

presuma que esté realizando accionas tendiente* a evadir sus obligaciones da 

pago, aunado a alio qua, de la revisión al contrato da arrendamiento basa da la 

acción sa advierta qua, también exista una persona qua firmó an calidad da fiador 

en dicho contrato, y por tanto, también alia está obligada a responder por *1 pago da ‘ - 

las prestaciones qua aquí sa redaman, razonas por las cual**, hasta asta momento 

no >* acredita da manara contúndante la necesidad da la medida qua solicita, por lo 

que la aseveración que haca an al sentido de qua exista al temor fundado da qua la 

parta demandada pretenda evadir sus responsaoilidadas, no lo exima da-justificar 

en los término* establecidos an si articulo 182 da la ley adjetiva civil Invocada, los 

requisito* para su procedencia, pues hasta él momento su temor fundado lo basa en 

simples manifestaciones.

Por las razonas anta* expuesta*, no ha lugar a acordar favorable la medida 

solicitada por el actor Manual Antonio Sarcia Sarcia, púa* para decretarla, «i 

solicitante daba satisfacer loa requisito* aatablacldo* an al numeral 192 dal Código

da Procadlm iantoa Civiles an vigor, conalatantss an aoraditar aún da m anara 

presunta, al daracho qua sa tanga para gestionarla y  la nacaaldad # »  ta m im a . 

Raspéate a le q u o  soflotta al oeuraante, oua a* la am barouan bM naa «m ídante*

no ha lugar •  acordar fbvorabia, an razón da qua la dem anda planteada an al 

presante asunto sa trata da un juicio Ordinario CIvH da R aadsión da Contrato da 

Arrendam iento, an « I  qua aun cuando raptara* al pago da las cantidad** 

saflalada* an los Incisos A ) y  E ) dal oapitulo da p re sta d o r»*  da su escrito Inicial, 

a* dan* qua *1 p ro ce d im ie n to  qua rig e  asta a su n to  o o p ie v e é  q u p a e  dieta 

auto c o n  afecto d a  m andam iento an form a, para re q u e rir a la parta 

dem andada dal p a go  da las pre stacio ne s qua «a fla ta  y  m uoho m ano* q ua  da 

no haearto a* I* e m b a rg u e n ' M ana* da su  propiedad qua gara nd ea n al 

adeude, per lo q u i tal petición la debió haeer an la vía y  form a eorraapondianta,

' da conform idad con loa artículo* 3 fracción IV , lé t y  dam áa ralativo« dal Código 

Procaaal C M I an vigor,

O C T A V O . S a  Invita a las partea, para q ua  a través d e  loa m edio* «H em os 

da solución d e  conflictos, com o lo to n  la m a d la o ló n  y  la e o n c illa e ló ri, qué son 

procesos rápidos, gra tu ito « y  cortfldeneiai«*, procura n  so lucionar sus Interesas, 

con el o p oyo  d o  un exporto en solución d o  oonflioto q u a  Joo brln tlo ié  asta Trib u n a l.

Notlflquas* parsonalmanta y cúmpla*«.

A s i lo acordó, m anda y  firm a a l B candado A G U S T IN  S A N C H E Z  F R ÍA S , 

Ju a z  S exto  d a  lo C iv il d a  Prim era Instancia dal P rim a r D istrito Jud icia l de C entro, 

por y  anta la licenciada H IL A R IA  C A N O  C U P ID O , S ecretaria  Ju d ld a l da A cuerdo*, 

quien certifica y  da fe ...”

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S  A S I 

C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  

E N  E S T A  C IU D A D . E X P ID O  E L  P R É S E N T E  E N  V E IN T IC IN C O  D E  A B R IL  D E  

D O S  M IL  D IE C IS IE T E , E N  L A  C IU D A D  D É  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L

■Meen.



36 PERIODICO OFICIAL 14 DE JUNIO DE 2017

íi í\

>~ x ir ‘*T

No.-7471

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

« p i f T - a i .

AL PÚBLICO BN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente dvU número 1M/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por DORIN1LDA AQUINO SÁNCHEZ, en veintiocho de abril de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra
dice;

JUZGADO DE PAZ DEL s e g u n d o  o n rra rro *ju d ic ia l  d e  fro n ter a  
CENTLA, TARASCO A VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarla) que antecede, ae provee:
PRIMERO. Se tiene per proeentada a la ciudadana DORIHILDA 

AQUINO SÁNCHEZ, con su escrito Inicial de demande y anexos consistentes

1. - Original de la m ln ú tN ^p M n M t rátepraverta de dos de enero de 
dos mil diez, celebrada i|TÍi í 1 Í¡E |M P «| 1 J05E SANTOS GAMJLCHE 
ROORÍGUEZ y DORlNILDfejqj^ l l ^li^d leZ, vendedor y comptadora, 
respectivamente.

2. - Original del Certmodo'.a n b m ^.w  persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Institae¿$ég8^'ÍM Estado de Tabasco, de dnco de 
enero de dos mU diecisiete.

3. - Original del Plano del predio urbano a nombre de DORINILDA 
AQUINO SÁNCHEZ.

4. - Constancia positiva a nombra de DORINILDA AQUINO SÁNCHEZ, 
expedida por la Subdirección de Catastro del Municipio de Cande, Tabuco.

6.- Original del recibo de pago de Impuesto predial con número de folio 
8006822; y cuatro traslados, con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano gatto utNcado en la aírate» Pifáto-Smtt Oig^itendGrte Jalada.
MutUdok) da Canda. Tabasco: constante de una superítele tata) de 3.198.00 
metros cuadrados, con las medidas y coflndanda* actuales siguientes: Al 
Noreste: 109.00 METROS con JOSÉ SANTOS GALMICHE RODRIGUEZ; al 
Noroeste: 31.00 METROS con DAULA DOMINGUEZ DOMINGUEZ; al Sureste:
27.00 METROS con JOSE SANTOS GALMICHE RODRIGUEZ; al Suroeste: 114.50 
METROS con MARUT LUCIANO MAY.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
129S, 1304, 1318, 1322 del Código CMI; en concordancia con los numerales 
710, 7 il, 712,713 y 755 del Códgo de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el Hbro de Gobierno bajo el número 1BB/2017. y 
dese aviso de su mido a la H. Superioridad. .

TERCERO. Asimismo da conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva cMI en vigor en el altado, notifiqueseal Fiscal de! Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado da Tabasco, para la Intervención, que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de loe mencionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados SI día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un dia en razón de la distancia, seftale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro dé dicho término, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
tistes que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. .

En tazón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabeará, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes invocado, con .los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírete atento exhorto a la ciudadana jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judldal de Centro, Tabasco, para queen auxMo 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la dudad de VUlahermose, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que ten pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del articulo 755 fracción n i del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, asi como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edicto« 
correspondientes, pare su publicación enelPeriódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diartos de mayor circulación que se editen en te dudad de VWahermosa 
Tabasco, por tres vacas coijaocutívas de tria* en trae dies, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. ' '* "

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC DAULA DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ; JOSE SANTOS GALMICHE' RODRÍGUEZ; MARUT LUCIANO MAY, 
con domicilios ubfcados qn la carretera Paraíso-Santa Cruz, Ranchería Jalaplta, 
Canda, Tabssco, para que dentro del-término de tr—  dtea háhiteg contados af 
día siguiente de que le sea notificado seta proveído, haga valer ios derechos 
que le correspondan, asi como señalé demiento en esta dudad para oír y redbtr 
toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes dHtoendas de Información de dominio 
promovidas por DORINILDA AQUINO SANCHEZ, del aradlo aradlo urbano 
rustirá ubicado An la carretera. Paraíso-Santa Cruz. Rancharla Jaladla. Munldolo 
de Cantia. Tahasoi; rnnstante de una sunerflda total de 3.198.00 metro« 
cuadradla, con las medtóas y coflndandas actuales siguientes: Al Noreste:
109.00 METROS con JOSE SANTOS GALMICHE RODRIGUEZ; al Noroeste: 31.00 
METROS con DAULA DOMINGUEZ DOMÍNGUEZ; al Sureste: 27.00 METROS con 
JOSE SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; al Suroeste;. 114.50 METROS con 
MARUT LUCIANO MAY, colinda por el lindero Noreste y Sureste con la carretera 
federal a cargo de la Secretarte de Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., 
mediente oficio comuniqúese al Delegado de la Secretarte de Comunicaciones y 
Transporta, con domkdllq en caite: Privada del Caminero numero 17, Cotonía 
1ro, de mayo de VHlahermosa, Tabasco a fin de que en un término de DIEZ 
DÍAS HABILES, manifieste to que a sus derechos o Intereses convenga en 
cuanto al trámite de las presentes dWganctes; como también para aue seríale 
domicilio y autorice persona en esta dudad, para tos efectos de oír y recibir titas 
y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes1 notificaciones le surtirán sus efectos por medios de 
las listas Ajadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar 
copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inlcfal y 
documentos presentados por el promoverte.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva 
pera ser proveído en el momento procesal :opwtuno.

OCTAVO. Se tiene a la promoverte, señalando como domicilio para oír y 
recibir titas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Alvaro Obregdn, de la colonia Centro de esta 
dudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAWER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a tos Ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PEREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, al primero de toe citados, por to que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conformidad con tos artículos 84,85,86 y 
136 del Código de Procedimientos CMta| en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en tita, se encuentra debidamente Inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Aalrntemaiiuetian a.carao,de.la,aarte.pcQmaycnte, la,tramitación de los 
ofitiMXfighartQ toditas, en te  puntal aue anteceden.

NOVENO. De igual forma se le haca saber a la parte promoverte que 
deberá presentar tos traslados necesarios al momento de notificar a los 
colindantes. '
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DÉCIMO. S e  o r d e n a  g u á p S ^ r - 'S ^ .  C a ja  d e  S e g u r id a d  q u e  p a ra  ta le s 

e fe c to s  se  lle va  e n  e ste  e l d o c u m e n to  d e s c r ito  e l p u n to

p r im e ro  d e  e s t e  a u to , d #  c o n fo rm id a d ,  c o n  el a rt íc u lo  1 0 9  d e l C ó d ig o  de  

P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  vh go f Ep-iáfcEstatJo. 1 .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
A S Í  L O  P R O V E Y O ,  M A N D A  Y  F I R M A  L A  C I U D A D A N A  LICENCIADA VIRGINIA 

S Á N C H E Z  N A V A R R E T É r J U É Z A  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D I S T R IT O  J U D IC IA L  D E  

F R O N T E R A ,  C E N T L A ,  T A B A S C O ,  A S I S T I D A  D E L  S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  D E  

A C U E R D O S  L IC E N C IA D O  FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, Q U E  

C E R T IF IC A  Y  D A  F E . . . "

D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S ,  R U B R IC A S .

Y  P A R A  S U  PUBLICACIÓN EN  a  P E R IO D IC O  ' 

L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  I 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES W  TRESfDL
A  L O S  D O C E  O ÍA S  D a  M E S  D E  M A Y P  D E  O p S  M  
P U E R T O  D E  F R O N T E R A ,

D a  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  
’A N  E N  L A  C A P IT A L  P O R  T R E S  
E X P ID O  a  P R E S E N T E  E D IC T O  

D IE C IS IE T E ,  E N  L A  C IU D A D  Y

UC . F RANCI:

IJADO DE PAZ DEL SEGUNDO 
IRA, CENTLA, TABASCO.

CORTES.

No.- 7467

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

F  D  I C  T O

N O TIF IQ U E S E  A  LO S  D E M A N D A D O S : G A B R IE L  P Ó M E Z  F A J A R D O  Y  B E T S A B E  

G A R C ÍA  L A M P E R O ,

E n  el expediente núm ero  92/2016, relativo al juicio en  la V ÍA  E S P E C IA L  J U IC IO  O E  
A C C IÓ N  R E A L  H IP O T E C A R IA , p rom ovido por L icenciado  H E N O R IX  M A N U E L  
S Á N C H E Z  L E Y J A ,  con  el carácter de  A p od e rad o  Lega l de  B B V A  B A N C O M E R ,  

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  IN S T IT U C IÓ N  D E  B A N C A  M Ú L T IP L E ,  G R U P O  F IN A N C IE R O  
B B V A  B A N C O M E R ,  en  contra de  loa te ílo rea  G A B R IE L  G Ó M E Z  F A J A R D O  Y  B E T S A B E  
G A R C IA  L A N D B R O ,  c o m o  parta  acred itad a ; se  dictaron unoa  p rove íd o s que  copladoa a 

la letra dicen:

m m

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R Í l ^ j ^ 3 & N C I A  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L

D E  C E N T R O .  V IL L A H E R M O S A ,  T A B A S C O , ~ A  T R E IN T A  Y  U N O  D E  E N E R O  D E  D O S

M IL  D IE C IS IE T E .

V istos, en autos ei contenido de  la razón  se a e ta r ia l se  provee:

Ú N IC O .  P or p resentado el licenciado H E N D R IX  M A N U E L  S Á N C H E Z  LEYJA , 

apoderado  legal de  ta parte actora, con  el escrito de  cuenta, com o  lo solicita y  toda vez 

que  obran en autos los inform es rend ido s por d ive rsa s autoridades, a sí com o se  

advierte de  la s con stanc ia s actuaria ies donde  la fedataria judicial ae constituyó en el 

domicilio p roporc ionado por la s autoridades correspondientes, d onde  n o  fue posible la 

notificación de lo s dem a nd a do s G A B R IE L  G Ó M E Z  F A J A R D O  y  B E T S A B E  G A R C ÍA  

L A N D E R O ,  por loe m otivos e xpu e stos en  la s m ism as, en  con secuenc ia , de conform idad 

con el artículo 139 fracción fl dei cód igo  de  p rocedim ientos a v ile s  en  v igor al presente 

asunto y en térm inos de lo o rdenado  en  el auto de  inicio de fe cha  d ieciocho de febrero 

de d o s  mil d ie c isé is, notifiqupse y em p iécese  a  lo s d e m a n d a d o s G A B R IE L  G Ó M E Z  

F A J A R D O  y B E T S A B E  G A R C ÍA  L A N D E R O ,  por m edio  de  e d ic to s ,  que  se  expidan y 

publiquen por t re s  v e ce s ,  de  t re s  en  t re s  d ia s  en  ei Periód ico  Oficial del Estado, así 

como en uno  d e  lo s d iarios de  m ayor circulación que  se  editan en e sta  C iudad.

C on  fundam ento en ei artículo 3 1 5  dei cód igo  federal de  procedim iento« civiles, 

se le hace  sab e r a ios d e m a n d a d o s G A B R IE L  G Ó M E Z  F A J A R D O  y  B E T S A B E  G A R C ÍA  

L A N D E R O ,  que  deberá  p re sen ta rse  ante este  juzgado  a recoger la s pop ias dei traslado 

dentro del término de  tre inta d ía s  h á b ile s  contados a partir Óel d ía siguiente de la 

última publicación de lo s edictos, a sim ism o  se  le h ace  sab e r que  se  le concede  un

térm ino de c in c o  d ía s  h á b ile s  p a ra  contestar ía dem anda, e m pe zand o  a  correr d icho 

término, ai d ía  » gu íen te  de  venc ido  el térm ino para  recoger io s  traslados.

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  U 8 T A  Y  C Ú M P L A S E .  , y

A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  M A R ÍA  D E L  C A R M E N  

V A L E N C IA  P É R E Z ,  J U E Z A  P R IM E R O  D E  A O  C IV IL  D E  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  

C E N T R O ,  P O R  Y  A N T E  L A  S E C R E T A R IA  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  J E S S I C A  

N A H Y R  T O R R E S  H E R N Á N D E Z ,  Q U E  C E R T IF IC A ,  A U T O R IZ A  Y  D A  FE .

A U T O  D E  IN IC IO :  18 / F E B R E R O / 2 Q 1 6

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O .  V IL L A H E R M O S A ,  T A B A S C O ,  A  D IE C IO C H O  D E  F E B R E R O  

D E  D O S  M IL  D IE C IS É IS .

V IS T O S .  E n  autos el conten ido  de la razón  secretaríal se  provee.

P R IM E R O .  • P o r  p re sen tado  el L icenciado H E N D R IX  M A N U E L  S Á N C H E Z  

L E Y J A ,  con  el carácter de A p o d e p í i í ^ e f ^ ^ ^ B B V A  B A N C O M E R ,  S O C IE D A D  

A N Ó N IM A  IN S T IT U C IÓ N  D E  G R U P O  F IN A N C IE R O  B B V A

B A N C O M E R ,  personalidad  q u e  |  la cual acredita con  la Escritura

Púb lica  certificada núm ero  9 3 , 4 3 A ^ | ( f ^ ^ ^ » e m b r e  de 2008, ante la fe  del 

L icenciado C A R L O S  D E  P A B L O  S E ^ ^ ^ ^ w ^ W b lIc o  núm ero  137  de la C iu d ad  de 

M éxico, Distrito Federal, persona lidad  que  ae le Uene por reconocida  para  todos loa 

sfe cto s le ga le s a que  haya  lugar.

C o n  tal carácter p rom ueve  en  la V ÍA  E S P E C IA L  J U IC IO  D E  A C C IÓ N  R E A L  

H IP O T E C A R IA , en contra de  lo s se ñ o re s  GABRIEL GÓMEZ FAJARDO Y BETSABE 

GARCÍA LANDERO, c o m o  parte acreditada, q u ien e s tienen s u  domicilio para  se r  

notificados y e m p la zad o s a  juicio en  s u s  dom icilios Indistintamente en  la  c a s a  

haft/Wcfén áViffiFfidfi sobre e/ pred/o u b ic a d o  en la  R a n c h a r la  A n a c ía lo  C a ñ a b a !. 

f lr itM IM  s e c c ió n  m  *1  m u n ic ip io  de/ Centro de/ B a la d o  d a  T a b a a c o  y /o  e n  Ia  C a lla  

A n to n io  de P/oa Guarda número 6 0 0  Atoe, en ta C o lo n ia  Gavlotes Norte», en la  

Clw/td  yiHtbarmoaa dal m u n ic ip io  < h í Cantrodal Estado < h  ra b o s e o  W o  s n  la 
Qalla.Paoa dal-Rbtata n ú m e ro  $ 0 4 . en la  C o lo n ia  G a v io ta »  N o r ia  en  la  C iu d a d  d a  

Villahamosa b a l m u n ic ip io  c/e/ Centro M  B a ta * )  Ha T a b a n c o : de  q u iene s se  

reclam an el p ago  y  cum plim iento de  lae p restaciones conten idas en  lo s In c iso s A ), B ),
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C ), D ), B ), F ), Q ), H ) • ! )  , de  s u  e scrito lnícl»l d o  dem anda, m ism a s q ue  por econom ía 

procesal se  tienen por rep roduc idas com o  si a la tetra se  Insertasen.

S E G U N D O .  C o n  fundam ento  e n  lo s artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214,

571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 5 7 8 / 5 7 6  y d e m á s  relativos del C ód igo  de 

P rocedim ientos C iv iles vigente  en el Estado, a s i com o  loa n um e ra le s 1693, 1697, 

1699 , 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804 , 2805 , 2813, 2814, 2825, 2827, 

2828, 2829, 2836, 2038, 3190, 3191 y  3193, y d e m á s relativos del C ó d igo  Civil vigente, 

se  da entrada a la d em and a  en la v ía  y form a p ropuestas, en  con secuenc ia  fórm ese 

expediente, reg ístre se  en el Libro de G ob ierno  que  se  lleva en  e ste  Juzgad o  y dese  

aviso de su  inicio a la H. Superioridad. ¿

T E R C E R O .  E n  térm inos de lo previsto en  (os n um é ra la s 5 7 2  y 57 4  de  la Ley 

P rocesa l antes invocada, m ediante atento o fic io  rem ítase  c o p ia s  certificadas por 

duplicado de la d em anda  y docum ento s anexos, al instituto Registra ! del E stado  de 

Tabasco, para su  deb ida  inscripción, m ism a s que  deberán  se r  e ntregadas a la parte 

actora para  que  realice la s ge st io n e s  en  el Registro.

L o  anterior a fin de  no  verificarse en  la finca h ipotecada  n ingún  em bargo, toma 

de posesión , diligencia precautoria o cualquier otra que  entorpezca  el cu rso  del juicio, 

sino en virtud de Sentenc ia  Ejecutoriada relativa a la m ism a  finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de  la referida d em and a  o  en  razón  de 

providencia precautoria solic itada ante el Jue z  por acreedor con  m ejor derecho, en 

fecha anterior a la de inscripc ión  de  la dem anda.

C U A R T O .  C on secuentem ente  corylei 

exhibidos, córrase le s traslado s a los de  

D ÍA S  H Á B IL E S , con tad os a partir d e J rd i^ -s J g i^  

notificación de la m ism a, p roduzcan  su  c o n té ste c ió n ¿0

d e m a n d a  y docum entos 

p u e  en  el p lazo  de C IN C O  

que  surta efectos la 

jfia p recisa, ind icando en ios 

h echo s si su ced ie ron  ante testigos, citancj&’S o s .  nom b res y  ape llidos de  éstos y 

presentando  todos lo s docum ento s re lac ionados con  tales h e c h o s y oponga  las 

excepciones, deb iendo  ofrecer en  el m ism o  su s  pruebas, a sim ism o  que  deberán 

seria lar domicilio en esta  c iudad  y  autorizar p e rson a  para  lo s e fectos de o ir  y  recibir 

citas y notificaciones ya  que  de  no  hacerlo la s su b se cu e n te s  aún  las de  carácter 

personal, le surtirá s u s  e fectos por m edio  de listas fijadas en lo s  tab leros de a v iso s  de 

este Juzgado, acorde  a lo previsto en  el num eral 136  del C ó d ig o  de Procedim ientos 

C iviles vigente  en  el Estado.

Q U IN T O . P o r  otro lado, requ ié rase les para  que  en el acto de la diligencia 

manifiesten $i aceptan  o n o  la respon sab ilidad  del depositario, y  de  aceptarla, 

h á ga se le s  sa b e r que  contrae la obligación  de depositario  judicial respecto  de la finca

hipotecada, d é .su s  frutos y  de  tod o s lo s objetos que  con  arreglo  al contrato y  conforme 

al C ó d ig o  Civil, deban  con sid e ra rse  com o  inm ovilizados y fo rm ando  parte de  la m ism a 

finca.

A s im ism o  y para  el c a so  d e  q ue  la  d iligencia n o  s e  entendiere  directamente con 

los deudore s, requ ié rase les para  q ue  e n  el p lazo  de  T R E S  O ÍA S  H Á B IL E S , sigu ientes 

a la notificación de  este  auto, m anifiesten si a ceptan  o  no  (a responsab ilidad  de 

depositarios, entend iéndose  que  n o  la aceptan  si no hace  e sta  m anifestación y  en  este 

caso, el actor podrá pedir q ue  s e  le s entregue  la tenencia material de  la finca.

S E X T O .  S e  tiene al prom ovente  p or seña lando  com o domicilio para  o ír y recibir 

citas, notificaciones en  la calle M a c u sp a n a  núm ero  2 9 -A  del Fraccionam iento  P laza  

V iilaherm osa  en  V illaherm osa, T a b a sc o  y  autorizando para  tales e fectos a  los 

L icenciado s M A N U E L  J E S U S  S Á N C H E Z  R O M E R O .  B E A T R IZ  M O T A  A Z A M A R ,  

K R IS T E L L  R O X A N A  S Á N C H E Z  L E Y  JA, L IL IA N A  P É R E Z  N A R E S  y  a lo s  c iudadanos

P A T R IC K S  J E S Ú S  S Á N C H E Z  L E Y  J A  Y  S U S A N A  S U Á R E Z  P É R E Z ... 4 y
S É P T IM O .  E n  cuanto  a  la s p rue ba s que  ofrece el actor, e sta s se  re se rvan  para 

se r  tom ad as en  cuenta  en  s u  m om ento  procesaU>portuno.

N O T IF lQ U E S E  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

A s í  lo proveyó, m and a  y  firma la  c iudadana  licenciada G u a d a lu p e  L ó p e z  

M ad riga l.  Ju e za  P rim ero  Civil d e  P rim era  Instancia  del Prim er Distrito Judicial de  

Centro. T aba sco , M éx ico, anta a l Secre tario  Judicial licenciado W á lta r  O r la n d o  

S o ló r z a n o  D íaz, con  quien  legalm ente actúa, certifica y  d a  fe.

P or lo que, por m andato  judicial, y  para  s u  publicación s n  e l Periód ico  O f ic ia l de l 
E sta d o ,  a s i com o en  el Periód ico  de  M a y o r  C irc u la c ió n  que  se  editan en  esta 
C iudad, a n ú n d e se  s i  p resenta  E d ic t o  p or t re s  v a c a s ,  d a  trae  a n  t re s  d ia s, d ad o  a las 

.Ocftó d ía s  del m ea de  M a rz o  d a  D o s  M il Dlactatata. en  e sta  C iu d ad  d e  V illaherm osa, 
Capital del E stad o  d e  T a b a sc o
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N o.-7470

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

S P IC If li,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 180/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la ciudadana VIRIDIAN A JIM ÉNEZ HERNÁNDEZ, en
siete de abril de dos mil diecisiete, se dictó un A UTO  DE IN IC IO , mismo que 
copiado a la letra dice:

'■■■AUTO DE  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTÉRA, 
CENTLA, TABASCO A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

V IS T A . La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana VIRIDIANA 

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, con su escrito Inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. -  Original de la minuta de contrato de compraventa de diez de febrero
de dos mil once, celebrada entre, loa ciudadanos JORGE ALBERTO DE LA CRUZ 
GARCÍA y VIRIDIANA JIM ÉNEZ HERNÁNDEZ, vendedor y compradora, 
respectivamente. . - ^ v

2. -  Original del Certificado a nombre 'de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto ReglSfttilJdel Estado de Tabasco, de fecha 
cinco de enero de dos mil < & & & & ? £  ‘  ¡j

3. - Original del Plano del precfo.urbano a nombre de VIRIDIANA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ.

4 . - Copia al carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdlrección de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco.

5. -  Constancia positiva a nombre de VIRIDIANA JIM ÉNEZ HERNÁNDEZ, 
expedida por la Subdlrección de Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

6. -  Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B006927; y  cinco traslados, con los que promueve procedimiento Judidal No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano 
ubicado en el camino vecinal de la Ranchería Benito Juárez, perteneciente al 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 840.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias actuales siguientes: Al Norte:
40.00 METROS con JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ SÁNCHEZ; al Sur: 40.00 
METROS con tres colindancias RICARDO JIM ÉNEZ BENITEZ, JORGE RUBÉN 
CRUZ SÁNCHEZ y  HUGO ALBERTO CHAVEZ CERVERA; al Este: 21.00 METROS 
con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCÍA; al Oeste; 21.00 METROS con JOSÉ 
DEL CARMEN DÍAZ LÓPEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y  forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número. 180/2017. y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlflquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrtto al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán .as 
listas que se fijan en. los tableros de aviso dq¡este juzgado.

En razón de que ei domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y  del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio

a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la dudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y  dé avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, asi como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos légales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

.QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos JOSÉ DEL 
CARMEN DE LA CRUZ SÁNCHEZ, RICARDO JIM ÉNEZ BENITEZ, JORGE RUBÉN 
CRUZ SÁNCHEZ, HUGO ALBERTO CHAVEZ CERVERA y JORGE ALBERTO DE LA 
CRUZ GARCIA, todos con domicilio ubicado en el camino vecinal de la Ranchería 
Benito Juárez, perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco, para que dentro 
del término de tras dias hábitos contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y 
notlftcadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles 
en vigor en el estado.

S E X TO . En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domldflo para oír 
y  recibir días, notificaciones y  documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Álvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y  a los dudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA N A Y LED T LÁZARO VÁZQUEZ, designando como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en dta, se encuentra debidamente Inscrita en el 
libro de registró que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los 
traslados necesarios para poder dar cumplimiento a lo anterior.

O CTAV O . Se ordena guardar en la Caja dé Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del 5ódigo de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.
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NOTIPfQUESC PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así  lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centia, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos Hcendado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y  da fe...”

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OHdAL/DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN O0E SE EOTTAII EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES D IA »,I EMPIDO EL PRESENTE EDICTO

No.- 7466

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO .

C. MARY CRUZ ROSAS SALCEDO 
DONDK SE ENCUENTRE:

$* it hace de tu cwoclwíealo qiw ea el expedWata asnero 102/2015, rotativo >1 juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. 
PROMOVIDO POR HÉNDWX MAKUEL SÁNCHEZ LEY JA APODERADO, LEGAL DE BBVA »ANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMfiR EN 
CONTRA DE MAR Y  CRUZ ROSAS SALCEDO; m  aeevs 4« jaste de d «  nH «tedstis ya* time* dt febrera ti« de» mil 
quíace, te dictaros «i proveído y t i  auto de isicio que es la coeducenie ceeiaties t  la tetra dtaeai 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS,

VISTO: El oocríto da cuanta, «a acuerda:
Primara. Se den* por protanto al tioanriado HENORtX MANUEL SANCHEZ LEY JA, an tu 

carácter do apoderado lagto do B8VA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 06 BANCA 
MÚILTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. con «I primara da aua aserto da cuanta mediante al cual 
haca diversa» manifestación««, ahora Man tomando en coneióeradón toa razonee que expone al oouraarite d t 
que no Sena a au alcance toa madtoa para oManar al número da seguridád sodal da la demandada MARICRUZ 
ROSAS SALCEOO. deaconooándose al hecho de que poeta número da «egurfded soctol, por lo que «ateten« 
por hachea toa mMtitoetocionas para tortee loa ato ele« a toa que haya topar.

Sagurido. Da iguM farma aa llana por presante al ocursanta can al segunda de sus escritos <fe cuente, 
y como lo aoNdta. an virtud da que ya toaran rsndtoo« tortea loa informes que se petictoneren pora (nitor da linear 
el domicilio da la demandada MARICRUZ ROÍAS SALCEDO, sin raü dtodo positivo; con fendamento an los 
artículos 131, fracción til y 138. fracción H de» Código da Procedimiento# CMtot en vigor, se ordena smpiazarte 
conforma si auto de Molo del cinco do tobraro da doe mí quince, por medio de adictos que se deberán publicar 
por trae vaeqe de trae en tres dios, an el Penódtoo Ofictei dei Eatado y en abo pariódtaa da kw da mayor 
circutodón Estatal, hadándote saber que deberá preaanteras anta tato Juzgado dentro dei plazo da treinta días 
hábiles siguientes ai da la ultima publicación que se realce, a recibir tos coplea da la demanda y sus añera# para 
correrte traslado y ser emplazada, y dando da toa ciñera dtos hábllaa «Iguterrto«, deberá dar contestación a la 
demanda, añrmando o negando loa hachos da la rntama y expresando los que ignora por no ser propios, 
apercibida que de no becario, será doctorada en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda an sentido 
negativo.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR EDICTOS A LA DEMANDADA Y
CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDAOANA UCENCIAOA LETICIA PALOMÉQUE 
CRUZ, JUEZA PRIMERO CIVIL Q€ PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAÍSO. TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE MANUEL 
ESCAYOLA LAZO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA FE.

AUTO oe INICIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
p a r a ís o , tabasco , México , cinco  oe feb r e r o  de d os  mil quince.

Visto to da cuanta, ae acuerda:
PRIMERO Se tena por praaentadoa ai licenciado BeNORIX MANUEL SANCHEZ LEYYA, con 

su escrito de cuenta y documentos anexo* consistente* an: copia certificada de to escritora número 8467, copia 
certificada del Instrumento número 93,437, tabla da datos da fonnaltzacton, copia certificada de un tetado de 
cu«,a, promoví««» « i au carda« de «podando bfM DE BSVA BANCOMBR, BOCIEBAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN 0C BANCA MULTIPLE, CHUPO nNAMCWRO BBVA BANCOMER, panana « i H <|Ud M I, 
reconoce en términos de to copia certificada del torcer testimonio de la escritura púbtica número 93,437 que 
«comparta, misma qua se ordena devolverte* previo a tojo y certificación que se realce con copia de la misma 
para que Asta se agregue a loa presentas autos: promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra da 
MARICRUZ ROSAS SALCEDO, con domicááo en al en to oaaa habitación edificada sobra *1 predio urbano, 
ubicado en la cari* Miguel Hidalgo y Cot illa número 319, del poblado chHtopeo, da Paraíso, Tabasco. da 
quien redama to* prestación*« qua «sítate en lee Inciso* A), B), C), D), E), F), O) y H) d* «u demanda, toa qua se 
tienen aquf por reproducidas como «i a to letra ee ineertaran.

En cuanto a lo* otros tras dotnidfioe que sertaia el actor para ser emplazada to demanda, es da 
decirte que se reserve para proveer en ceso necesario.

SCGUNOO. Con tondamanto an toa artículos 203, 204. 206, 206. 211. 213. 671, 572, 873, 674, 
575, 576, 577, 678. 678 y darte* relativos del Código de Procedimiento« Chóte« vigente an ai Estado, aai como 
tos numaratoa 2180, 2197. 216«, 21«. tracción II. 2191.2206, 2207. 2209, 3180, 3211, 3213, 3214, 3216, 3226. 
y demás relativo« del Código Civil en vigor, a* da entrada a to demanda an vis y forma propueata. Fórmese 
expedíante, registrase an m Libro da Gobierno que se leva an esta juzgado y des# aviso da su (nido a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Con to copia da la demanda y documento« exhibidos, córrate traslado a la parte 
demandada en ei domidlo «ertatodo, para qua an al plazo da CINCO OIAS, oontadoa a partir da! dfa siguiente * 
to fecha en qua toa surta efe atoe la nodfioadón da esto auto, produzcan su contestación an forma pradsa, 
.i r»m*ndo o negando loe hacho« y «apresando loa que ignoran por no aar propios a Indicando si tos hechos 
sucedieron ante UmBq m . citando toa nombres y speládos de éstos y presentando todo* tos documentos 
relacionados con tales hechos, y opongan tas «acepciones que tuvieren, que no podrán ser otras mas que tos qu*

sertato M numeral 572 del Código Adjetivo Chut an vigor, debiendo ofrecer en ti mismo escrito sus pruebas; 
asimismo deberán sartalar domicilio an «ata Ciudad para oír y recibir cites, y noMcedonaa, apercibidos que da no 
hacerlo, toa subsecuente* aún toa da carádtár paraonal, 1« surtirán afecto« por medio de Reto fijada «n loa tabtoraa 
Je aviso da esto Juzgado, acorde a lo previsto *n al numeral 136 dal Código Procesa» C M  en Vigor.

Requiérase a to demandada para qua en «I acto de to cWigencta manifiesto si acepta o no to 
raaponaabMdad da dapoaitsria. y da aceptarta, hágasela saber que contrae to obtigaclón da depositarte judicial 
raapecto da la finca hipotecada, da sus «utos y da todos sus objetos que con arreglo al contrato y conforma al 
Códfeo Civti, deban considerara* como inmovi sados y temían parta da to misma finca.
. _  IA CUARTO. Astmfcmo y para «i ceso da qua la ¿«ganda no aa antandtora doctamente con la 

deudora, requiérasete por conducto de to paraona con quien se entienda la («ganda, para qua an «I plazo da 
• TRES DIAS, slgutontos a to tocha en qua tos surta afectos to notificación da «ato auto, manifiesto aoeoto o no 

to raaponaabMdad de depositarte. antonrtiánrtoae qua no to acepta sino tacen «ata maidfeatodón y enesto caso, 
r ia ^ p e d rá p e d r que te antrague te tenenete material da te fine», da conformidad con ai articulo 575 dal Código 
da Adjetivo Ovil Vigente.

QUINTO. En tNmlno de k> prevfMa « i  lo, nunwrab, 673 y 57« a . la L«y PncatM « ib
y documantoa «■ ««» .

J i m j ^ t o r  PJMco aM irnutub RaBbtni dal SMada can «ada an b  d u b a  da Comabalco, Tabatco, para « ,  
^ t a tortpcbn, «bm o que .dabart « M M o  a o b r a ^ n  qua raefee b .  g . * » ,  m  «
' y * *  ^ * ? ; l°K>ol*,l°f *,*" !*• <M*< W  •">•*** NMaibda ningún «nM rgc. loma aa poMattn.
<*»w da pracautort, o cualquier «ra  qua entoipezca M ouno dal iuWo. uno « i  virtud da Mnbncrá elecutoriada 
ra M M  • b  mbraa Enea. deMdatnenb ragietrade y ant«lor an fegfta da b  liwcripdan da b  rabuda damanda o an

" *  * * * *  «¿S d »r° !»o  « * «  darad». « i  b c h T S « S ,  , b

^  ___  BEXTO. Da conbrmfdad con «  articulo 3* fceccbn III dal CEdlgo da RrocedEnlanb, dvRe, « i
Í S T ' - Ü - Í M  qua an b  UgMaddn Procawl CW  vlganb an ,1 Ertado. aa encuentra
conbffbbda la figura da b  oonelEaoian fudtefaT, qua «a un procaso peraonal. Ibxibb, confcbndaft y gratuito 
cuyo M)(all«j ai qua laa paraona, qua sa ancuanlran Invaborada, an un luido puadan M r audtadaa por uri 

*otoy n ‘b  cooCIdo*, quien « i  una pUDca an b  qua taparan lo, prbclpiM da ImparcieUad 
»  tan*rtn «  « «  punbd da v lrtuaftida qua

acuardo pw w  propia umurdad y puedan M M onar w  proMama furldcu da manara d a «n ^ / 7 li5 a r d a  un 
convenio concilW°ri°: P?r I» cual an caao da M r  al daaao da M r  por bmdnado eeb Mdo por aba vía

documentos, a ios ficenctodos MANUEL JESU8 SANCHEZ ROf^RO, BEATRIZ MOfA AZAMAR JUANA

S S f f i i ' S »  PÉREZ ^ y A L = “
NOTIFÍQUEBE PffRSONALMWTB Y CQMPiASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO OSCAR PÉRF7 

BARAton r l S S S ! í <̂ íe l C 'V1L PRiMERA ESTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
luTOROA^CERTW CA ■V Q A F e* ^  &  SEC" ETA' ,I°  DE ACUERDOS REMEDIO OVANDO LÁZARO, QUE

CONSECUTIVOS, EN EL PEWirtoiccv*TwmiAi h p í ESTAd u 'n y  EN OTRO PPfilonirn np u a v o

mT IT S eo 061 ues 06 FEBRmo DEL

f j & h .  ,EL SECRETA

'*c
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á LLV. No- 7469

JUZGADO QU1NTO D f 10 CIVIL DE PRIMERA IN8TANCIA 
DEL DISTRITO JUDIC1AL DEL CENTRO.

f c P ^ C T O i

C. JESÚS DEL CARMEN DÍAZ PÉ R E Z ,(D em andado). 
PRESENTE

En el expediente núm ero 14S/2005, relativo gl Juicio O rdinario Civil de 
Acción Reivindicatorío; prom ovido p o r VÍCTOR SANCHEZ CASTILLO, Apoderado 
Especial para  Pleitos )j Cobranzas, Actos de A dm inistración y  Actos de Dominio 
de ERICK MANUEL MORENO MAY, en contra de REMIGIO RAMÓN ALMEIDA 
MAURILIO ELIGIO MORALES, FILEMON ELIGIO, ROMÁN MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
LAURA NARVÁEZ VALLES, NICOLÁS NARVÁEZ VALLES, PEDRO NARVÁEZ 
VALLES, JUAN JOSÉ NARVÁEZ VALLES, MIGUEL ANGEL NARVÁEZ GARCÍA, JUAN 
GABRIEL TORRES, JOSÉ ANTONIO NARVÁEZ PERALTA, MÁXIMO ÁLVAREZ 
MUÑOZ, SEBASTIÁN OBANDO DE LA CRUZ ó SEBASTIÁN OVANDO DE LA CRUZ, 
HILDA FUENTES, LUIS FERNANDO MUNIVE ROBLES, persona moral 
denom inada "DISPOSITIVOS DE SELLADO DEL SURESTE", SA. DE C.V., ALFONSO 
NARVÁEZ VALLES ó ALONSO NARVÁEZ VALLES, MARGARITA NARVÁEZ 
VALLES, ASUNCIÓN VALLES ROMERO, JAIME REYES GARCÍA, JESÚS DÍAZ 
NARVÁEZ, MANUEL CÓRD.OVA OLIVA, RAFAEL RODRÍGUEZ FANO, ARTURO 
CANUDAS DE WLT>;:¿5¿rfechas veinticuatro de junio de dos mil catorce y 
veinticuatro de á b ^ ^ jd o s . 'm i J  diecisiete, se dictó una sentencia  interlocutoria 
que en su pqntq¡seguj><ío:resohitjvo y un auto que a la le tra  dicen:

V :  C  r j v  v  '

S B n W n c i a  i n t e r l o c u t o r i a .

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TARASCO. VILLAHERM08A, TABASCO, A VEINTICUATRO 
JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

SEGUNDO. Por los m otivos e x p u es to s  e n  el co n sid e ran d o  II de 
e s ta  resolución , se  o rd e n a  em p laza r a  ju ic io  a l  d e m an d ad o  JE S Ú S  DEL 
CARMEN DÍAZ PÉIREZ, e n  los té rm in o s  o rd en ad o s  e n  el proveído de fecha 
veintiocho de  ab ril dei dos m il cinco, con  estr ic to  apego a  lo» n u m era le s  132 
y 133 del Código de P rocedim ientos Civiles e n  vigor e n  el E s tad o . Satisfecho 
lo an te rio r c o n tin u a rse  con  la  sec u e la  p ro cesa l del ju ic io , ú n icam en te  en  lo 
que re sp ec ta  a l c itad o  dem andado .

(AUTO DE FECH A  V E IN T IC U A T R O  DE A B R IL  D E DOS M IL  D IE C IS IE TE ]

I

J U Z G A D O  QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
J U D IC IA L  DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL
D IE C IS IE T E .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO S e  tiene por presentado al licenciado JESUS ELISEO 

M A N C E R A  MADRIGAL, a b o ga d o  patrono de  la parle  ado ra, con  su  asento  da  cuenta, 

como lo peticiona y toda ve z  que  de  la revisión  m inuciosa  a loe autos, se  desprende  que 

como ya fueron g irados lo s oficios de  inform es a  d istintas dependencias, lo s cua le s han 

sido  rend idos con  la localización de l dom icilio del dem and ado  JESUS DEL CARMEN 
D IA Z  P É R E Z  y tom ando en  cuenta las con stanc ia s actuárteles que  obran  en  autos donde

se advierte que fue imposible localizar el domicilio del demandado antea citado, en 
consecuencia, se ordena emplazar a juicio ai demartfadó JESUS DEL CARMEN DIAZ 
PÉREZ, por medió d »  «dicto» que pubttoerén por TRÍSVBCSS DE TRES EN IN E S  DIAS 
en »1 periódico Oftotol D«l Estado, asi como en ypode lo» Diario» d » Mpyor Circulación 
que ta editen en seta Ciudad, haciéndele e»ber »  la Intentada que deberá preeantarae 
anta «ate Juzgado dentro de un plazo da TREINTA DIAS para efactoa de haosrie entrega 
de aua copla* da traslado, concediéndole a dicha demandada un término da NUEVE DIAS 
para contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que la wdba o de que 
venza al término de treinta días señalado para concurrir ante «ate juzgado, haciéndote 
saber ademé» que deberé señalar penona y dórateme en eata Ciudad, para loa afectos de 
oir cites y noWeactonea, apercibida que de no hacerlo las subsecuente* notitoetones aún 
las de carácter personal te surtirán afecto» por lista Ajados en los tableros de aviso del 
Juzgado, pon fundamento en al articulo 130. (moción II del Código Adjetivo CMI Vigente, 
sirviendo de mandamiento del punto segundo raeokitivo de la sentencia interlocutoria de 
fecha de tocha veinticuatro de Junio de dos mil catorce y el predents proveído.

SEGUNDO. Queda a cargo da la parta-estera comparecer ante la secretaría 
de este Juzgado a rsdbfr los adictos corrsapondientas, debiéndose de cerciorar que los 
mismos estén dirigidas si ciudadano JESUS DEL CARMEN DIAZ PÉREZ, y que en ellos 
se Incluya punto segundo resolutivo de |a sentencia Interlocutoria de tocha de fecha 
veinticuatro de Junto de dos mu catorce, y el presente proveído,, cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen cerrsetemsnte en tos tétmtoos Indicados.

NOnPlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y Arma la Jueza Quinto CMI de Primera Instancia do! primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza, carato y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO BL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO d |a S DEL MBS DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMGSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENA, TABASCO.

EDICTOS

ARTURO M UAN GO S M ARTÍNEZ 
M A. M ARGARITA LOAISA ZACATZI,
TAMBIÉN CONOCIDA CO M O  M ARGARITA LOAIZA ZACATZI, 
DONDE SE ENCUENTREN :

Que en el expediente civil 01061/2014, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el licenciado Hendrlx M anuel Sánchez Leyja, 
Apoderado Legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de Arturo Mljangos 
Martínez y M a. Margarita Loalsa Zacatzi O  M argarita Loaiza Zacatzi, el cuatro 
de noviembre de dos mil dieciséis, se dicto un acuerdo que establece:

JUZGADO  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, M ÉXICO. CU A TR O  DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicito el actor Licenciado HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIM A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, Parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta, 
en los que solicita que los demandados ARTURO M UANGOS MARTÍNEZ Y MA. 
M ARGARITA LOAISA ZACATZI, TAM BIÉN CONOCIDA C O M O  MARGARITA LOAIZA 
ZACATZI, sea emplazados mediante edictos; en consecuencia, toda vez que en 
autos, obran los Informes rendidos por las dependencias e Instituciones; por el 
titular del Instituto Nacional Electoral (INE); Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); Administración Local de 
Servicios al Contribuyente (SHCP), Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), 
Teléfonos de México, S.A. DE C.V. (TELMEX); consistentes en que en dichas 
instituciones no existen registro alguno a nombre de los demandados donde 
conste su domicilio, por lo tanto, se ignora el mismo; y en consecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 fracción III y 139 Fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena emplazar a 
los demandados ARTURO M UANGOS MARTÍNEZ Y M A. MARGARITA LOAISA 
ZACATZI, TAM BIÉN CONOCIDA CO M O  MARGARITA LOAIZA ZACATZI, por medio 
de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces de tres en tres 
dias en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de 
Tabasco, haciéndole saber a los demandados, que deberán presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS hábiles, para que pase a recoger las copias de la 
demanda y anexos a la primera secretarla de éste Juzgado, mismas que quedan 
a su disposición, en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a

partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido 
que sea el término de referencia se le tendrá por legalmente emplazada y 
empezará a correr a partir del día siguiente, el término de CINCO DÍAS hábiles, 
para que produzcan su contestación ante éste recinto judicial, advertidos que 
de no hacerlo serán declarados en rebeldía y se les tpndrán por contestada la 
demanda en sentido negativo, tal y como lo establecen los numerales 228 y 229 
fracciones I y II del Código Adjetivo Civil Vigente en ésta 'Entidad; asimismo, 
requiérasele para que señale domicilio en éste municipio, para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS 
fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, tal y  como lo establece el 
precepto legal 229 fracción II en relación al numeral 136 de la Ley Procesal Civil 
aplicable antes mencionada.

Notiffquese personalmente y cúmplase

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada N O R M A  ALICIA 

CRUZ OLÁN, Jueza Primero Civil de Primera Instancia, por y ante el Secretario 

de Acuerdos Licenciado JORGE TORRES FRÍAS, con quien actúa que certifica y

da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES O í TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ CO M O  EN UNO OE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, Ef^LA  CIUDAD OE H. CÁRDENAS, 
TABASCO /  /

A T  E N T¿j 
EL SECRETÉ

/  m \
LICvíoMEíróp a  f e -  

^ FR,% É ^

/ j  / /
m  y '.
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No.-7477

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

E D I C T O S ,

AL PÚB LICO  EN GENERAL;

E n  «I e xp e d ie n te  233/2017, re la t ivo  al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, p ro m o v id o  p o r  « o r la  Idaly «a rd a
P a t r ic io ,  c on  fe cha  d ie c isie te  d e  m a rz o  de l d o s  m il d ie c isie te , se  d ictó  u n  au to  que  
cop ia d o  a la letra  dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO D ISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

V is t o s :  La razó n  sec re ta rla l,  se  a cu e rd a :
PRIMERO. C o n  el e sc rito  d e  c u e n ta  se  t iene  p o r  p re se n te  al licenciado 

S e r g io  Enrique Lanz Ballahus, a b o g a d o  p a tro n o  de l p ro m o ve n te ,  c o n  el q ue  
v ie n e  d en tro  del té rm in o  le ga l con ce d id o  a  d e s a h o g a r  la p re ve n c ió n  q u e  s e  le h ic ie ra  
m e d ian te  au to  de  t re s  de  m a rz o  de l p re se n te  arto, s e g ú n  s e  d e sp re n d e  d e l.com puto  
se c re tarla l q ue  anteced e , y  e xh ib e  cop ia  del o fic io  e x p e d id o  p o r  el C o o rd in a d o r  de 
C a ta st ro  del A yu n ta m ie n to  C o n stitu c io n a l de e ste  m unic ip io , y  h acé  s u s  
m a n ife s ta c io n e s  la s q ue  s e  le t ie ne n  p o r  h echa  p a ra  to d o s  lo s e fec to s le ga le s 
c o rre sp on d ie n te s.

SEGUNDO. S e  t iene  p o r  p re se n te  a Gloria Edaly García Patricio, con  su
e sc rito  Inicia l de  d e m a n d e  y  d o c u m e n to s  a n e x o s  c o n s is te n te s  en: » R e d b o  de p ago  
o rig ina l n ú m e ro  B 0 0 6 3 7 3 * 0 r t g in a l  de  C e rt if icad o  d e  n o  P rop ied ad  de l In st itu to  
R e g ls tra l de l E stad o , “P la n o  O rig in a l,  “O r ig in a l de  C o n t ra to  P r iva d o  de  D o n a c ió n  a 
T itu lo  G ra tu ito  y  c in co  j u e g o s  d e  tra s la d o , con  lo s  c u a le s  v ie n e  a  p ro m o v e r  
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, p a r a 'a c r e d it a r  la p o se s ió n ,  d e  u n  p red io  rú stico  
u b ica d o  en  el calle  M a n u e l P é re z  N e y  d e  e sta  c iu da d  d e  N ac a  juca, T a b a sc o ,  con  u na  
su p e rfic ie  de  5 2 5 .0 0  m e tro s  c u a d ra d o s  (q u in ie n to s  v e in tic in co  m é tro s),  q u e  cuenta  
con  la s m e d id a s  y  c o l in d a n d a s  s ig u ie n te s :  A i Norte: en 2 3 .5 5  m e tro s, con  
p rop ie d ad  de  F ra n c isco  C erino ; al S u r :  2 4 . 7 0 'm e t r o s  c o n  H eb e rto  L e yva ;  al E s t e :  
2 3 .2 5  m e tro s  con  calle  M a n u e l P é rez N ey, al Oeste: 2 2 .5 5  m e tro s  con  J e s ú s  Ocafia,

TERCERO.- .Con fu n d a m e n to  en  lo s  a rt ícu lo s 30 , 8 7 7 ,8 7 8 ,  8 7 9 , 8 9 0 ,  391 , 
9 0 3 ,  9 0 6  fracción  I,  y  d e m é s  re la t ivo s de l C ó d ig o  C iv il;  en  con co rd a n c ia  con  lo s 
n u m e ra le s  710 , 7 1 1 , 7 1 2  y  7 5 5  de l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  a m b o s  
V ig e n te s  en  el E stad o , se  da  e n trad a  a  la s  p re se n te s  d il ig e n c ia s  e n  la v i s  y  fo rm a  
p rop u e sta ;  en  con se cu e n c ia ,  fó rm e se  el e xp e d ie n te  re sp ec tivo , re g ís tre se  en  el 
L ibro  de G o b ie rn o  q u e  s e  lleva  en  e ste  J u z g a d o  b a jo  el n ú m e ro  q u e  le co rre sp on d a , 
d e sé  a v is o  de  su  In icio  al H. T r ib u n a l S u p e r io r  de  Justic ia  de l E stad o , y  a l M in iste rio  
Púb lico  ad scr ito  a e ste  J u z g a d o  la In te rven c ión  q u e  e n  d e re ch o  le co rre sp on d a .

CUARTO.- D e  con fo rm id ad  con  lo s a rt ícu lo s 1 3 9  y  7 5 5  fracc ió n  I I I  del C ód igo  
de  P roc e d im ie n to s  C iv ile s  en  v ig o r  s e  o rd e n a  la pub lic ac ió n  de  e ste  au to  a  t ra vé s  de 
EDICTOS q ue  se  p ub lica rán  p o r  tres veces consecutivas d e  tres en tres días en 
el periód ico  oficial del E s ta d o  y  en  un  d ia rio  d e  m a y o r  c ircu lac ión , q u e  se  ed ite  en  la 
C iu d ad  de  V llla h e rm o sa ,  T a b a sc o ;  asi como también se Ajen Avisos en los 
l u g a r e s  públicos más concurridos en esta ciudad, c o m o  s o n  lo s  tab le ro s  de 
a v is o s  del H. A y u n ta m ie n to  C o n st itu c io n a l;  R e ce p to r ía  de  R e n ta s;  D e le ga c ió n  de  
T rán s ito ;  J u z g a d o  d v ll de  p r im e ra  In s tan c ia ;  Ju e z  P en a l d e  P r im e ra  In s tan c ia ;  
D ire cc ión  de  S e g u r id a d  Púb lica; a s i c o m o  M e rc a d o  Púb lico, p o r  se r  lo s  lu ga re s  
p úb lic o s m á s  c o n c u rr id o s  d e  e sta  lo ca lid ad ; y  d e b e rá  A ja rse  e n  el lu g a r  de  la 
ub icac ión  del p red io  p o r  c on d uc to  de  la A ctu a rla  Jud ic ia l; h a c ié n d o se  sa b e r  al 
púb lico  en  ge ne ra l,  q u e  si a lg u n a  p e r s o n a  t iene  In te ré s  en  e ste  ju icio , d eb e rá  
c o m p a re ce r  a nte  e ste  j u z g a d o  a  h a c e r lo s  va le r  en u n  té rm ino  de  QUINCE DIAS
c o n ta d o s a partir de  la ú lt im a  p ub licac ión  q u e  s e  realice, p a ra  q u e  q u ie n  s e  crea  con  
m e jo r  d e recho  com p a re zca  a n te  e ste  J u z g a d o  a d ed u c ir  s u s  d e re c h o s  le ga le s.

S e  le h ace  sa b e r  al p ro m o ve n te  del p re se n te  p roced im ie n to , q u e  la 
pub licac ión  de  ed icto s, q u e  e n  s u  o p o rtu n id a d  se  rea lice, deberán ser 
p u b l ic i t a r io s  d a  f o r m a  legibles, e sto  e s, en  la s  d im e n s io n e s  q u e  p erm ita  se r  
su fic ien te m e nte  v is ib le s  al púb lico  en  gene ra l, a  fin  de- d a r  cu m p lim ie n to  
sa tisfac to rio  a lo  o rd e n a d o  en  el a rt icu lo  7 5 S  fracción  I I I  del C ó d ig o  de  
P roced im ie n to s c iv i le s  en  v l^o r. Ap e rc ib id o  q u e  de n o  hacerlo, re p o rta rá  e l perjuicio , 
que  ello p ued a  d ep a ra rle ; p u e s  a ú n  y  c u a n d o  la ley e x p re sa m e n te  n o  Ind ica  la s 
c a rac te ríst ica s de  d ic h a s  p ub lic ac io ne s; lo  c ierto e s  q ue , al im p lic a r  la p re sen te  
acc ión  ñ o  con te n c io sa  la p ub licac ión  t ra n sp a re n te  de  la in tención  de  a d q u ir ir  la 
p rop ie d ad  fo rm al de  u n 'In m u e b le  con  d u e A o  Inc ierto: p&ra q u e  ello  se a  p os ib le  e s 
ló g ico  e x ig ir  q ue  la a lu d id a  p u b l ld ta d ó n  só lo  e s  p o s ib le  cu m p lir se  al rea liza rse  
p ub licac ione s d iá fa n a s  y  e str ic ta m en te  p ercep t ib le s y  n o  fu rt iv a s  o  m ín im a s  que  
im p iden  ello.

Q U IN T O . -  C o n  la s  c o p la s  s im p le s  de  d e m a n d a  c ó rra se  b a s ta d o  y not if lq ue se  
al I n s t i t u t o  Reglstral del Estado con  se d e  e n  el m u n ic ip io  de  Jalpa de Méndez, 
T a b a s c o  y con  d om icilio  a m p lia m e n te  c o n o d d o  en  la C iu d a d  de  Ja lpa  de  M é n d e z ,  la 
rad icación  y trám ite  q u e  gu a rd a n  la s  p re se n te s  d ilige n c ia s d e  In fo rm a c ión  de 

dominio, promovido por «loria  Edalv Carda Patricio, a An de q u e  en  u n  p lazo  de 

T R E S  D Í A S  H áb ile s s ig u ie n te s  al q ue  su rta  e fec to s la notificac ión  de  e ste  p rove ído ,

m a n in e ste  lo q u e  a s u s  d e re c h o s  o  In te re se s  c o n v e n g a  a  q u ien  se  le p re v ie n e  p a ra  
q ue  se fia le  d om ic ilio  y  au to r ice  p e r s o n a  e n  e sta  c iudad , p a ra  lo s  e fec to s d e  o ír  y  
rec ib ir c ita s  y  no t if ica c io ne s, a p e rc ib id o  q u e  en  c a so  d e  n o  hacerlo, la s  su b se c u e n te s  
n ot if ica c ione s a ú n  la s  q u e  c o n fo rm e  a  la s  re g ia s  g e n e ra le s  d e b a n  h acé rse le  
p e rson a lm e n te ,  le su r t irá n  s u s  e fe c to s  por. m e d io  .de Data fijada  e n  lo s  ta b le ro s  d e  
a v is o s  d e  fo te  J u z g a d o  d e  co n fo rm id ad  c ó n  lo s  a rt ícu lo s 1 3 6  y  1 3 7  d e l ia  Ley  
A d je tiva  a v t t  v ig e n te  e n  el E stad o .

SEXTO.-A h o ra  b ien, to m a n d o  e n  cu e n ta  q u e  el dom ic ilio  de l In s t itu to  
R e g lstra l d e l E s ta d o  s e  e n c u e n tra  h ie ra  d e  e sta  Ju risd icc ión , con  a p o y o  en  lo s 
a rt ícu lo s 1 4 3  y  1 4 4  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d e r  e n  le M ate ria , c on  lo s  In se rto s  
n e c e sa r io s  y  p o r  lo s  c o n d u c to s  le g a le s  p e rt in en tes, a f r o y  y « t a  « x  h u r t o  « i  J u e z  
Ha p w  rfa i»  chillad de saiga 4* Mánde- t u m o »  pare, o u e  en' aux ilio  a  la s  
l a b o r «  de  e ste  J u z g a d o ^  s e s ¡ r v e j f i O T w S r s i iw  ¿ r w S f i i o  y  e m p la z a r  a i In s t itu to  
R e g ls tra l de l E s t a d o  c o n  s e d e  e n  e l M u n ic ip io  d e  J ttp a  de  M é n d e z  e n  m a n d ó n ,  p a ra  
q u e  d e sa h o g u e  la  notifica c ión  o rd e n a d a ,  t o n  la  sú p lica , d a  q u e  t a n  p ro n to  se a  e n  su  
p o d e r  d icho  e x h o r to  lo  m a n d e  a d il ig e n c ia r  e n  SU S té rm in o s  a  la  b re v e d a d  p o s ib le  y  
d e vo lve r lo  b a jo  la  m ism a  c ircu n stan c ia ,  q u e d a n d o  fa cu ltad o  p a ra  a c o rd a r  
p ro m o c io n e s  te n d ie n te s  a  la d ü lg e n c la d ó n  d e  lo  o rd e na d o .

SÉPTIM O.- H á g a se  de l c o n oc im ie n to  a  lo s  co lin d an te s d e l p red io  m o tiv o  de 
e s ta s  d iligenc ia s, la rad ica c ión  d e  e sta  c a u sa  p a ra  q u e  d e  con fo rm id ad  c o n  la 
fracción  I I I  de l a rt ícu lo  1 2 3  de l C ó d ig o  d e  P ro c e d e r  e n  la M a te r ia  d e n tro  de l té rm in o  
de  TRES DIAS hábitos s ig u ie n te s  al e n  q u e  s u r t e  e fe c to s  la  notif ica c ión  d e  e ste  
acuerd o, m a n if ie ste n  lo  q u e  a s u s  d e re c h o s  o  in te re se s  c o n v e n g a  a  q u ie n e s  se  íe s  
p re v ie n e  p a ra  q u e  se f ia le n  d om ic ilio  p a ra  los. e fec to s d e  ofr, re c ib ir c ita s y  
n ot if ica c ione s en  e sta  c ab e c e ra  m u n ic ip a l,  a p e rd b ld o *  q u e  e n  c a s o  d e  n o  hacerlo, 
la s  su b se c u e n te s  a u n  la s  q u e  c o n fo rm e  a  Ib *  re g la s  g e n e ra le s  d e b a n  h acé rse le  
p e rso n a lm e n te ,  le  su r t irá n  s u s  e fe c to s  p á r  m e d io  d e  A sta  fijada  e n  lo s  ta b le ro s  de  
e ste  J u z g a d o  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo s  a rt icu le s 1 3 6  y  1 3 7  do la L e y  a n te s  
Invocada.

C o lin d a n ta s  q u e  re su lta n  s e r  Prandeco Cerino, Heberto Leyva y Jesús
O c a f ia ,  q u ie n e s  t ie n e n  s u  dom ic ilio  u b ica d o  e n  la calle  M a n u e l P é rez N e y  co lon ia  
C en tro  de  e ste  m u n ic ip io  d e  N aca ju ca , T a b a sc o .

O C T A V O . -  S e  re se rv a  se f la la r  h o ra  y  fe cha  p a ra  d e s a h o g a r  la s  te s t im o n ia le s  
q ue  o frece  la p ro m o ve n te ,  h a s ta  en  t a n to  s e  d e  cu m p lim ie n to  a  lo  o rd e n a d o  en  lo s 
p u n to s  q u e  a n te c e d e n  d a  e sta  m ism o  auto , a co rd e  a  lo  e st ip u la d o  p o r  el te rce r 
p á rra fo  del a rt ícu lo  1 3 1 8  d e l C ó d ig o  C iv il v ig e n te  e n  el E stad o .

NOVENO.- La  p ro m o v e n te  sé lla la  C om o  d om icilio  p a ra  o fr  y  re c ib ir tod a  d a s e  
de d t a s  y  n o t if ica c io ne s el u b ica d o  e n  la  ca lle  M a n u e l P é re z  N e y  n ú m e ro  1 0 8  d e  
e sta  c iudad  de  N aca ju ca , T a b a sc o ;  a u to r iza n d o  p a ra  q u e  en  su  n o m b re  y  
re p re se n ta d ó n  la s  o ig a n  y  r e d b a n ,  a l l lc e n d a d o  S e r g i o  Enrique L a n z  Ballaus, 
au tor izac ió n  q u e  s e  le  t iene  p o r  h e c h a  p a ra  to d o s  lo s e fec to s le ga le s 
co rre sp on d ie n te s.

A s im is m o  n o m b ra  c o m o  a b o g a d o  p a t ro n o  al llc e n d a d o  Sergio Enrique 
Lanz Ballaus, p e rso n a lid a d  q u e  s e  le t ie ne  p o r  re co no c id a , d a d o  q ue  s u  céd u la  
p ro fe s ion a l s e  e n c u e n tra  d e b id a m e n te  In scr ita  e n  el lib ro  d e  re g is t ro  q u e  p a ra  ta le s 
e fec to s s e  lle va  e n  e s te  ju z g a d o ,  d o  con fo rm id ad  c o n  lo  d is p u a s to  e n  lo s  a rt ícu lo s 8 4  
y  8 5  del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  O v i le s  d e  T a b a sc o .

NOTIPIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í  L O  A C O R D Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  E L  L IC E N C IA D O  IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

J U E Z  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L ,  A S I S T ID O  D E  LA  
S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  O LIVIA  JIMÉNEZ DE LA CRUZ, C O N  Q U IE N  
A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

A

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  
U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  
E N T ID A D ,  P O R  T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S ,  E X P ID O  E L  
P R E S E N T E  E D IC T O ,  E L  ( 2 6 )  D E  M A Y O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E ,  E N  LA  C IU D A D  D E  
N A C A JU C A ,  T A B A S C O ,  H A C IE N D O L E  S A B E R  A  L A S  P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  
D E R E C H O  E N  E S T E  J U IC IO  Q U E  D E B E R Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  
H A C E R  V A L E R  S U S  D E R E C H O S  E N  U N  T É R M IN O  D E  Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S ,  
C O N T A D O S  A  P A R T IR  D E  L A  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  A  T R A V É S  D E  LA  
P R E N S A  v

A T E N T A M E N T E .

MINA BOUCHOTT.
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No.- 7476

JUICIO EN LA VÍA o r d in a r ia  c iv il
DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E 0 I £ X-g

EN EL EX P ED IEN TE M4/J014, RELATIV O  AL JUIC IO  EN LA VÍA ORDINARIA C M L  DE  

R ESPON SABILIDAD O B JE TIV A , PROMOVIDO PO R  E L  CIUDADANO GUILLERM O  

M ADRAZO  Vm S. POR PROPIO DERECHO, EN C O N TR A  DE SERCOM S DIVISIÓN  

M EN SAJERIA, S.A. D E  C.VL TAMBIÉN CON O CID A COM O  SERVICIOS Y  

R EP R ES EN TAC IO N ES  E S P E C IA LE S  S .A  D E  C.V., Y  TR A N S P O R TA D O R A  REGIONAL, 

S.A. D E  C.V., AM B O S A  TR AV ÉS  D E  Q U IEN ES L E G A L M E N T E  L A S  R EPR ESEN TEN , SE 

DICTAR O N UNOS PROVEÍDOS Q U E  C O P IA D 06 A  LA L E TR A  S E  L E E N :

JU Z G A D O  PRIMERO CIVIL D E P ftM E R A TM ]!§ M ? IA  D E L PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL 

DE CEN TR O , CO N S ED E EN LA 'c IU O AO ^K E VILLAH ER M O SA, TA B A S C O , MAYO 

VEINTICINCO DE DOS MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee: '

PRIMERO. Por presentado al licenciado SAÚL C Ó R D O V A  CÓ R DO VA, abogado de ía 

parte adora en eH presente juicio, con el escrito de cuenta, en el que viene hacer la 

devolución de los adictos, toda vez que erróneamente en la parte inflne del edicto te  ordenó 

su publicación en el periódico local del Estado, siendo lo correcto el periódico Oficial dei 

Estado, aclaración que se Sene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

En consecuencia, a lo anterior elabórense de nueva cuenta los edictos en términos 

del proveído de fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete.

SEGUNDO. Ahora bien y de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción Vil, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a ia Información PúbRce del Estado de Tabetco, se hace teber a 

tas partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus ciatos personales, 

cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las 

pruebas y demés constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer 

los derecho de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún en el caso 

que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 

realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 

considerada legalmente reservada o confidencial.

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y  recibir Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 

Ley te  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTtFIQUESE POR LIS TA  Y  CÚM PLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada FID E U N A  FLO R ES  FLO TA , Jueza 

Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de centro Tabasco, por y ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada ISA B EL C O R LE A  LÓPEZ, que autoriza y da fe.

A £ U E f lB Q U M 7
JUZG A D O  PRIMERO DE LO  CIV IL DE PRIMERA IN STA N C IA  D E L D IS TR ITO  JUDICIAL 

DE CEN TR O . VILLAHER M O SA, TA B A S C O , A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Vistos, en autos el contenido de le razón secretaria! sa provea:

-  ÚNICO. Por presentado el licenciado SAÚL CÓ R D O VA CÓRDOVA, con la 

personalidad reconocida en autos, con el escrito te  cuenta, sofldtando que se emplace por 

edictos a la qmpresa S ER C O M S  DIVISIÓN MENSAJERIA, S A . DE C.V., también conocida 

como SERVICIOS Y  R EP R ESE NTA CIO N ES ESPECIALES S A  DE C.V., a través de 

quién Isgafmente fa represente, en virtud de quef£¡b domicffios señalados para su 

notificación ya sé agotaron, como lo c00 •* articulo 139 fracción U

del código de procedimientos cMies e n ^ ^ ^ ^ n i n »  asunto y en término# de lo 

ordenado en el auto de Inicio de fecfta tfM p f i i ^ H K a te te -d o f mücatproo. notifique#« y 

empiécese a fa persona moral 3 E R C O M S s u Í| | ^ a 0 N S A J E R iA , S A  DE C.V,, también 

conocida como SERVICIOS Y  R E P R E S E N T A C IÓ N ^  ESPECIALES S A . DE C.V., a 

través de quien iegaimenta la represente, p o r taedto de ecflctaa, que ee expidan y 

publiquen por tres veces, de tres en tras días en el Periódico Oficial dei Estado, asi como 

en uno te  los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad.

Con fundamanto en el articulo 139 fracción H último párrafo del código de 

procedimientos dvties en vigor en el estado, se le hace saber a la persona moral 

SER CO M S DIVISIÓN M E N S A JER A , S A  DE C.V., también conocida como SERVICIOS Y 

R EPR ESENTACIO N ES E8PEC IA LE8 8 A  DE C.V., a travéa da quien legalmente la 

represente, que deberá presentarse ante acta juzgado a recoger la« copie« del traslado 

dentro del término de treinta diaa hábiles contados a partir dal día siguiente de la última 

publicación da loa edictos, asimismo ae le hace saber que sa le conceda un término de 

cinco dies hábiles jura contestar la damanda, empezando a correr dicho término, al día 

siguiente de vencido el término para recoger loa traslados.

v NOT1FÍQUE8E POR U 8 T A  Y  CÚM PLASE.

\  A S I'LO  PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA FID E U N A  FLO R ES  F LO TA , 

JUEZA  PRIMERO DE LO CIVIL DE D ISTRITO  JUDICIAL DE C EN TR O . PO R  Y  A N TE  LA 

SECR ETAR IA DE A C U E R D O S  LICENCIADA « A B E L  C O R R EA  LÓ PEZ, Q U E CERTIFICA, 

A U -Ü W R A Y D A F E .

Q U IN T O . Toda vez que esta juzgadora está facultada para convocar a las partea 

en oualquler momento del proceso hasta antas da qua sa dicte sentencia pera Intentar la 

conciliación de lo* miamos, debiendo exhortar a loa Maneados a lograr un avenlmianto, 

rescMendo sus diferencias medíanla comenlo, con al que pueda evitarse la controversia o 

darse por terminado el procedimiento.

Por lo que sn ese orden de Ideas, aa la haca saber a las partas que pueden 

comparecer al Juzgado an oualquler momento del proceso, a Un de llevar a cabo una 

C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L  la cual aa el medio jurídico IdgaTque permita solucionar 

conffietoa, eln lesionar loa derechos de lee partes en Rigió, existiendo le voluntad y le 

intención de los Involucrados en el miemo, en la sfaal y en base a las constancias que 

integran el, presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 

conciliador judicial prepararán y propondrán a toa partea, alternativas de solución al litigio, 

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio concátatorlb para dar por 

terminada la Instancia, sin necesidad da desahogar todas tos etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tlana la finaNdad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir al juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la litis por propia voluntad da las partas Interesadas y.en forma satisfactoria a 

los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial compélante Intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, an la que ae aplique el principio de legalidad: haciéndose 

constar de Igual forma, que en caso de no lograrse la conciltooióri, el Juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión.

S E X T O . Ahora'bien, an cuanto al llamamiento como terceros a juicio que solicita at 

ciudadano G U IL L E R M O  M A D R A Z O  Y R I S p á r r ^ f c lo  a  la aseguradora M A P F R E  

T E P E Y A C , S . A . y  C a m p m M m  T I P O G fÓ m if f ^ m m a L  S . A . D E C . V ., an términos
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de lo dtepuecto por el artículo 62  del M cea irm em os C M J t t  en  vigor en el

Estado, no ha lugar a  proveer f a v o r a b l e ^ r a H S ^ S r  su  petición no  s e  surte en lo 

d ispuesto por el citado numeral, p ue s en  su  fracción V  inciso q),

claramente señala  que la petición de denuncia sa  hará precisamente en  el escrito de 

contestación a la demanda, adem ás de  que  las prestaciones que redam a, tínicamente las 

insta en contra de los dem andados, no  a si en  contra de los que pretende Uemer como 

terceros. ,

S É P T IM O . La  a d o ra  señala  com o domicilio para oír y recibir toda c lase  de citas, 

notificaciones y documentos, el ubicado en el De spacho  Jurídico ‘So luc ione s Corporativas 

Integrales', ubicado en Aven ida  la s Florea número 101 altos esquina con  calle 8 au ce  en el 

fraccionamiento Heriberto Kehoe  V h icen s de esta d ud ad  y  autorizando para tales efectos a 

los licenciados S a ú i C ó rd o v a  C ó rd o v a  y  R u b í d a i R o s a r lo  C a rre ra  Z a n ta ü a  y a  ios 

pasantes de derecho C r ista l B au tista  L u n a  y  J o s é  T rin idad  H e rná n de z  López, asim ismo 

designa  com o su  Ab ogad o  Patrono a ios licenciados S a ú l C ó rd o v a  C ó rd o v a  y  R u b í d a I 

R o s a r io  C a ñ a ra  Z a n ta tta , personalidad que  ha lugar só lo  a tenerla por 'd iscernida para 

todos los efectos legales a que  haya  lugar en lo concerniente a  la se gu nd a  de los 

profesionistas antes señalados, por se r esta la única que  cuenta con  el registro de su  

cédula ante el libro de gobierno que  para  tales efectos obra an este juzgado, en cuanto al 

primer profesionista, se  le reserva de tenerle por discernida dicha personalidad hasta en

AUTO DE INICIO: Q3/NOV1EMBRE/2ÍH4

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IST R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O .  V IL L A H E R M O S A .  T A B A S C O ,  A  T R E S  D E  N O V IE M B R E  D E  

D O S  M IL  C A T O R C E .

Vistos, en autos el contenido de la razón  secretaria! s e  provee.

P R IM E R O . P o r presentado el c iudadano G U IL L E R M O  M A D R A Z O  Y R 1S , con al 

escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del plazo concedido a d esahogar la 

prevención hecha  en  auto del veinte de  octubre dei presente año, y  toda vaz que ha 

quedado sub sanad a  la misma, se  ordena dar entrada a la dem anda  quedando de la 

siguiente manera:

S E G U N D O . T é nga se  al c iudadano G U IL L E R M O  M A D R A Z O  Y R IS  con  el escrito 

inicial de dem anda y  anexos, por propio derecho, prom ueve en la V ÍA  O R D IN A R IA  C M L  

D E  R E S P O N S A B IL ID A D  O B J E T IV A , en  contra de S E R C O M S  D IV IS IÓ N  M E N S A J E R ÍA , 

S .A . D E  C .V ., ta m b ié n  c o n o c id a  c o m o  S E R V IC IO S  Y  R E P R E S E N T A C IO N E S  

E S P E C IA L E S  S .A . D E  C .V ., a  tra v é s  d a  q u la n  la g a lm a rr ta  la  ra p ra a a n ta , con  domicilio

para se r notificada y em plazada a  juicio el ubicado en  la A v a n id a  M é n d e z  n úm e ro  1 5 0 8  

c o lo n ia  f ío r ld a  d a  a s ta  c iu d a d , y T R A N S P O R T A D O R A  R E G IO N A L , S J L  D E  C .V ., a

tra v é s  d a  q u la n  la g a b n a n ta  la  ra p ra a a n ta , con  domicilio para se r  notificada y  emplazada 

a juicio el ubicado en Carretera  V W a b a rm o s a - F ro n ta ra  k ilé m a tro  (O S ) c a lla  L a g u n a  d a  

la s  Ilu s io n a s , c o lo n ia  L a g u n a  (0 1 L  C J > . In d u s tr ia l d a  a s ta  c iu d a d , de quienes se  

redam an  el cumplimiento y  pago  de  las p restaciones contenidas e n  loa inc isos A),B), C ) y

D), del escrito (nidal da  demanda, 

reproducidas com o si a la letra t

por econom ía procesal se  tienen por

T E R C E R O . Con fundame|jMR£j¡fipUtoWi tos artículos 203, 204, 206, 206, 

209, 211, 212, 213, 214 y PracedMantot CMtot vigente

an al 'Catada,, a s i  como '.loé 2027,2S3B y <lam*a w M w a y
tattcaUs* dW Código Ov* vlgantéf¡S%"énlrada a la demanda en la vía y tama 
propuestas, en consecuencia, fórmete espediente, regístrete en el Ubre de Gobierno 

bajo el número que le corresponda y dase aviso del mismo a le H. Superioridad.

C U A R T O . C o n  la s  cop ia s sim p le s d e  la dem anda y  docum entos anexos, 

debidamente cotejadas, sa lladas y  ru b r igp aa , cóm asela traslado y  em piécese  a 

S E R C O M S  D IV IS IÓ N  M E N S A J E R ÍA , S A . D E  C.V., t a n b ü n  c o n o c id a  c o m o  S E R V IC IO S  

Y  R E P R E S E N T A C IO N E S  E S P E C IA L E S  S .A . D E  C .V ., y  T R A N S P O R T A D O R A  

R E G IO N A L , S A .  D E  C .V ., a m b a s  a  P a v é s  d a  g u ia n  fegaPnen fe  fa s  representen, 

dem andada an  el dem lcÉo  aeftalado en  autos, para  que  an  un  térm ino d e  N U E V E  D ÍA S  

H Á B IL E S  p roduzca  au contestación ante este  Juzgado. A sim ism o  s e  lea requieren para 

que  señalen  persone  y  domidlto en e sta  d u d a d  pare o ír y  redblr citas y  nobfleadonat, 

advertidos que  de  no  hacerlo, la s sub secuentes notMcadonee, aún  la s de carácter 

personal, le surtlrén s u s  etectoe a  travée de  lee üetas «jadas en  loe tablero# de sv íe o s de 

; esto Juzgado. C on  fundam ento an  el articulo 136  del C ód igo  Adjetivo C iv i  vigente en el 

Estado.

tanto acreditan tener Inscrita su  cédula profesional, lo anterior do conformidad con  loa 

num erales 8 4  y  8 5  am bos del C ód igo  Adjetivo C M I  en  vigor e n  al Estado.

O C T A V O . E n  cuanto a  la s pruebas q u e  o ta c a  01 actor sa ta s  s e  reservan de  se r  

acordadas an  su  m om ento procesal oportuno.

N O T IP lC IU E S B  P E R S O N A L M E N T E  Y  C & fP L A S B
. 1$;

A8l LO PROVEYÓ MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA G U A D A L U P E  L Ó P E Z  

M A D R IG A L , JUEZA PRIMERO 06 LÚ ®VtL D6 PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABA8CO, POR Y  ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

CIUDADANA LICENCIADA M A R ÍA  M A R E E L A  R O D R ÍG U E Z  C Á R D E N A S . QUE 
AUTORIZA Y DA FE.

P o r  lo que, por m andato judicial, y  para au publicación en  al Periódico Oficial del 

Estado, aaf com o en  uno  d o  loa diarios de  m ayor circulación que  se  editan an  sa ta  Ciudad, 

anúnctoae el presente ad ieto  por trae vocee, d e  t r a b e n  trae d ía s,  dado a loa ve in tic in co  

d ía s  de l m e o  d a  m a y o  d o  d o s  m il diectatete, en  aetre tud ad  de  vnahertnoaa, capital dél 

E stad o  do  Tabaaco.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA,TABASCO.

E D I C T O  S:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN G ENER AL­

EN >e ÍT1 =£ p e o i e n t e  n ú m e r o  4 2 7 /2 0 1 7 , r e l a t i v o  a l  p r o c e d i m i e n t o  j u d ic ia l  n o
C O N T6 NCIO8 O  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO GILBERTO 
RAMIREZ MENDEZ. SE D ICTO  UN PROVEIDO DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE OOS MIL 
DIECISIETE, Q U E  COPIADO A  LA LETR A  OICE:

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER Q ISTRITQ JUDICIAL QE CEN TR O . VILLAHERMOSA. 

TABASCO, A VENTINUEVE (28) DE MARZO DE 0 0 8  MIL D IECISIETE (2017).

Visto. El contenido de la cuenta eecretarial que antecede, te  acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada Gilberto Ramírez Méndez, con su escrito da cuente, 

documentos descritos en la cuente secretaría! con los que viene a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CON TENCIO SO  DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, respecto del predio rustico, ubicado 

en la Ranchería Medellín y madero segunda sección, perteneciente a este municipio de Centro del 

Estado de Tabasco.

Una superficie original de: 16,272.976 m2 (dieciocho rnll doscientos setenta y dos metros 

novecientos setenta y seis milímetros), tocateado dentro de las orientaciones, medidas y cotindsnciat 

actuales siguientes: AJ norte, en 122.724{dentó veintidós metros, setecientos veinticuatro mWmetros), 

caltefón de eóceso y con propiedad de María de la Luz Ramón Castro; Al sur, sn 119,865 (siento 

dieciséis metros ochocientos cincuenta y cinco milímetros) 'con propiedad de Jorge Ramírez; Ai Este 

162. $42 (Ciento cincuenta y dos metros quinientos sesenta y dos milímetros); con Santa María De La 

Cruz; Ai Oeste, en dos medid es 136J21 (Ciento treinta y ocho metros novecientos veintiún mtilmstroe); 

propiedad de Asunción de le Cruz Hernández y 16.30 (Quince metros, treinta centímetros) con Ernesto 

de la Cruz Hernández.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 677, 690, 901. 936, 842, 969. 1319. 1330, 1331 

y demás relativos dei Código Civil en vigor. 1 , 2, 24 fracción II, 710, 711, 712, 713 y demás relativo« del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la sgüdtud en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente, regístrase en el libro de gobierno bajo el númprp 427/2017, dése aviso de su inicio a 

la H. Superioridad.

TER CERO. Comp to establece el artículo 1316 del Código Civil en vigor, se ordena dar 

vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y Dirección General Dei Registro Publico ds la Propiedad y 

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en «ata Ciudad, asi como a los colindantes MARIA 

DE LA LUZ RAMON CASTRO, con domicilio en la Ranchería Medellín y Madero Tercera Sección, 

perteneciente ai municipio dei Centro de esta Ciudad, (Como referencia a un costado del parque de la 

comunidad); ANA MARIA OE LA CR UZ CA STR O  con domicilio ubicado en la Ranchería Medellín y 

Madero segunda Sección, perteneciente ai municipio del Centro de esta Ciudad (Como referencia a 

lOOmts de la cañe donde se ubica el parque público); SR. SA N TA  MARÍA DE LA CRUZ CASTRO, con 

domicilio ubicado en la C*6e ‘Sector militar* s/n, de le Ranchería Medellín'y Madero segunda sección 

perteneciente ai municipio del Centro de este Ciudad; ASUNCION OE LA  CR UZ HERNANDEZ con 

domicilio ubicado en le Calle ’El sector de la cruz* s/n, perteneciente ai municipio dei Centro de esta 

Ciudad (Como referencia a 30 metros del parque de te comunidad) y ei SR. ER N ESTO  OE LA CRUZ. 

HERNANDEZ HERNANDEZ con domicilio ubicado en te Calle ‘Sector Guadalupe* s/n, (como referencia 

la caite que va del parque de la comunidad al fraccionamiento Carlos PeiUcer Cámara) perteneciente ai 

municipio dei Centro de esta Ciudad; quién se deberán ser notificado# de te radicación dei presente juicio, 

concediéndoseles un termino de tres días hátfáms. contados a partir del día siguiente de su notificación, 

pare que manifiesten lo que a su derecho corresponda y serta ten domicilio en esta ciudad para ofr y 

recibir citas y notificaciones; advertidos qu# ds no hacerlo, se tes tendrá por perdido el derecho pt 
hacerlo valer y tes subsecuentes notificedocSe*, aún tef.de carácter personal, te surtirán sus efectos por 

medio de listas, que se fijen en ei tablero de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con los srtlcuios 

118 y 136 del Código de Procedimientos Civiles sn vigor.

CUARTO. Publiques© el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado 

y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, 

fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de te ubicación dei predio, hadándole saber al público 

en general que si alguna persona tiene interés en .el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlo valer en un término de alinee días contado* a partir de te última pubffeádón que se exhiba, para 

lo cual ai promovente deberá da apersonarse de loe avisos; hecho krtntsrior se señalara fecha para tes

testimoniales.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se'ífe cumplimento al punto tercero y cuarto del 

presente auto.

QUINTO, ahora bien para dar cumplimiento ei punto tercero, requieres al promovente 

Gilberto Ramírez Méndez, pera que a te brevedad posible exhiba cuatro traslados de su escrito Inicial y 

anexos, apercibido que de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, lo anterior de 

conformidad con el articulo 89 y 90 del código de procedimientos civiles sn vigor.

SEXTO. Hágase devolución al promovente, previa constancia y firma que por so recibo 

otorgue en autos, de la escritura Publica Original numtro 36.103 treinta y sets mil dente bes, levantada 

por la Licenciada Adate Ramos López notaría sustituto de la notaría pública numero 27, volumen DXlll 

quingentésimo décimo tercero, del veintitrés de diciembre del afio dos mil once, mismo que se ordena 

guardar de manera provisional en te caja de seguridad de este Juzgado, debiendo obrar en autos, copia 

simple certificada por la Secretoria

SEPTIMO. Se tiene a te parta adora Mitoteado como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en te caá* Pedro Fuentes numero ochocientos veintidós (622) entre te Avenida 

Francisco Javier Mina y te Calle Eusebio Castillo de te cotonía Centro; de la Ciudad de Vlllahermosa 

Estado ds Tabasco, autorizando pera que en su nombre y representación revise y reciba toda clase de 

documentación que se derive de esto asunto s tos Dcsnelsdoe, Miguel Ángel González Herrera, David 

Humberto De Loe Santos Martínez, Bartola Juárez Hernández y Alonso Antonio Castro Lezáma 

designando como Abogado Patrono a loa Licenciados en Derecho Miguel Ángel González Herrera y 

Qevld Humberto O t Loa Santos Martínez ambos con cédula profesional números 7463150 y 4713676.

N O TIFIQ U ES^ PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA 
OROZCO JIMENEZ JUfiZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO A N TE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO. CON 
QUIEN A CTÚ A. CERTIFICA Y  DA FE.

PQR MANDATO JUQICIAL Y PARA 8U PUBLICACION EN GL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO D? LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAQ, POR TRES VECES 

OE IREg. ENlfiES.QiASt.SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTICUATRO DE MAYO OE DOS MIL 
DIECISIETE, EN VILLAHERMOSA, TABASGQ.

ATENTAMENTE.
JUDICIAL DEL JUZGAOQ PRIMERO 06 PAZ DE CENTRO

— — \
LiQ LO UR D ESG ER r “  ~ ~  ~ "
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No.- 7474

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO .

Edicto
A las autoridades y al público en general.

En él expediente número 160/2010, 
relativo al jgiqio Especial Hipotecario, promovido por las licenciadas 
Adriana Girón Hurtado y Adriana Leyva Domínguez, apoderadas 
generales para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (IN F O N A V IT ), en contra de 
Donaldo Pérez Bouchot y Flor de María Oían Renteria, sé dictó un 
proveído de fecha diecinueve de abril de dos mi| diecisiete, que 
copiado a la letra dice:

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; diecinueve de abril del dos mil
diecisiete

Vistos. La cuenta secretaria!, se provee:
Primero. Se tiene por presentada a la licenciada Adriana Leyva 

Domínguez, apoderada legal del Instituto del Fondc de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), ejecutante en-la presente cause, con su escrito de 
cuenta y  como lo solicita, en razón que parfe demandada no hizo manifestación 
alguna respecto al avaluó exhibido por la pane adora, et, términos de lo dispuesto 
en el articulo 118 del código procesal civil' en vigor, se le tiene por perdido tal 
derecho.

Segundo. Asimismo, como lo solicita la ejecutante, con fundamento en 
los numerales 433, 434, 435, 577 y  demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor pera el estado de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en 
primera almoneda y  al mejor postor el Inmueble hipotecado a los demandados 
Donaldo Pérez Bouchot y  Flor de María Olán Renterlia, con datos de Identificación, 
medidas, collndanclas y  registro de inscripción siguientes:

Departamento en Condominio número. Trescientos Uno, Edificio 
Sesenta y  Dos, ubicado en calle Barrio Guayaba número Trescientos 
Doce, Conjunto Habliacional ‘La Parrilla', Villa Parrilla de este Municipio 
de Centro, Tabasco, con superficie de '.5 .68 metros cuadrados 
(cincuenta y cinco metros, sesenta y  ocho, centímetros cuadrados), 
localizado: al norte, cinco metros, noventa centímetros, con Vacio Area 
Común; al SUR, dos metros, ochenta y  cinc - centímetros, con Escalera 
y  tres metros, cinco centímetros con Area Común; al este, un metro 
sesenta y  cinco centímetros con Área Con ún y  ocho metros, ochenta 
centímetros, con Departamento Trescientos Dos; y  al oeste, diez 
metros, cinco centímetros, con departamen. > trescientos dos y  cuarenta 
centímetros, con escalera; arriba con azoí a; abajo con departamento 
Doscientos Uno.
Inscrito en el Registro Público de la Propodad y  del Comercio de su 
jurisdicción con fecha veintiocho de octubrt de (nil nóveolentos noventa 
y tres, bajo el número (12,503) doce r il quinientos tres del Libro 
General de Entradas, afectándose el folio i ¡5 (ciento cincuenta y  cinco), 
volumen (52) cincuenta y dos de condomin >s *
Sirviendo de base para el remate, el avi uo emitido por el arquitecto 

Julio Cesar Samayo García, quien fijó al inmu ble el valor comercial de

$303,156.00 (trescientos tres mil ciento cincuenta y  seis pesos 00/100 M.'N.). 
mismo que serviré de base para el remate, siendo postura legal le que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como se previene en el articulo 433 fracción IV del Código 
Procesal invocado, adúndese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de loa diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fiándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbrp de esta ciudadjpara lo cual expídanse los 
edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en el entendido que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado j .  las nueve horas con treinta 
minutos del veintiuno de Junio dal dos mil diecisiete, y  no habrá prórroga de 
espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Ofídal del Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilite el sábado pare que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó,¡ manda y  ¡Irma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial dat Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Sevériano Hernández, 'ante la secretaria  ̂judicial licenciada 
María del Socorro Zalaya’Camacho, con quién legalmente actúa, que certifica y  da 
fe...’.

Inserción del auto de fecha .veinticinco de mayo del dos mil 
diecisiete

‘ ...Juzgado Tercero Civil de Srimera Instancia del Primer Distrito 
Judicial dal Estado, Centro, Tabasco; México; veinticinco de mayo del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Único, Se tiene por presentada, a la actóra Adriana Leyva Domínguez, 

con su ocurso de cuenta, mediante el que proporcione los datos correctos de 
registro de inscripción del bien inmueble hipotecado, siendo los siguientes:

(M s rifa m s f  ra s tro  público deja propiedad v del comercio de ¡a 
slMsM M a-m itM T m m , Tebeess. con feche veintisiete de noviembre de mil
as!& bat8á.£amto ¡r %jfp. Ms.m  nttmm f i M M  Iftet ¡maraUs.
«IftjMfay J  M M L r i t  9 8 ,m  t í  I t ts f á j le tm O daduollcados. volum enlli.

Sfttiwfe ñor dfc/w.contrato etdeoartamento en condominio 
nÉm m .afh. M M e  159 del libre da condominios volumen 52. folio real 
ÜSS2L

En consecuencia, elabórese tos edictos y  avisos ordenados en ei auto 
de fecha diecinueve de abril de! dos mil diecisiete, debiendo insertarle ei presente 
auto...",

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad;'por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los treinta dias del mes de mayo del dos 
mil diecisiete, en la ciudad de Vlilahermosa, Capital del Estado de 
T  abasco. :
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No.- 7475

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZG TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EOIC-TQS

AL P Ú B LIC O  EN G EN ERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 644/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por el C. NESTOR CRUZ GOMEZ, en fecha siete de abril de dos mil diecisiete, 
se dictó un AUTO DE. INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUpICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A SIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE.

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene al ciudadano NESTOR CRUZ GOMEZ, por 

presentado con su escrito de cuenta, mediante el cual viene en tiempo 
y forma a contestar la prevención de fecha veinticuatro de mareo del 
año en curso, tal y como se advierte del computo secretarial que 
antecede al presente proveído, por lo que provéase lo conducente:

Se tiene por presentado al ciudadano NESTOR CRUZ GOMEZ, 
con su escrito Inicial de demanda de fecha diecisiete de mareo del año 
en curso y documentos anexos consistentes en: , plano con firma 
original, copia certificada, de Instrumento público número 32,065, que 
contiene contrato de compraventa celebrado entre los CC. FELIPE 
BRISEÑO NAVARRO, HERMILA BARAJAS PARTIDA (parte vendedora) y 
BESTOR CRUZ GOMEZ, HORTENCIA CASTILLEJOS CABRERA (parte 
compradora); un Ucket.de pago, cuatro hojas certificadas por el 
Subdirector de Catastro, un ticket de cobro y copla simple del mismo, 
oficio B00.927.04.-378/2063/2016, constante de dos fojas y un plano, 
un ticket de cobro Impuesto predial y un certificado de predio a nombre 
de persona alguna, cinco traslados, mediante los cuales promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión 
y pleno dominio que tiene sobre él predio urbano correspondiente a 
una demasía natural de la propiedad ubicada en la calle Balancán, 
número 407,. del fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad del 
municipio del Centro, con una superficie de 230 metros cuadrados, 
localizado con las siguientes medidas y collndanclas: al noreste: 23.00 
metros con el lote cuatro de la calle Balancán del fraccionamiento' 
Comisión Federal de Electricidad, actualmente calle Balancán, número 
405, colinda con el C. JOSE LOPEZ GUZMAN, quien puede ser notificado 
en la citada calle, número 543; ai sureste 10.00 metros, con zona 
federal (laguna de las Ilusiones); al noroeste 23.00 metros con el lote 
seis, de la calle Balancán del fraccionamiento Comisión Federal de 

Electricidad, actualmente calle Balancán, número 409, colinda con el C. 
MIGUEL CORTAZAR; con domicilio para ser notificado el anteriormente 
indicado; y al suroeste con 10.00 metros, con lote cinco, de la calle 
Balancán del fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad, 
actualmente calle Balancán, número 407, colinda con el C. NESTOR 
CRUZ GOMEZ y HORTENCIA CASTILLEJOS CABRERA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y;, forma propuestas.

Fórmese expediente 6 4 4 / 2 0 1 7 , regístrese envsl l¡6ro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad. A

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes JOSE LOPEZ 
’ GUZMAN, MIGUEL CORTAZAR y HORTENCIA CASTILLEJOS CABRERA, 

en los domltilios antes detallados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, hagan valer tos derechos que les 
correspondan, así como señalen domldHo en esta Dudad, para oír y 
recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en tos 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de copformidad cun el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

En cuanto al colindante NESTOR CRUZ GOMEZ, de la parte 
suroeste, se hace Innecesario notificarle ya que es el promovente en las 
presentes diligencias.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 
I, del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifíquese 
a la Fiscal del Ministerio Público adscrito ai Juzgado y a la 
Dirección General del Registro Público de ia Propiedad y del
Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para 
la intervención que en derecho les compete.

Requiriéndose al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tre s  días hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, señale domidllo 
en esta Dudad para oír y redblr toda dase de dtas y notificadones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en et 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

QUINTO. En términos del artículo 755 frácdón III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, per ¡o que expídase tos avisos correspondientes para 
ser fijados en tos lugares públicos más concurridos de esta Oudad, así 
como en el lugar de 4a ubicación del inmueble; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de tos Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Oudad, por tre s  veces de tre s  en tre s  días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, 
colinda con la calle Balancán, del fraccionamiento Comisión Federal de 
Electricidad, se ordena notificar ai Presidente Municipal 
Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucional de e s te  
municipio del Centro, Tabasco; a través de quien leqalmente lo 

represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos de 
, que dentro del término de tre s  días hábiles, contados al día siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del 
presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condiciones de resolver en definitiva.

SEPTIMO. Toda vez que el.predio motivo de estas diligencias, 
colinda al su reste  con zona fedgral ̂ laguna de la Ilusiones), requiérase 
al promovente, para que dentro del término de tras dias hábiles. 
contados al día siguiente a t e n  que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señala el nombre de la dependencia ó autoridad que 
tiene a cargo el mismo, para así estar en condiciones de notificarle la 
presente tramitación.
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O CTAVO. Téngasete al promoverte, designando como domldHo 
para oír y recibir tocto dase de citas y notificaciones, en el despacho 
jurídico denominado “Soluciones Corporativas Integrales' ubicado en la 
callé Sauces número 104, Fraccionamiento Herlberto Kehoe Vicens de 
esta dudad, autoriza para tales efectos a los licenciados SAUL 
CORDOVA CORDOVA, RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA y 
SAMUEL MENDEZ MENDEZ, así como a  los pasantes de la licenciatura 
en derecho CC. JOSE TRINIDAD HERNANDEZ LOPEZ, SAMUEL MENDEZ 
MENDEZ, BEYRI MORENO LOPEZ, ROBERTO ALCUDIA BOUCHOT y 
JUAN ROBERTO PADILLA PEREZ, nombrando como abogados patronos 
a los dos primeros dtados, en razón de que dichos profesionistas tienen 
inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva én este 
juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por 
reconodda dicha personalidad para los fines legales a que haya lugar.

N O TIFÍQ U ES E PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y Arma la Doctora en Derecho 
M ANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer 
Distrito Judidal de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judidal de 
acuerdos, licenciada NORMA A LIC IA  ZAPATA HERNANDEZ, que
certifica y da fe. Conste.

DOS FKMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y p a p a  g i  M i R u r i n é M  n ú  a  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DÉ LOS MARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES V E O S  CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A IOS TREINTA Y UN DIAS D a  MES DE j 
MAYO DÉ DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL i
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No - 7424

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA 
■SERVICIOS TURISTICOS NUEVA ESPERANZA’ , S.C. DE R.L DE C .V .V  Siendo las quince horas del día veinte 
de abril del arto dos mil diecisiete, se reunieron en el domicilio social site en: la Ranchería ’ Ribera Alta*, 
Tercera Sección, Municipio de Centro, Tabasco, las siguientes personas: JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, ELÍAS 
GARCÍA MAGAÑA, 0N É5IM 0 GUZMAN PÉREZ, ERNESTO GARCÍA DAMIÁN, JOSÚE GARCÍA MAGAÑA, EUSEO 
GARCÍA MAGAÑA, ANTONIO GARCÍA MAGAÑA, JOSÉ ANTONIO GALLEGOS GARCÍA, MOISÉS MAGAÑA PÉREZ y 
ESTEBAN PÉREZ MAGAÑA, quienes fueron previamente convocados, por el Presidente del Consejo de 
Administración, en primera y segunda convocatoria, cabe mencionar que en primera convocatoria no se 
completo quórum, por lo que se procedió a la publicación de la Segunda Convocatoria, por lo que son válidos 
tos acuerdo» en e»ta asemblee se toroon; tos CC. + ONÉSIMO DE tA CRIE, FAU71ANO GARCÍA, MIGUEL ÁNGU  
PÉREZ GARCÍA, no estuvieron presentes en virtud do que yo fallecieron; y tos CC. ELEAZAR CAMARA 
SALVADOR y/0  ELIAZAR CAMARA SALVADOR, ALFREDO GARCIA MAGAÑA y LÁZARO GARCÍA HIPÓLITO, no 
estuvieron presentes, ya que no asisten a trabajar ni a las asambleas, de quienes a la fecha se desconoce su 
paradero; con el propósito de celebrar una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, actúa 
como Presidente de la Asamblea el señor JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA; como Secretarlo: el señor ELÍAS 
GARCÍA MAGAÑA; y como Escrutador el señor D ÍA S GARCÍA MAGAÑA, El secretario pasó lista de asistencia y 
el Escrutador hace constar que existe quórum legal, por lo que so reúnen tos requisitos señalados en los 
estatutos de ia Sociedad.- En virtud de existir quórum e! Presidente de la Asamblea la declaró legalmente 
constituida y válidos los acuerdos que se tomen.- Como el Presidente declaró Iegalmente constituida la 
Asamblea General Extraordinaria de Socios, el Secretarlo leyó el siguiente: ORDEN DEL DIA.- I.- Lista de 
asistencia y declaración respecto de la legalidad do ia Asamblea.- II.- Lectura del orden dol día.- III.- 
Propuesta que presenta el Presidente de la asambloo, para lo disolución anticipada de ia Sociedad y acuerdo r  
que se tome ai respecto.- IV.- Nombramiento de Liquidador o Liquidadores de la Sociedad.- V.- Designación 
de la persona que habrá de acudir ante Notario Público para otorgar la protocolización del acta de Asamblea.- 
VI.- Redacción, lectura, aprobación y firma del acta do asumbloa.- los  puntos primero y segundo fueron 
desahogados con el pase de lista y la declaración quo hizo el Presidente de estar debidamente Instalada la 
Asamblea.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, ei Presidente de la asamblea manifiesta a los 
Asambleístas que en virtud de que la actividad para la cual fue creada la Sociedad ha dejado de realizarse, 
propone que ia Sociedad se disuelva anticipadamente, y pide a los asambleístas se aprueben la disolución; 
sometida a votación esta propuesta, los Asambleístas por unanimidad acuerdan que están de acuerdo en que 
a partir de esta fecha se disuelva la Sociedad, y que este pacto de disolución sea Inscrito'en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente.- Seguidamente, en cumplimiento del cuarto punto 
del orden del día, el Presidente de la Asamblea manifiesta a  ios asambleístas que todo vez que se a acordado 
disolver la Sociedad, para cumplir con lo dispuesto por ia Ley General de Sociedades Mercantiles, se nombre 
a un Liquidador que sea ei encargado de concluir las operaciones sociales de la Sociedad y propone que el 
Liquidador designado tenga un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio; Sometida a votación esta propuesta se aprueba por unanimidad y la Asamblea acuerda que se 
designe como Liquidador do la Sociedad al C. JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, a quien se le Informa de su 
nombramiento y para el ejercicio de sus funciones, se le otorga un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, ACTOS OE ADMINISTRACIÓN, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS LABORALES, PODER 
GENERAL CAMBIARIO y ACTOS DE DOMINIO, ej cual ejercerá en los términos def Artículo 2858 dos mil 
ochocientos cincuenta y ocho def Código Civil para el Estado de Tabasco, el 255 4  dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro dei Código Civil Federal y sus correlativos en las demás Entidades Federativas; con tas 
facultades siguientes: 1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Amplísimo para representar a la 
sociedad anta toda clase de personas físicas y morales y ante toda clase de Tribunales y /o  autoridades 
judiciales, civiles, penales, del trabajo, administrativas, militares ya sean Federales, estatales, o municipales, 
inclusive aseguradoras, con todas las facultades correspondientes a un mandato general, en los términos del 
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, del Código CMI Federal, así como las enunciadas en el artículo 
dos mil ochocientos cincuenta y ocho, del Código Civil para el Estado de Tabasco y aun todas las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, entro las que de una manera enunciativa, pero no 
limitativa, se mencionan las siguientes: I. Para desistírso; II. Para transigir; III. Para comprometer en árbitros;
IV. Para absolver y articular posiciones; V. Pora recusar; VI. Para recibir pagos únicamente a favor de su 
mandante {nominativos) y para hacer pagos a nombre do la sociedad poderdante; Vil. Para contestar las 
demandas y reconvenciones que se entablen en contra de su mandante; VIII. Oponer excepciones dilatorias y 
perentorias; IX. Rendir y  aportar toda dase de pruebe»; X. Reconocer firmas y documentos y redargüir de 
falsas a las que se presenten por la contraria; XI. Presentar testigos y a su vez protestar a ios de la contraría y 
ios repregunte y tache; XII. Oír autos Interíocutoríos y definitivos, consentir de ios favorables y pedir 
revocación, apelar, interponer amparos y desistir» de elfos, pedir aclaración de ia sentencia. Esta Facultad 
incluye la habilitación para promover cualquier especie de recursos, incidentes especiales o diversos, 
incluyendo el de reparación de daños y perjuicios causados por el acto redamado y promover la acción de 
inconstitocloneildad de leyes; Xlii. Celebrar transacciones: Esta facultad permite a ios apoderados pactar 
convenios en Audiencias previas y de conciliación de Juicios Ordinarios Civiles, Especiales o dar por concluido 
con la opdón de la conciliación oualquier otro trámite judicial; XIV.- Endosar en procuración títulos de crédito; 
XV. Ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, pedir el 
remate de los bienes embargados, con la posibilidad de ofrecer posturas, hacer pujas, pedir la adjudicación 
de bienes a favor de la poderdante, intervenir en diligencias de lanzamiento y de desahucio y recibir la 
posesión material y /o  jurídica de bienes propiedad dei poderdante; XVI.- Nombrar peritos y recusar a los de la 
contraría; XVII, Asistir a almonedes; XVIII. Percibir valores y otorgar recibos y cartas do pago en su caso; XIX 
Gestionar, obtener y aceptar ei otorgamiento de garantías por torceros a favor de la parte mandante, podiendo 
celebrar al efecto toda clase do contratos y convenios privados, ante notarlo público, corredor público, o ante 
cualquier otro funcionarlo que por la materia o asunto deba conocer del mismo; XX En materia penal, 
presentar querellas, denuncias y acusaciones facultando a los apoderados para Intervenir en todas las etapas 
de la Averiguación previa y /o  carpeta de investigación, Juicio, instrucción y recursos, gozando también do la 
facultad para representar e Intervenir on nombre y representación del poderdante en todas las orapas de 
Juicios de Qralldad anta Juzgados Unitarios o Tribunales Colegiados, constituirse como coadyuvante dei 
Ministerio Público en todo lo relacionado con las averiguaciones o procesos porrales quo so Inicien, Instruyan, 
y se sigan, por todos sus trámites e instancias hasta sentencia definitiva firme, segunda Instancia e inclusive 
medios de defensa ordinarios y el juicio de amparo, en quu la Institución tengo Interés o sea ofendido, en los 
términos dei articulo 118 ciento dieciocho del Código da Procedimientos Portales vigente en ol Estado, así 
como también podrán otorgar ei perdón en ios delitos que do acuetdo con el Código Penal dei Estado de 
Tabasco y sus correlativos y aplicables en los códigos de las demós entidades federativas proceda a hacerlo; 
XXL- Comparecer en todo tipo de diligencias, XXII,- Oír y recibir notificaciones, y comparecer ante todo dase

de tribunales civiles y mercantiles en los términos del Articulo 85  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco y sus correlativos y aplicable« en los códigos cMles de las demás entidades federativas'y 
en general quedando autorizado para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones en cualquier materia.- 
Aslmlsmo quedan facultados ios apoderados para dar avisos en ia Vía Judicial, notarial o simple de 
Terminación de contratos de Arrendamiento, comodato o cualquier otra aspeóle de Contratos en los que la 
Sociedad Poderdante sea parto, pudiendo promover en la vía no contenciosa o judicial la desocupación de 
inmuebles o posesión dói mandante, asi como tramitar Interpelaciones judiciales de todo tipo; XXIfi.- 
Asimismo podrá Intervertir en oualquier tipo de audiencia de conciliación o promover y solicitar cualquier tipo 
de conciliación, proponiendo, aceptando o rechazando posturas conciliatorias y solicitar al juzgador o ai 
Ministerio Público que apruebe los convenios condfiatorioa y XXIV.- Celebrar, rescindir y en general, ejecutar 
todos los actos que se relacionen con el cabal cumplimiento dpi presente mandato.- t i -  PODER GENERAL 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, podrá realizar toda dase de Actos de Administración, representar a la 
sociedad en todo tipo de Concursos y licitaciones, y podrán realizar toda dase de gestiones ante todas las 
Autoridades Administrativas, Federales, Estatales, Municipales, Petróleos Mexicanos y sus subsidiarlas, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Federal de Electricidad, IMSS, ISSSTE, INFONAVfT, y 
personas físicas o morales.- Quedando facultados para los efectos de llevar a cabo el trámite de solicitud y 
obtención del Certificado de Firma Electrónica Avanzada ante el Servido de Administración Tributaría.- III.- 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABORAL, esto 
mandato otorga al apoderado la representación legal y patronal y lo faculta para que comparezca ante todas 
ia Autoridades en materia de Trabajo relacionadas en el Artículo 523 quinientos veintitrés de la Ley Federal 
del Trabajo, para realizar todas las gestiones y trámites necesarios para ia soiudóri de los asuntos 
individuales o colectivos quo se ofrezcan, administrar las relaciones laborales y condHar, a los cueles 
comparecerá con el carácter de representante legal de la sociedad, en los términos del Articulo 11 once de la 
ley  Federal dei Trabajo que determina: "Los Directores, Administradores, Gerentes y demás personas que 
ejerzan fundones de dirección administración de las empresas establecimientos, serán considerados 
representantes dei patrón y en tal concepto lo obligan en »us relaciones con tos trabajadores”, y de los 
preceptos 46  cuarenta y seis, 47  cuarenta y siete y 876  ochocientos setenta y seis, Fracciones primera y sexta 
de la Ley Laboral; así como comparecer en juicio en los términos de tas Fracciones primera, segunda y tercera 
dei Artículo 69 2  seiscientos noventa y dos por lo que tendrá representación legal bastante y suficiente para 
acudir a la audiencia a que se refiere el Artículo 873 ochocientos setenta y tres de la misma Ley en sus fases 
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas en tos términos de tos artículos 
8 75  ochocientos setenta y cinco, 8 7 8  ochocientos setenta y seis fracciones primera y tercera, 878  
ochocientos setenta y ocho, 8 79  ochocientos setenta y nueve y 8 8 0  ochocientos «tiranta de la precitada ley  
laboral; podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional en términos de los Artículos 786 setecientos 
ochenta y sois, 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Lay Laboral con 
facultades para articular y absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes; también 
podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en lo« términos de ios Artículos 8 7 3  ochocientos setenta 
y tres y 87 4  ochocientos setenta y cuatro de la misma Ley Federal; asimismo se le confieren facultades pera 
proponer arreglos conciliatorios; podrá actuar como representante de la sociedad en calidad de 
administrador, respecto y para toda clase de Juicios o procedimientos del trabajo que se tramiten ante 
cualesquiera Tribunal y Autoridad. Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 2 8 6 8  d o l mil ochocientos 
cincuenta y ocho del Código CMI vigente en el Estado de Tabasco, el 2 5 5 4  dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código CM I Federal y sus correietivoe en las demás Entidades Federativas donde se ejercite este 
mandato.- IV.- PODER GENERAL CAMBIARIO.- En los términos del Artículo (9*) noveno y (85) ochenta y cinco 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa, pero no limitativa el apoderado 
podrá: aperturar y cancelar cuentas banca rías, girar, endosar avalar, suscribir, emitir, aceptar, certificar y 
otorgar toda clase de títulos de crédito, asi como celebrar toda ciase de contratos civiles y mercantiles, 
constituir garantías hipotecarias o prendaria», créditos simples, revotventes, en cuenta corriente, de 
habliftedón o avío, refaccionarios, industríeles a su favor o a- favor de terceros, con o sin garantía real y /o  
personal y /o  quirografaria, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, el constituirse como aval y /o  
garante prendario, pudiendo constituir así mismo garantías hipotecarias, cMles o Industriales, Incluso 
obligando a la sociedad en forma solidaria, subsidiaria e Ilimitadamente.- V.- PODER GENERAL PARA ACTOS 
OE DOMINIO.- Tendré todas (as facultades gánenles de esa ciase de poderes y les especia les que requieran 
cláusula especial conforme al Articulo 2 8 5 8  dos mH ochocientos cincuenta y ocho del Código CMI Vigente en 
el Estado, el 2 5 5 4  dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código CMI federal y sus correlativos en las 
demás Entidades Federativas, con facultades de duefio en relación con todas y cada una da (as propiedades 
de la mandante, por lo consecuente podrá vender, traspasar, hipotecar, permutar, o realizar cualquier acto da 
dominio sin limitación alguna, a si como firmar las escrituras correspondientes y recibir el importe del pego de 
ia compraventa.- VI.- OTORGAMIENTO Y SUSTITUCIÓN: El mandatario podrá otorgar y revocar poderes, así 
como sustituir este mandato, de manera total o parcial y a su juicio revocar los poderes que otorgare y las 
facultades que sustituyeren.- Seguidamente, en desahogo del quinto punto del orden del día, tos 
asambleístas nombran al señor JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, como Delegado de la Asamblea para que 
acuda ante Notario Público y otorgue la protocolización de este acta; y, para dar cumplimiento ai sexto punto 
dei orden del día se decretó un receso para la elaboración do esta arria y siendo las once horas del día de su 
inicio, ei Presidente de la Asamblea dio lectura al acta, la cual fue aprobada y firmada por el Presidenta y el

C. JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA. C. O N & ÎM O  ÓUZMÁN PÉREZ.
a i r  .
.M k  <; ,:<> a
C. ELÍAS GARCÍA MAGAÑA.

CJOSuÉ. <&r c Ia  m a g a íía .

C. ERNESTO GARCÍA DAMIAN.

XC r-
C. EUSEO GARCIA MAGAÑA.

A Q M
C. ANTONIO GARCÍA MAGAÑA. C.JOI 110 GALLEGOS GARCÍA.

___---------------
C. MOISES MAGAÑA PÉREZ. C. (EZ MAGAÑA.
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BA LAN C E G E N E R A L A L 28 DE FEB R ER O  DE 2 0 1 7 .

El Suscrito, C. DOSE MANUEL PEREZ GARCIA, en mi carácter dé liquidador de 
la Sociedad Mercantil denominada "SERVICIOS TURISTICOS NUEVA ESPERANZA SC 
DE RL DE CV., a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
247 fracc. II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, hago del 
conocimiento de los socios de la Sociedad antes citada, el balance final 
de liquidación, que de conformidad con los acuerdos tomados por en 
asamblea, así como por las disposiciones legales aplicables, en este acto 
me permito poner a consideración de los socios dicho Balance. De acuerdo 
al presente Balance, no existe remanente de utilidades a distribuir entre 
los socios, debido a que no se realizaron operaciones y los gastos 
efectuados en ejercicios anteriores lo absorbió el capital aportado por 
los citados socios.

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

Total ACTIVO CIRCULANTE 0.00 Total PASIVO.CIRCULANTE 0 . 0 0

ACTIVO DIFERIDO SUMA DEL PASIVO 
C A P I T A L

0 . 0 0

To ta l ACTIVO DIFERIDO 0 . 0 0

SUMA DE CAPITAL 0

SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0 . 0 0

C. DOSE MANUEL PEREZ GARCIA 
LIQUIDADOR CEDULA NO. 2562157

ARIAS LOPEZ
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